
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edictos

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 620/1963, sobre salarios, a ins
tancia departa del Puerto Zamora Gon
zález contra «Textil Chinata, S. A.», con 
fecha 21 de octubre de 1083, se dictó la 
sentencia, cqya parte dispoeitiva es como 
sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por María del Puerto Zamora 
González, sobre salarios, debo condenar 
y condeno a la demandada "Textil Chi
nata, S. A." a que abone a la actora 
121.991 pesetas.

Notifíquese, haciéndose saber que con
tra esta sentencia no cabe recurso, siendo 
firme desde este momento.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Jacinto Martin García (rubrica
do)..

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada «Textil Chi
nata, S. A.», en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia.

Cáceres, ¿¡ de marzo de 1984 —El 
Secretario.—V." B.o: El Magistrado.- 
4.907-E.

*

Por el presente, se haca saber' Que 
en los autos seguidos ante esta Magistra
tura con el número 1.207/1983, sobre re
clamación de cantidades, a instancia de 
Francisco J. Chillón del Valle, contra la 
Empresa «Santiago Gómez García», se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

•Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Francisco J. Chillón del Va
lle, sobre reclamación de cantidades, de
bo condenar y conderto a la demandada 
Empresa 'Santiago Gómez García", a 
que abone al actor la cantidad de 304.795 
pesetas por los conceptos reclamados en 
su demanda.

Notitiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir de 
la notificación de esta sentencia, debiendo, 
de hacerlo lo. demandada Empresa, con
signar previamente el importe de la con
dena en la cuenta corriente de esta Ma
gistratura abierta en el "Banco de Es
paña . denominada "Fondo de Anticipo" 
y, 2.500 pesetas en la cuenta de "Recur
sos de Suplicación" de la "Caja de Aho
rros , anunciando el recurso por escrito 
o mediante comparecencia ante el señor 
Secretario de esta Magistratura.

Asi, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. Gonzalo Lozano Domínguez (ru
bricado) .»

Y para que conste y a los efectos de 
que sirva de notificación en legal forma 
a la demandada Empresa «Santiago Gómez 
García», que se halla en ignorado para
dero, se inserla el presento edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cáceres, 28 de marzo de 1984 —El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado.—5.093-E.

Por el presente, se hace saber: Que 
en los autos 1.218 de 1983, se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

«Fallo: Que estimando 1.. demanda de 
Francisco José Chillón del Valle, sobre 
resolución de contrato, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de trabajo 
que al mismo unía con el demandado 
Santiago Gómez García y debo condenar 
y condeno a éste a estar y pasar por 
tal declaración y a que haga efectivas 
al actor la indemnización de 128.722,50 
pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en el plazo 
de cinco días hábiles a partir de la noti
ficación, debiendo, de hacerlo el deman
dado, consignar previamente el importe 
de la condena en la cuenta corriente de 
esta Magistratura en el "Banco de Es
paña" y 2.500 pesetas en la cuenta de 
"recursos de suplicación” de ia "Caja de 
Ahorros”, anunciándose por escrito o me
diante comparecencia ante el señor Se
cretario de esta Magistratura.

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez (ru
bricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado Santiago Gó
mez García, en ignorado paradero, se in
serta el presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia.

Cáceres, 9 de abril de 1984.—El Secre
tario.—V,” B.°: El Magistrado —5.692 E.

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 17 
de febrero de 1984 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de te número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
recurso jurisdiccional sé tramita en esta 
Magistratura de Trabajo con el núme 
ro 848/83, a instancia de don Juan Ara
gón Rivero contra el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y otros, se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» lo si
guiente:

«Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por don Juan Aragón Rivero con 
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, la Tesorería Territorial de la Se
guridad Social y la Empresa "Antonio 
Bilbao, S. A.” sobre recurso jurisdiccio
nal contra resolución del Instituto deman
dado de 2 de julio de 1983, debo revocar 
y revoco dicho acuerdo administrativo en 
el único sentido de que la prestación que 
se otorga al actor en el mismo por su 
invalidez permanente absoluta lo será en 
cuantía do veintisiete mil novecientas 
ochenta y cinco (27.985) pesetas, men 
sueles en catorce pagas al año, más las 
revaloraciones que reglamentariamente se 
hayan producido o se produzcan a partir 
del día 3 de octubre de 1979 en que dio 
comienzo la incapacidad indicada; todo 
ello, dejando a salvo las acciones que 
puedan corresponder a las Entidades ges
toras demandadas contra la Empresa tam
bién demandada por los descubiertos de 
cotización en que la misma incurrió. No
tifíquese esta sentencia a las partes con 
la advertencia de que contra te misma 
no cabe recurso alguno. Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—

Firmado, José L. Marquina Diez.—Rubri
cado.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Antonio Bilbao, S. A.», por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presnte 
que firmo en Cádiz a 17 de febrero de 
1984.—El Secretario.—4.910-E.

*

Fu virtud de lo acordado con fecha 1 
de marzo de 1984 por el Ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2, 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en esta Magistratura 
do Trabajo con el número 883/83, a Ins
tancia de Francisco Núñez Cercas contra 
la Empresa «Turbo, S. A.», se publica en 
el «Boletín Oficia] del Estado» el si
guiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes 1a demanda deducida por don Fran
cisco Núñez Cercas contra la Empresa 
Turbo, S. A.», sobre salarios, comisiones 
y liquidación de contrato, debo condenar 
y condeno a la Empresa demandada a 
que por los conceptos indicados abone al 
demandante la suma de un millón nove
cientas setenta mil quinientas treinta y 
tres (1.970.533) pesetas. Notifíquese esta 
sentencia a las partes con la advertencia 
de que contra la misma y de conformidad 

-con el Decreto de 13 de junio de 1980 
de Procedimiento Laboral, caben los re
cursos de tasación, por quebrantamiento 
de forma e infracción de Ley y doctrina 
legal, ante la Sala Sexta de lo Social 
de) Tribunal Supremo en el término de 
diez días siguientes al.de esta notifica
ción, pudiendo hacer designación de Le
trado que formalice los recursos por es
crito o por comparecencia ante e9ta Ma
gistratura si se verifica dentro del plazo 
señalado para prepararlos o ante la Sala 
Sexta de lo Social del Tribunal Supremo 
dentro del término de] emplazamiento. Ad
viértase a la Empresa condenada que 
para poder recurrir deberá ingresar en 
la cuenta corriente número 580 abierta 
en el Banco de España de esta ciudad, 
la cantidad en metálico, objeto de la con
dena debiendo presentar en la Secretaria 
de esta Magistratura al tiempo del anun
cio del recurso, el resguardo acreditativo 
de dicha consignación. Asimismo se ad
vierto que todo aquel que sin ostentar 
el concepto de trabajador o caueahabiente 
suyo intente interponer recurso de casa
ción consignará como depósito 5.000 pese
tas, en la Caja General de Depósitos por 
cada uno de los recursos entregando el 
resguardo en la Secretaría del Tribunal 
Supremo al tiempo de personarse, según 
dispone el artículo 181 del Decreto antes 
citado. Asi por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado, José 
Luis Marquina Diez.—Rubricado.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a 1a Empresa demandada 
«Turbo, S. A.», por encontrarse en ignora
do paradero, expido el presente que firmo 
en Cádiz, a 1 de marzo de 1984.—El Se
cretario.—4.909 E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 5 
de marzo de 1984 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 1.249/63, a



Instancia de don Rafael de Sala Ramos 
contra Juan Balader González y otro, se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
el siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por don Bafael 
de Sala Bamos contra el empresario don 
Juan Balader González sobre salarlos y 
pagas extraordinarias, debo condenar y 
condeno al empresario demandado a que 
por el concepto indicado abone al deman
dante la suma de doscientas ochenta y 
una mil seiscientas veintitrés (281.8231 pe
setas. Notifiquese esta sentencia a las 
partes con la advertencia de que contra 
la misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo que podrán anunciar por escrito 
o por comparecencia ante esta Magistra
tura de Trabajo en el plazo de cinco dias 
siguientes al de esta notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de 
13 de junio de 1980 de Procedimiento La
boral, debiendo consignar la Empresa re
currente la cantidad en metálico objeto 
de la condena en la cuenta corriente 580 
abierta en el Banco de España de esta 
ciudad, a nombre de Magistratura de Tra
bajo, número 2 más 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente número 3342004554 de la 
Caja de Ahorros de Cádiz sucursal nú
mero 12 calle Hibiscos, número 1, sin 
cuyos requisitos no se tendrá por anun
ciado el recurso, declarándose firme la 
sentencia. Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado. José 
Luis Marquina Diez.—Rubricado.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
Juan Balader González, por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presente 
que firmo en Cádiz, a 5 de marzo de 
1984.—4.911-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 21 
de marzo de 1984, por el ilustrlsimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
salarios y liquidación de contrato se tra
mita en esta Magistratura de Trabajo con 
el número 1.476/1983, a instancia de don 
Juan Somero Díaz y otros, contra la Em
presa «Construcciones Gutiérrez, Sociedad 
Limitada», se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» el siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por los trabajadores que después 
se citarán contra la Empresa "Construc
ciones Gutiérrez, S. L.", debo condenar 
y condeno a la patronal demandada a 
que por salarios v liquidación de contra
to, con el recargo por mora reglamenta
rio, abone a los trabajadores las siguien
tes sumas: A don Juan Bomero Díaz, 
ciento trece mil cuatrocientas ochenta y 
dos (113.482) pesetas; a don José Bomero 
Gómez, ciento once mil seiscientas noven
ta y cinco (111.895) pesetas; a don Diego 
Gómez Alcedo, ciento once mil seiscien
tas noventa y cinco (11.895) pesetas, y 
a don Luis Orellana Caravaca, ciento tre
ce mil doscientas siete (113.207) pesetas.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
•Construcciones Gutiérrez, S. L.», por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 21 de 
marzo de 1984.—El Secretario.—4.908-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta Qludad, en proveído de 
fecha 4 de abril de 1984, recaída en el 
expediente número 218/84, a instancia de 
Salvador Andrades Vera, contra el INSS, 
Tesorería General de la Seguridad Social, 
y la Empresa «S. A. dé Construcciones 
y Revestimientos Asfálticos» (SACRA), 
sobre recurso jurisdiccional, se ha man

dado citar por encontrarse en ignorado 
paradero a la mencionada Empresa «So
ciedad Anónima de Construcciones y Re
vestimientos Asfálticos» (SACRA) para 
el día 3 de mayo de 1984, a las nueve 
veinticinco horas, comparezca en esta 
Magistratura, que se constituirá en 
audiencia pública en el salón de actos 
del excelentísimo Ayuntamiento de Alge- 
ciras, en la fecha señalada, para cele
brar acto de conciliación y subsiguiente 
luicio, caso de no haber avenencia en 
el primero, en la reclamación que se ha 
dejado expresada, advirtiéndole que. es 
única convocatoria, que deberá concurrir 
al juicio con todos lo medios de prueba 
de que intente valerse, que la incompa
recencia del demandado no impedirá la 
celebración del juicio que continuará sin 
necesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor sin alegar, 
previamente, una causa que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para motivar 
la suspensión de aquellos actos, dará lu
gar a que se le tenga por desistido de 
su demanda.

Cádiz 4 de abril de 1984 —El Secretario 
de la Magis’ratura de Trabajo.

Cédula efe citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos nú
mero 218/84, promovidos por Salvador 
Andrades Vera, contra el INSS, la Teso
rería General de la Seguridad Social, y 
la Empresa «S. A. de Construcciones y 
Revestimientos Asfálticos» (SACRA), so
bre recurso jurisdiccional, ha acordado 
que se cite a la Empresa «S. A. de Cons
trucciones y Revestimientos» (SACRA), 
para el día 3 de mayo de 1984, a las 
nueve veinticinco horas, comparezca ante 
dicho Tribunal, que se constituirá ese día 
en el salón del actos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Algeciras, a fin de prac
ticar prueba de confesión, previniéndole 
que de no comparecer lé parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 4 de abril de 1984.—El Secretario 
de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación y requerimiento

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1 en providencia dictada en 
autos número 218/84, promovidos por Sal
vador Andrades Vera, contra la Empre
sa «S. A. de Construcciones y Revestimien
tos Asfálticos» (SACRA). el INSS y la 
Tesorería General de la Seguridad Social, 
sobre recurso jurisdiccional, ha acordado 
que se cite a la Empresa menciona
da «S. A. de Construcciones y Revestimien
tos Asfálticos* (SACRA) para el día 3 de 
mayo de 1984, a las nueve veinticinco 
horas, oomparezca ante dicho Tribunal, 
que se constituirá ese día en el salón 
de actos del excelentísimo Ayuntamiento 
de Algeciras, a fin de que aporte a luicio 
el libro de matrículas, los recibos de 
salarios del actor y liquidaciones a la 
Seguridad Social y e la Mutualidad Labo
ral, durante el tiempo de permanencia 
del actor en la Empresa. Así como con
trato de trabajo, previniéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Cádiz, 4 de abril de 1984 —E] Secretario 
de la Magistratura de Trabajo—5.475-E.

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por el llus- 
trlsimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, con fecha 3 de 
abril de 1984, en el expediente 1 535 del 
año 1983, que se sigue en esta Magistra
tura, a instancias de don Antonio Miranda 
Amellugo, contra le Empresa «Vicente 
Blasco Bellido», sobre cantidad, se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» la pro
videncia dictada en dicho procedimiento, 
que, transcrita literalmente, dice:

«Providencia.— Magistrado, ilustrlsimo 
señor Marín Rico. Cádiz a tres de abril

de mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Por dada cuenta, y visto el anterior es
crito del actor Antonio Miranda Amellugo, 
interesando la ejecución de Vicente Blas
co Bellido, regístrese y únase a los autos 
de su razón. Ce decreta la ejecución de 
sentencia firme. Y para que se lleva a 
efecto la ejecución acordada líbrese ex
horto al Juzgado de Distrito de Puerto 
Real, para que proceda al embargo de 
bienes de la Empresa demandada, en 
cantidad suficiente a cubrir con su6 valo
res la suma de 429.860 pesetas, importe 
del principal de la ejecución, más la de 
125.000 pesetas, calculada para costas y 
gastos, sin perjuicio de su ulterior liqui
dación; siguiéndose en la traba el orden 
y limitaciones establecidos en los artícu
los 1.447 y 1.449 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, depositándose los bienes en 
forma y continuando la vía de apremio 
hasta la total exacción de las cantidades 
reclamadas. De ser atendido el requeri
miento las costas se reducirán a 25.000 
pesetas.

Dése traslado de este proveído al Fondo 
de Garantía Salarial para su conocimiento.

Notifiquese a la Empresa ejecutada por 
el "Boletín Oficial del Estado”, por en
contrarse en ignorado paradero.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la Empresa «Vicente 
Blasco Bellido», que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente que fir
mo en Cádiz a 5 de abril de 1984.—El 
Secretario de la Magistratura número 1. 
5.474-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, con fecha 2 de 
los corrientes, en los expedientes acumu
lados 982 y 983 de 1983, que 6e siguen 
en esta Magistratura a instancias de 
Francisco Sánchez Fernández y José Cal
vo Rodríguez, contra la Empresa «Salvo, 
Industrias del Mármol, S L.», sobre res
cisión de contrato, se publica en el «Bole
tín Oficial del Estado», la providencia dic
tada en dicho procedimiento, que trans
crita literalmente, dice:

«Providencia.— Magistrado, ilustrlsimo 
señor Marín Rico.—Cádiz a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. Por 
dada cuenta, v visto el escrito de los 
actores Francisco Sánchez Fernández y 
José Calvo Rodríguez, en que solicitan 
la ejecución de "Salvo Industrias del Már
mol, S. L.". Se decreta le ejecución de 
sentencia firme. Y para que se lleve a 
efecto la ejecución acordada, líbrese ex
horto al Juzgado de Distrito de Algeciras, 
para que proceda al embargo de bienes 
de la Empresa demandada, en cantidad 
suficiente a cubrir con sus valores la su
ma de 2.026.973 pesetas importe del prin
cipal de la ejecución, más la de 500 000 
pesetas, calculadas para costas y gastos, 
sin perjuicio de su ulterior liquidación; 
siguiéndose en la traba el orden y limi
taciones establecidas en los artículos 1.447 
y 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
depositándose los bienes en forma y con
tinuando la vía de apremio hasta la total 
exacción de las cantidades reclamadas. 
De ser atendido el requerimiento las cos
tas se reducirán a 50 000 pesetas.

Dése traslado de este proveído al rondo 
de Garantía Salarial para su conoci
miento.

Notifiquese a la Empresa ejecutada por 
el "Boletín Oficial del Estado’’, por en
contrarse en ignorado paradero

Lo mandó v firma su señoría Doy fe.»

Y pera que conste y sirva, de notifica
ción en forma a la Empresa «Salvo, In
dustrias del Mármol, S. L.» expido la pre
sente que firmo en Cádiz a 5 de abril 
de 1984.—El Secretario de la Magistratura 
número 1.—5.478-E.



Unica citación

En virtud de lo acordado por el llu«- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en proveído de 
fecha 6 de abril de 1984, recalda en el 
expediente número 1.888/83, a Instancia 
de don Gregorio Sanz Esteban, contra la 
Empresa «Gatsby S. A.», sobre despido, 
y solicitada por aquél la ejecución de 
la sentencia recaída por no haberse pro
cedido por la demandada a la readmisión 
acordada, se ha mandado citar, por en
contrarse en ignorado paradero a la men
cionada Empresa «Gatsby, S. A.», para 
que el día 30 de abril de 1984, a las diez 
horas, comparezca en esta Magistratura, 
sita en el Edificio Labora] del Ministerio 
de Trabajo, «Bahía Blanca», 3.a planta, 
a fin de ser examinadas sobre los hechos 
concretos de la no readmisión alegada, 
y con advertencia de que únicamente po
drán aportar las pruebas que. estimadas 
pertinentes, puedan practicarse en el mis
mo acto y de que si el actor no compa
reciere, se archivarán sin más actuacio
nes, y si no lo hiciere el demandado 
se celebrará el acto sin su presencia.

Cádiz, 8 de abril de 1984.—El Secretario 
de la Magistratura de Trabajo.—5.476-E.

*

En virtud de lo acordado por el llus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en proveído de 
fecha 8 de abril de 1984, recaída en el 
expediente número 330/84, a instancias 
de «Compañía Española de Petróleos, So
ciedad Anónima», contra don Francisco 
Javier Pérez Pelayo, sobre desalojo de 
vivienda, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado paradero a don Fran
cisco Javier Pérez Pelayo, para que el día 
10 de mayo de 1984, a las nueve y veinte 
horas, comparezca en esta Magistratura, 
que se constituirá en audiencia pública 
en el Salón de Acto6 del excelentísimo 
Ayuntamiento de Algeciras en la fecha 
señalada, para celebrar acto de concilia
ción y subsiguiente juicio, caso de no ha
ber avenencia en el primero en la recla
mación que se ha dejado expresada, ad
virtiéndole que es única convocatoria que 
deberá concurrir al juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
que la incomparecencia del demandado 
no ;mpedirá la celebración del juicio que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía y oue la incomparecencia del 
actor sin alegar, previamente una causa 
que, a juicio del Magistrado, resulte ju6ta 
para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, 0 de abril de ’9B4 —El Secretario 
de ia Magistratura de '''rebajo.

Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos nú
mero 330/84, promovidos por la «Com
pañía Española de Petróleos, S. A.», con
tra don Francisco Javier Pérez Pelayo, 
sobre desalojo de vivienda, ha acordado 
que se cite a don Francisco Pérez Pelayo 
para el día 10 de mayo de 1984. a las 
nueve y veinte horas, comparezca ante 
dicho Tribunal, que se constituirá ese dia 
en el Salón de Actos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Algeciras a fin de prac
ticar prueba de confesión, previniéndole 
que de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Cádiz. 6 de abril de 1984 —El Secretario 
de la Magistratura de Trabajo.—5.477-É

VIGO
Edicto

Don José Luis Suárez Gutiérrez, Magis
trado de Trabajo número 1 de Vlgo,
Hago saber: Que en los autos de juicio, 

seguidos en esta Magistratura, con el nú

mero 1.171/79, a Instancia de don José 
Gramacho Silva, contra «Pegaso Flnan- 
cing and Investment, Company, S. A.» y 
otros, sobre salarlos, se ha diotado al 
siguiente auto:

«En la ciudad de Vlgo, a 27 de febrero 
de 1984.

Dada cuenta, y resultando: Que con fe
cha 28 de abril de 1979, tuvo entrada 
en Magistratura, demanda suscrita por 
el actor, admitida a trámite, se señaló 
para la celebraolón del aoto de juicio el 
día 23 de julio de 1979, tras sucesivas 
suspensiones, se celebró juicio el dia 8 
de noviembre de 1983. Para mejor pro
veer se acordó unir en cuerda floja al 
presente procedimiento el 235/79, seguido 
entre las mismas partes; y por providen
cia de fecha 21 del corriente mes, sé 
acordó dejar los autos vistos para dictar 
resolución;

Considerando que el actor dirige su de
manda oontra varias Empresas y solicita 
el abono de unos salarios distinguiendo 
entre la Empresa «Pegaso» a la que re
clama 86.102 pesetas y lo que denomina 
«compradores» a los que reclama 302.487 
pesetas, pero de todo lo actuado se deriva 
que fueron varias las Empresas propieta
rias del buque o los restos del buque y 
de distintos periodos de tiempo, por lo 
que debe explicarse que cantidad reclama 
a cada una de dlohas Empresas, o si 
solidariamente reclama la cantidad total 
contra todas, hecho imprescindible que 
debe considerarse en la demanda y que 
no se hizo, impidiendo entrar a conocer 
del fondo del asunto sin que previamente 
se concrete líquidamente la cantidad que 
se reolama a cada uno de los demanda
dos, por lo que procede anular todo lo 
actuado en el juicio de 8 de noviembre 
de 1983, a fin de que el demandante, en 
el plazo de cuatro días, especifique los 
extremos aludidos de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 71 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Su señoría ilustrisima ante mi, Secre
tario, dijo: Que anulaba todo lo actuado 
en el acto de juicio de 8 de noviembre 
de 1983, a fin de que el demandante am
plié su demanda en la forma consignada 
en el considerando que antecede.

Así, jor este auto, lo mandó v firma 
su 9eñorla, ilustrisima, don Antonio Ret- 
noso y Reino, magistrado de Trabajo, nú
mero 1 de Vlgo, en prórroga de jurisdic
ción, de lo que yo. Secretario, doy fe.

Y para que asi conste y sirva de noti
ficación en legal forma al representante 
legal de la Empresa demandada «Pegaso 
Financing and Investment, Company, So
ciedad Anónima», se expide la presente 
cédula, para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» y colocación en 
el tablón de anuncios.

Vigo, 15 de marzo de 1984.—El Magis
trado de Trabajo, José Luis Suárez Gu
tiérrez—El Secretario.—4.810-E.

JUZGADOS DE PR1MFFA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Don José Manuel Celada Alonso, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
2 de Alcoy y su partido,

Por el presente edicto, hago constar: 
Que en este Juzgado y bajo el número 
106/84, se sigue procedimiento judicial 
sumario hipotecario mobiliario, promovi
do por don Francisco Fernández de Val- 
derrama y 32 más, representados nnr el 
Procurador señor Abad Miró, contra la 
mercantil «Limetal, S. A.», sobre recla
mación de 13.929.192 pesetas, intereses y 
costas en los cuales se ha acordado sacar 
por primera vez a pública subasta los 
bienes hipotecados que luego se dirán, 
la que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 22 de 
junio de 1984. a las once horas de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado el 15 por 100 en metálico del tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
2.\ están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse los 
licitadores con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Cuarta —Que la maquinaria y bienes hi
potecados se encuentran instalados en un 
edificio industrial sito en la partida de 
Jovadas o Canicio, del término de Cooen- 
taina, propiedad de la misma mercantil 
«Limetal- S. A.», hoy calle Serelles.

Bienes objeto de la subasta
I. ° Una máquina para litografiar me

tales marca «Crabtree-Marquess», mode
lo 4034, número ST 182990.

Vale 2.589.000 pesetas. .
2 ° Una máquina para litografiar me

tales, marca «Crabtree-Marquess», mode
lo MT-lC/40, número 183385.

Vale 10.167.563 pesetas.
3.° Una máquina alimentadora de ho

jas metálicas marca «Crabtree-Wickers», 
modelo TF 3/40, número 3503.

Vale 1.525.140 pesetas.
4 “ Una máquina descargadora - apila- 

dora automática para hojalata, marca 
«Fidel Pascual Cominches», número 2.

Vale 825.000 pesetas.
5. ° Un horno de secado de tintas de 

impresión por lámparas ultravioletas, 
marca «Wallace-Knicht», número 515, con 
un pase de dos lámparas y un final de 
cuatro lámparas

Vale 4.730.190 pesetas.
Las máquinas antes relacionadas bajo 

los números 1 a 5 inclusive forman una 
unidad económica de explotación denomi
nada «Línea 5», para la impresión bicolor 
sobre hojalata y están dotadas de sus 
accesorios y repuestos y dos cilindros, 
cuyo valor se entiende incluido en el de 
la máquina principal.

6. ® Una máquina barnizadora marca 
«Itai», modelo Metalcoat 4230 UUN, nú
mero 61, completa, con un registro de 
pinzas acoplado.

Vale 1.979.547 pesetas.
7. ° Una máquina alimentadora de ho

jas metálicas marca «Crabtrce», modelo 
TF, número 2441.

Vale 550.630 pesetas.
8. ” Una máquina descargadora - apila

do™ automática, marca «itai», modelo 
C 4034. número 00.

Vale 685.140 pesetas.
0.° Un horno de secado por combus- 

l.ióu, marca «Sfeat», modelo Litolit 23- 
4034, número F. 1309.

Vale 2.719.111 péselas.
Las máquinas relacionadas bajo los nú

meros 8 a 9, inclusive, forman una uni
dad económica de explotación denomi
nada' «Línea 2», para el barnizado de ho
jalata litografiada y están dotadas de los 
correspondientes accesorios y repuestos 
de 17 rodillos, cuyo valor se entiende In- 
oluido en el de la máquina principal a 
que se destina.

10. Una máquina para litografiar hoja
lata, marca «Rutherford», número 21717.

Vale 975.140 pesetas.
II. Una máquina alimentadora de ho

jas metálicas, marca «Bell», número de 
orden E-300, número de máquina 189.

Vale 400.000 pesetas.
12. Una máquina barnizadora de hoja

lata litografiada, marca «Rutherford», nú
mero C-17/A1/A2/1.

Vale 705.000 pesetas
13. Un horno de secado adosado a la 

barnizadora marca «Ballard», con su cua-



dro eléctrico, marca «Sfeat», número 
EP/10204.

Vale 836.2.9 pesetas.
14. Una máquina descargadora auto- 

mática para hojalata «Fidel Cominches 
Pascual», número 1.

Vale C25.000 pesetas
Las máquinas relacionadas bajo los nú

meros 10 a 14 inclusive forman asimismo 
una unidad económica de explotación de
nominada «Línea 3», pana la impresión 
sobre hojalata y están dotadas de acce
sorios y repuestos y de 19 rodillos, cuyo 
valor se entiende incluido en el de la 
máquina principal correspondiente.

15. Una máquina apiladora o voltea
dora de pilas, marca «Hercia», modelo
Safar, número 524, con sus repuestos y 
aooesorios.

Vale 302.000 pesetas
10. Un transformador de alta/baja

tensión, marca «General Eléctrica Espa
ñola», Orden 2517/859, número de fabri
cación 235X67, con su -caseta y cuadro 
de mandos.

Vale 650.000 pesetas
17. Un transformador de alta/baja

tensión, en ampliación, marca «Siemens»,
transformador KOU, orden número 50 5 
N/20, número LCL 56387, con su caseta 
y cuadro de mandos.

Vale 650.000 pesetas.

Dado en Alcoy a 9 de abril de 1984 — 
El Magistrado Juez, José Manuel Ce'ada 
Alonso.—El Secretario judicial —5 530 C

ALICANTE

Edictos

Don José Manuel García Villalba y Ro
mero, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 4 de esta ciudad.

Por el presente hace saber: Que en pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria tramitado 
con el número 999/83, a instancias de 
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia, 
representada por el Procurador señor Ca
tuana, contra don Pedro Ortega Cervan
tes y doña Florentina Cegarra Lorente, 
sobre efeotividad de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la finca hipotecada que 
al final se dirá, y se ha señalado para 
su celebración el próximo día 18 de junio 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su 
basta la suma de 3.100.000 pesetas, fi
jada al efecto en la escritura de hipoteca, 
sin que sea admisible postura inferior a 
dicho tipo.

Segunda—Los Imitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo sin cuyo requi 
sito no serán admitidos.

Tercera.—El remate Dodrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.*, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante loe acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca que se subasta

«Parcela de terreno solar, de figura rec
tangular y que mide 10 metros 70 centí
metros de frente por 12 metros de fondo, 
o sea, ocupando una superficie total de 
128 metros cuadrados con 40 decímetros 
cuadrados. Se sitúa en diputación de La 
Magdalena, término de Cartagena, lugar

llamado Jardín de Montfinaro. Y com
prende, dentro de esta parcela, una casa, 
de planta baja, destinada a vivienda y 
que consta de vestíbulo, comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo, almacén y pa
tio La vivienda propiamente dicha, tiene 
una superficie construida de 72 metros 
55 decímetros cuadrados, correspondiendo 
al almacén 33 metros cuadrados y que
dando el resto del terreno ocupado por 
empatio. Linda: Frente, viendo Este, calle 
de su situación, por donde tiene los nú
meros 12 14; Norte o derecha, entrando, 
y Sur o izquierda, propiedad de don José 
Diaz Vera, y por Oeste o espalda, el mis
mo señor Díaz Vera. Inscripción: Tomo 
563-3.*, folio 0, finca 48.301.»

Dado en Alicante a 15 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez, José Manuel 
García Villalba y Romero.—El Secretario. 
4.250 C.

*

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 
de Alicante y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría, con el número 860 de 1983, se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, insta
do por la Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representada por el Procurador 
señor Caruana Carlos, oontra don Rober
to José Sevilla Moya, vecino de Alicante, 
calle Garbinet, 36, en el que con esta 
fecha, se acordó sacar a la venta un 
pública subasta, por segunda vez v tér
mino de veinte días, la siguiente finca:

«Veinte.—Vivienda situada en el piso 4.° 
(sin incluir entreplanta), del edificio sito 
en Alicante, calles Jaime Segarra y Gar
binet, a las que hace esquina, con entra
da por esta última, donde le corresponde 
el número 36, 3.a puerta, conforme se 
llega por la escalera y es del tipo G. 
Se compone de paso, comedor-estar, terra
za, cocina con galería, baño, tres dormi
torios. Extensión 81,94 metros cuadrados 
útiles y 80,72 metros cuadrados construi
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 1 de Alicante, al tomo 2.807 general, 
libro 776, sección primera, folio 226, finca 
47.879, inscripción tercera.

Para que tenga lugar dicho acto, se 
ha señalado el próximo día 14 de junio 
de 1984, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado, advirtlendo a los 
licitadores: Que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría; que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiendo que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse el precio del remate a . su extin
ción y que servirá de tipo para la subas
ta el de 564.000 pesetas, con rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior al referido tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero y que para tomar parte 
en la subasta, deberá consignarse previa
mente el 10 por 100 del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos postores.

Dado en Alicante a 6 de abril de 1984 — 
El Magistrado - Juez, Alberto Facorro 
Alonso —El Secretario judicial, Julio Cal- 
vet Botella —5.247-C.

ALMERIA

Edicto

El ilustrfsimo señor Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Almería y su partido.

Hace saber: Que ante este Juzgado, y 
oon el número 731/82, se sigue proce
dimiento Judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de

Almería, institución benéftco-social que 
litiga en condepto de pobre, representada 
por el Procurador don José Terriza Bor- 
dia, contra los bienes especialmente hipo
tecados por la Entidad mercantil «Com- 
pact Cassettes Industrial, S. A.», que res
ponden de un préstamo hipotecario del 
que se adeudan 1.200.000 pesetas de prin
cipal, intereses al 8,75 por 100 anual y 
comisión del 0,10 por 100 trimestral y 
un crédito supletorio de 600.000 pesetas, 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados, que luego se dirán, 
y que responden de mencionadas canti
dades.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, avenida Reina Regente, 
sin número, el día 28 de mayo de 1984, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.375.000 pesetas, que es el 75
por 100 del tipo en que fue tasada la 
finca.

Los licitadores deberán consignar en la 
Mesa de este Juzgado previamente una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo de 
subasta para poder tomar parte en la 
misma.

No se admitirán posturas inferiores a 
la cantidad señalada como tipo para la 
subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refieren 
los números 1 y 2 de la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
oomo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
institución actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el’ rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que se podrá licitar con la facultad 
de ceder el remate a un tercero

Bienes pbjeto de la subasta

«Solar en término de Alhama de Alme
ría, en una calle abierta sobre la matriz, 
denominada avenida de Almería. Ocupa 
una superficie de 1.090 metros cuadrados. 
En esta superficie se entiende compren
dida la que ocuparará una calle que exis
te emboquillada ofrecida oon anterioridad 
su apertura al Ayuntamiento, la que será 
paralela a la avenida de Almería; Este, 
José Cantón Díaz y calle de La Noria; 
Sur, herederos de Juan Diego Rodríguez 
Gálvez, y Oeste, edificaciones de Juan 
Cirera Arcos. Dentro del perímetro de 
esta finca ha construido, previa licencia 
municipal, una nave industrial en dos 
plantas con entrega o fachada principal 
por la calle de la Noria, sin número, 
de Alhama de Almería; ocupa una super
ficie construida por planta de 150 metros 
cuadrados, que hacen un total do 300 me
tros cuadrados, encontrándose el resto del 
solar total destinado a zona o ensanches 
de la misma, que los circunda en todo 
su perímetro, por lo que linda por todos 
los vientos con los terrenos donde se en
cuentra ubicada.»

Inscrita al folio 95 vuelto, tomo 1.083, 
libro 127 del Ayuntamiento de Alhama 
de Almería, finca número 10.441.

Dado en Almería a 19 de marzo de 
1904 —El Magistrado-Juez.—El Secretario.

BARCELONA

Edictos

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2,
Sección M, de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, número 1.050/198C-M, instado por 
«Roberto Mercader, 5. A.», contra «Eoisa 
Compañía Constructora, S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de teroera y pública su
basta, el día 28 de mayo, a las diez ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tra] están de manifiesto en Secretaría, 
y que los lidiadores deben aceptar oomo 
bastante la situación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta soni

a) Finca solar, de la calle Vesubio, 
barrio de Sant Ándréu de Palomar, de 
la localidad de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona-2, 
al tomo 1.167, folio 123, libro 834 de Sant, 
Ándréu, finca número 50.520, inscripción 
primera.

b) Departamento número 3. del edifi
cio sito en Roda de Bará, partida Fran
cés, frente a calle sin nombre, piso l.#, 
puerta 1.*. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell, al tomo 840, 
libro 55, folio 15, finca 4.043.

o) Departamento número 8, en la mis
ma finoa, piso 2.°, puerta 1.*. Inscrita 
en el mismo Registro, al tomo 849, li
bro 55, folio 18, finca 4.047.

d) Departamento número 6, en la mis
ma finca, piso 2.", puerta 2.*. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo y libro 
dichos, folio 21, finoa 4.048.

e) Departamento número 8 en la mis
ma finca, piso 3.°, puerta 2.*. Inscrita 
en los mismos Registro, tomo y libro, 
folio 25, finca 4.053.

f) Departamento número 9, escalera 7, 
planta baja, puerta l.\ vivienda. Inscrito 
en los mismos Registro, tomo y libro, 
folio 27, finca 4.055.

g) Departamento número 10 del mismo 
edificio, escalera 7, planta baja, vivienda, 
puerta segunda. Inscrito en los mismos 
Registro, tomo y libro, folio 29, finca 4.057.

h) Departamento número 17 del mismo 
edificio, escalera B, planta baja, puerta 
primera, vivienda. Inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad de El Vendrell, 
al tomo 949, libro 55, folio 43, finca 4.071.

Valoradas tales fincas en las sumas que 
se dirán y fue el tipo de la anterior se
gunda subasta, el siguiente:

Finca a) valorada en 12.000 000 de pé
selas. tipo de la 2.*, 9.000.000 de pesetas.

Fincas b) ve), valoradas en 2.800 000 
pesetas, tipo de la segunda, 2.100.000 pe
setas.

Fincas d) y e), valoradas en 2.700 000 
pesetas, tipo de la segunda, 2.025.000 pe
setas.

Fincas f), g) y h), valoradas en 3.000.000 
de pesetas, tipo de la segunda subasta, 
2.250 000 pesetas cada una.

Barcelona, 29 de diciembre de 1983 —El 
Magistrado-Juez, Joaquín García Laver- 
nia.—El Secretario, Juan Mariné —1.197 18.

*

En virtud de lo acordado en expediente 
numero 1172 de 1980-C, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 5 
de los de Barcelona, sobre declaración 
de fallecimiento de don Gabriel García 
Acién, hijo de Francisco y Rosalía, na
cido en La Jnión, el 19 de agosto de 
1904, y que tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, pasaje de La Plana, número 
7, bajos, hasta que fue movilizado con 
motivo de la anterior guerra civil espa
ñola, en 1938 e incorporado al Campo de 
Instrucción de la Bauma, cercano a la 
población de Monistrol de Montserrat, en 
el que permaneció hasta que se incor
poró al Campamento de Recuperación de 
ias Brigadas Internacionales, división 35,

con sede en Monblanch (Tarragona), has
ta que en 25 de julio de 1938 fue desti
nado a una Brigada Internacional de di
cha división, desde cuya fecha no se han 
vuelto a tener noticias del mismo, cuyo 
expediente se sigue a instancia de su es
posa, doña Paz Rojas Crespillo, mayor 
de edad, sus labores, y vecina de Bar
celona, calle Santo Tomás, número 82, 
bajos, por el presente se hace saber la 
incoación de mencionado expediente a 
cuantas personas pueda perjudicar la de
claración solicitada para que comparez
can ante este Juzgado a hacer uso de su 
derecho, con prevención de que si no lo 
verifican dentro de los diez días siguien
tes a la segunda pub’icación del presen
te, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Doy fe y testimonio que este edicto se 
ha acordado publicar de oficio por ha
bérsele concedido a la actora doña Paz 
Roja Crespillo, los beneficios de pobreza 
legal.

Barcelona, 23 de enero de 1984.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo.—4.071-E.

y 2.* 27-4-1984
*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de esta ciudad en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Maximiliano Cardo Casiel, número 245 de 
1983-D, hijo de Jorge e Isabel, nacido 
en Olocau del Rey (Castellón), en el año 
1910, casado con doña Dolores Castel Ma 
tín en Olocau del Rey (Castellón), el día 
15 de mayo de 1933, de profesión agricul
tor y que tuvo su último domicilio en 
ei citado Olocau del Rey, siendo reclutado 
por el Ejército Republicado y desapare
cido en acción de guerra en el mes de 
noviembre de 1938, en el frente del Ebro, 
sin que, desde entonces se haya tenido 
noticia alguna de su paradero, por lo que 
es de suponer que debió fallecer en la 
contienda; expediente promovido por su 
esposa doña Dolores Castel Marín; por 
el presente se hace pública la incoación 
del referido expediente. Se significa que 
el edicto se publicará por dos veces con 
un intervalo de quince días y ello a tenor 
de lo previsto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 
1984.—El Secretario judicial.—4.259-E.

y 2.ª 27-4-1984
*

Don Antonio Vives Romanl, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 1 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 372-83-PD, instado por «Banco Cen
tral, S. A.», contra «Inmuebles de Arren
damiento, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha del día de hoy la cele
bración de primera pública subasta para 
el día 29 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar que los títulos de propie
dad obran en autos, para ser examinados 
en Secretaría por los licitadores, que de
berán informarse con su resultancia, sin 
que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Edificio industrial, chaflán de la calle 
I. Iglesias-Tomás Bretón, sótanos, planta 
piso i.» y 2.°, de la localidad do Esplugas 
de Llobregat. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Llobregat, al 
temo 842 folio 133, libro 82, finca núme
ro 3 808, inscripciones segunda y tercera.

Valorada en la cantidad de 38.162.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní.—El Secretario.—4.325-C.

En virtud de lo dispuesto por el Uus- 
trlsimo señor don Carlos Lorenzo-Penal- 
va de Vega, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, por proveído del dlá de la fecha, 
dictado en el expediente número 929/61- 
HM, sobre declaración de fallecimiento 
de don Ildefonso Adán Navidad, hijo de 
Agustín y de María Dolores, nacido en 
Bedmar (Jaén), casado'con la solicitante 
doña María Ruiz González y contrajeron 
matrimonio canónico en la parroquia de 
San Pedro Apóstol, de Reus (Tarrago
na) , el 10 de marzo de 1851, contando 
aquél veintiséis años de edad, cuyo último 
domicilió lo tuvo en San Sadurní de Noya 
(Barcelona), calle San Antonio, número 
9, mediante el presente se hace pública 
advertencia de dicho expediente, a fin de 
que quien tenga noticia del presunto falle
cido, lo comunique seguidamente a este 
Juzgado, con apercibimiento de que, en 
caso contrario, les pararé el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. La solici
tante litiga por pobre.

Barcelona, 24 de febrero de 1984.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—4.171-E.

y 2.* 27-4-1984

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
en el Juzgado número 8 de los de Bar
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 895-79-A, pende expediente ins
tado por doña Concepción Serrano Nico
lás, que tiene concedido el beneficio legal 
de pobreza, sobre declaración de falleci
miento de don Antonio Peñalver Morete, 
casado con la solicitante en 15 de agosto 
de 1930, hijo de Francisco y Josefa, natu
ral de Albudeita (Murcia) y que en dicha 
fecha contaba veintiocho años de edad, 
fallecido en 27 de septiembre de 1938, 
fecha desde la cual se tuvieron sus últi
mas noticias, en el frente del Segre, en 
acción de guerra en el ejército republi
cano y en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 2.042 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se da cono
cimiento de la existencia del expediente, 
con intervalo de quince dias, por dos ve
ces consecutivas, a los fines legales pro
cedentes.

Dado en Barcelona a 27 de febrero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Carlos Lo
renzo-Penalva de Vega.—El Secretario, 
Juan R. de la Rubia.—4.405 E.

V 2.a 27-4 1984

Don Juan José Navarro Fajardo, MagiS- 
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 523/1982 (2.*), instado por «Banco 
Catalán de Desarrollo, S. A.», contra don 
Antonio María Dilla Pena, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de la segunda pública subasta, 
para el día 26 de junio, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, paré ser examinados en 
Secretaría por los licitadores, que debe
rán informarse oon su resultancia, sin 
que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 29 del paseo de la Esla- 
ción, piso 2.a, 2.a, de la localidad de 
Valls. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valls, al tomo 1050, folio 104, 
libro 290 de Valls, finca número 10.851, 
inscripción segunda.



Valorada en la cantidad de 2.500.000 pe
setas. Sirve de tipo la cantidad df pe
setas 1.875.000 correspondiente al 76 por 
100 de su valoraolón.

Baroelona, 13 de marzo de 1684.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M. Pugnalre.— 
4.312-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5-C 
de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.451/82-C, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga de pobre), contra don 
Jaime Esteba Costa, he acordado por pro
videncia de fecha- 13 de marzo de 1684, 
la celebración de tercera y pública subas
ta para el día 8 de junio próximo a las 
once horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra] 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 3 de la calle Plaza Pú
blica, detrás de la calle Eiximenie, piso
2.°, de la localidad de Gerona, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gerona, 
al tomo 2.048, folio 74, libro 230, finca 
número 13.721 inscripción segunda, valo
rada en la cantidad de 3.000.000 de pe
setas.

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 
1684.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolin.—Ante mi.—El Secretario — 
2.601-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de Barcelona,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos registrados al número 792/1983 Ah., 
de procedimiento judicial sumarlo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco de Expansión Industrial, 
Sociedad Anónima», contra «Internacional 
Ibérica de Importación y Exportación, So
ciedad Anónima», y contra don Antonio 
de Dalmases Esteva, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, las siguientes fin
cas especialmente hipotecadas en cuanto 
a la mitad indivisa de cada una de ellas:

1. «Una casa situada en las afueras 
del pueblo de Olióla, partido judicial y 
Registro de la Propiedad de Balaguer, 
denominada "Hostal", señalada de núme
ro uno, con un corral contiguo a la mis
ma, que mide 12 metros de largo por 
otros 12 de ancho, o sea, una superficie 
de 144 metros cuadrados, con bodega, la
gar, planta terreno, un piso y desván. 
Linda: Al Oriente, con camino de Agra- 
munt; a Mediodía y Poniente, con era 
y terreno de la misma propiedad, y al 
Norte, con camino de Olióla.»

Inscrita por una mitad indivisa a nom
bre de don Antonio de Dalmases Esteva, 
en si Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 1.977, libro 2S de Olióla, 
folio 82, finca 520, inscripción 17.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 1 200.000 pesetas.

2. t «Pieza de tierra, campo secano, re
gadla eventual y bosque, sita también en

el término de Olióla, conocida por "Hort 
y Troset”, de cabida 57 áreas 73 oentl- 
áreas, hoy reducida a 42 áreas 81 oentl- 
áreas, en virtud de una segretación prac
ticada. Linda: Al Oriente, con don Ramón 
Masana y don Joaquín Dalmases; al Me
diodía, con el eeñor Armongol Barrera; 
Al Poniente, con camino público, y al 
Norte, con acequia.»

Inscrita por una mitad indivisa a nom
bre de don Antonio de Dalmases Esteva, 
en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 470, libro 7 de Olióla, fo
lio 113, finca 526, inscripción veintidós.

Valorada esta mitad indivisa a afectos 
de la subasta en 185.512 pesetas.

3. «Pieza de reiadlo eventual, sita, asi
mismo, en el término de Olióla, llamada 
"Hort de la Era”, de cabida 4 áreas 11 
centiáreas. Linda: Al Orlente, con era de 
la herencia; al Mediodía, con don Joa
quín Dalmases-, al Poniente, con acequia, 
y por el Norte, con huerto de don Pablo 
Pales.»

Inscrita por una mitad indivisa a nom
bre de don Antonio de Dalmases Esteva, 
en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.187, libro 26 de Olióla, 
folio 247, finca 528, inscripción' veintitrés.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 17.864 pesetas.

4. «Pieza de tierra campa secano, sita 
en el sitado término de Olióla, denomina
da "Sort del Camats", de cabida 2 hec
táreas 14 áreas 27 centiáreas. Linda: Al 
Oriente, con Dalmases; al Mediodía, 
con camino real; al Poniente, con otro 
camino, y al Norte, con Castellana.»

Inscrita por una mitad indivisa a nom
bre de don Antonio de Dalmases Esteva, 
en el Registro de la Propiedad de Bala-
guer, al tomo 1.977, libro 25 de Olióla, 
olio 65, finca 526. Inscripción veintidós 
Valorada esta mitad indivisa a efectos 

de. la subasta en 932.877 pesetas.
5. «Pieza de tierra campa secano, sita 

en dicho término de Olióla, partida lla
mada "Bancaló de la Trullola”, de ca
bida 45 centiáreas. Linda: Por el Orlente, 
con don Juan Monistrol; al Mediodía, con 
don Tomás Torra-, al Poniente, con el 
cercado de Baró, y al Norte, con camino 
público».

Inscrita por una mitad indivisa a nom
bre de don Antonio de Dalmases Esteva, 
en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, ai tomo 2.167, libro 26 de Olióla, 
folio 43, finca 531, inscripción quince.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 1.959 pesetas.

8. «Pieza de tierra campa, secano, si
ta en el término de Olióla y partida "Fa- 
rraginal de La Créu”, de cabida 6 áreas 
96 centiáreas. Linda: Al Oriente y Medio
día, con camino público, y a Poniente y 
Norte, con don Pedro Balach.

Inscrita por una mitad indivisa a nom
bre de don Antonio de Dalmases Esteva, 
en el Registro de la Propiedad de Ba
laguer, al tomo 2.167, libro 28 de Olióla, 
folio 245, finca 533, inscripción dieciséis.»

Valorada esta mitad iridivisa a efectos 
de la subasta en 25.648 pesetas.

7. «Un campo llamado Ventola-Nadal, 
sito en la partida de Ventola, de cabida 
77 áreas 16 centiáreas. Linda: Al Norte, 
con campo de N. Viñas de Targasona; 
al Oeste, con comunes; al Sur, con campo 
de don Jaime Capdevila, y al Oeste, con 
camino que de Sareja se dirige a Tar
gasona.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Lli- 
via, folio 53, finca 1.641, inscripción ter
cera.

Valorada esta mitad indivisa a efec
tos de la subasta en 335.935 pesetas.

8. «Campo llamado "Devefla de Ma- 
llol", partida "Ventola’, de cabida 82 
áreas 04 centiáreas. Linda: Al Norte, con 
campo de don Antonio Paláu de Angous- 
trina; al Este, con propiedad de doña 
Josefa Canals y Pone y don Antonio Es
teva y Canals y camino de ir al bosque,

en medio, y al Sur, y Oeste, con tierra 
de don Francisco Fabra.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 55, finca 1.642, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 356.764 pesetas.

6. «Un campo llamado de 'Las Farro- 
gas”, de cabida 49 áreas y 48 centiáreas. 
Linda: Al Norte, con campo de don An
tonio Paláu de Angoustina; al Este, con 
otro de don Francisco Paláu de Sareja; 
al Sur, con otro de don Jaime de Cap
devila, y al Oeste, con propiedad de doña 
Maria Josefa Canals y Pons y don Anto
nio Esteva y Canals, mediante camino 
del bosque.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 58, finca 1.643, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 215.423 pesetas.

10. «Un campo llamado "Camp de As- 
troch”, de cabida 1 hectárea 5 áreas y 
83 centiáreas. Linda: Al Norte y Este, 
con tierra de don Francisco Auger¡ al 
Sur, con otra de don Domingo Bamoa, 
mediante "correch”, y al Oeste, con prado 
de don Francisco Fabra.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 61, finca 1.644, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 460.974 pesetas.

l'l. «Un campo llamado " Pastero la", 
de cabida 1 hectárea 67 áreas y 8 cen
tiáreas. Linda: Al Norte y Este, con cam
po de don Juan Meragall; al Sur, con 
tierra de don Domingo Barlona, y al Oes
te, con carretera que se dirige de Sareja 
a Targasona.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 02 de Llivia, 
folio 64, finca 1.645, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 727.424 pesetas.

12. «Campo llamado de "San Pere”, 
partida del mismo nombre, de cabida 77 
áreas y 88 centiáreas. Linda: Al Norte, 
con tierra de Franvila; al Sur, con el 
torrente de Ballobre, y al Oeste, con tie
rra de don Francisco Paláu de Sareja.»

Inscrita por una mitad provindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
fotio 67, finca 1.646, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 339.069 pesetas.

13. «Campo llamado "Feixa del Plá de 
la Serra”, sito en la partida del mismo 
nombre, de extensión 32 áreas 64 centi
áreas. Linda: Al Norte y Sur, con tierra 
de don Francisco Palán de Sareja, y al 
Este y Oeste, con otra de don Jaime 
Capdevila de Angoustrina.»

Inscrita por una mitad proindivisa 
a nombre de don Antonio de Dalmases 
Esteva, en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de 
Llivia, folio 70, finca 1.647, inscripción se
gunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 142.106 pesetas.

14. «Campo llamado "Camp de la Se
rra”, sito en la partida ”Pla Davinalest”, 
de cabida 1 hectárea 3 áreas y 20 centi
áreas. Linda: Al Norte, con campo de 
don Francisco Auger; al Este y Oeste, 
con otro de don Juan Maragall, y al Sur, 
con otros de don Francisco Paláu y don 
Juan Maragall.-

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 73, finca 1.648, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 449.307 pesetas.



15. «Campo llamado "Davinalets”, par
tida del mismo nombre, de cabida 38 
áreas y 56 oentiáreas. Linda: Al Norte, 
con carretera rural del Tudó; al Este, 
y Sur, con campo de don Calixto Freixas, 
y al Oeste, con otro de don Jaime Cap-, 
devila de Angoustrina.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, ai tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 70, finca 1.640, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efec
tos de la subasta en 146.111 pesetas.

16. «Campo llamado "Camp del Poch", 
sito en la partida. "Pía Davinalets”, de 
cabida 53 áreas y 96 centiáreas. Linda: 
Al Norte, con carretera rural de Tudó; 
al Este y Sur, con campo de don Juan 
Maragall, y al Oeste, con otro de don 
Calixto Freixas, hoy de don Miguel 
Agustí.»

Inscrita por una mitad proindivi6a a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 79, finca 1.650, Inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 234.928 pesetas.

17. «Campo llamado "Freixa de la 
Font", sito en Ib partida de "Asqueras", 
de cabida 19 áreas y 52 centiáreas. Lin
da: Al Norte, con tierra de don Jaime 
Capdevila; al Este, con carretera de Sa
reja, que dirige a Vilanova-, al Sur, con 
dicha carretera, y al Oeste, con tierra 
de don Francisco Auger.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, a! tomo 583, libro 32 de Lli
via, folio 82, finca 1.651, inscripción se
gunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 84.985 pesetas.

18. «Campo llamado "Freixa de las As- 
queras”, partida del mismo nombre, de 
cabida 63 áreas y 28 centiáreas. Linda-. 
Al Norte, con tierra yerma de doña María 
Josefa Canals y Pons y don Antonio Es
teva y Canals; al Este, con tierra de don 
Francisco Auger; al Sur, con carretera 
que de Sareja se dirige a Vilanova, y 
al Oeste, con tierra de don Gil Cede- 
vila.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 85, finca 1.852, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 275.505 pesetas.

19. «Campo llamado "Clota”, sito en 
la partida "Coma", de cabida ' hectárea 
9 áreas y 70 centiáreas. Linda: Al Norte y 
Este, con prado de doña María Josefa 
Canals Pons y don Antonio Esteva y 
Canals; al Sur, con tierra de don Juan 
Maragall, y al Oeste, con carretera ru
ral que se dirige de Sajera a Escalveras »

Inscrita por una mitad proindivisa de 
don Antonio de Dalmases Esteva, en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá, 
al tomo 583, libro 32 de Llivia, folio 88, 
finca 1.653, inscripción segunda. Valorada 
esta mitad indivisa a efectos de la su
basta en 477.867 pesetas.

20. «Un prado llamado "Clota del Tu- 
dó", sito en la partida del mismo nombre, 
de cabida 1 hectárea 74 áreas y 20 centi
áreas. Linda: Al Norte, con prado de don 
Domingo Barlona; al Este, con carretera 
rural que de Sareja se dirige a Targaso- 
na; al Sur, con otra carretera rural del 
Yudó, y ál Oeste, con prado de don Juan 
Maragall.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva. en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 580, libro 32 de Llivia, 
folio 91, finca 1.054, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 758.422 pesetas.

21. «Un prado llamado "Prat de Asto- 
re", sito en la partida de Asqueras, de 
cabida 2' -reas y 66 centiáreas. Linda: 
Al Norte, con tierra de don Gil Capdevila

de Angoustrina, mediante canal; al Sur 
y Este, con camino que de Sareja se 
dirige a Vilanova, y al Oeste,, parte con 
el mismo prado que se describe, sito en 
FYancia.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Lli
via, folio 94, finca 1.655, inscripción se
gunda.

Valorada esta mitad indivisa a efec
tos de la subasta en 64.302 pesetas.

22. «Un prado llamado "Prat Nou”, si
to en la partida de "Coma”, de cabida 
48 áreas y 40 centiáreas. Linda: Norte, con 
carretera de Sareja que se, dirige a Vila
nova; al Este, con prado de doña María 
Josefa Canals y Pons y don Antonio Es
teva canals, y otro de don Jaime Cap
devila; al Sur, con otro de don Juan Ma
ragall, y al Oeste, con tierra campa de 
doña María Josefa Canals y Pons y don 
Antonio Esteva y Canals.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 97, finca 1.659, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 210.721 pesetas.

23. «Prado llamado "La Clota”, sito 
en la partida "Comas", de cabida 77 
áreas y 16 centiáreas. Linda: Al Norte, 
con prado de don Jaime Capdevila; al 
Este, con otro de don Juan Maragall; 
al Sur, con carretera rural denominada 
"Doma”, y al Oeste, con tierra de don 
Juan Maragall y doña Josefa Canals y 
Pons y don Antonio Esteva y Canals.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 100, finca 1.660, inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 335.935 pesetas.

24. «Un baldío llamado "Corráis de 
Ventolá”, sito en la partida "Ventola", 
de cabida 45 áreas y 86 oentiáreas. Lin
da: Al Norte, Sur y Oeste, con comunes 
de Llivia, y al Este, con tierras de don 
Pedro Grau de Targasona.»

Inscrita por una mitad proindlvlsa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 103, finca 1.661, Inscripción segunda.

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 198.880 pesetas.

25. «Un baldío llamado "Costa Rasa”, 
sito en la partida del mismo nombre y 
de cabida 60 área6 y 84 centiáreas. Linda: 
Al Norte, Este y Oeste, con comunes de 
Llivia, y al Sur, con tierras de don Fran
cisco Batllé de Sareje.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 02 de Lli
via, folio 106, finca 1.662, inscripción se
gunda

Valorada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 304.066 pesetas.

26. «Baldío sito en partida "Asqueras", 
de cabida 26 áreas y 76 centiáreas. Lin
da: Al Norte, con tierra de don Juan 
Maragall; al Este, con otra de don Do
mingo Barnola; al Sur, con propiedad de 
doña María Josefa Canals y Pons y don 
Antonio Esteva y Canals, y al Oeste, con 
tierra de don Gil Capdevila de Angous
trina.»

Inscrita por una mitad proindivisa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad.de 
Puigcerdá, al tomo 58', libro 32 de Llivia, 
folio 109, finca 1.683, inscripción segunda.

Valorada esta mitad Indivisa a efectos 
de la subasta en 116.506 pesetas.

27. «Bald°o situado en la partida "As- 
queras", de cabida 16 áreas y 84 cen- 
tiáreaB. Linda: Al Norte, con tierra de 
don Gil Capdevila y doña María Josefa 
Canals y Pons y don Antonio Esteva Ca
nals, al Este y Sur, con tierra y arbolado 
de doña María Josefa Canals y don An

tonio Esteva y Canals, y al Oeste, con 
tierra rie doña María Josefa Canals 7 
Pons don Antonio Esteva y Canals y don 
Gil Capdevila.»

Inscrita por una mitad proindivlsa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, ál tomo 583, libro 32 de Lli
via, folio 112, finca 1.864, inscripción se
gunda.

Valorada esta mitad Indivisa a efectos 
de la subasta en 73.317 pesetas.

28. «Un trozo de tierra arbolado, sito 
en la partida de "Asqueras”, de cabida 
3 áreas y 24 centiáreas. Linda; Al Norte, 
Este y Oeste, con tierra de doña María 
Josefa Canals y Pons y de don Antonio 
Estpva y Canals, y al Sur, con carretera 
de Sareja a Vilanova».

Inscrita por una mitad proindivlsa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 115, finca 1.065, inscripción segunda.

Valosada esta mitad indivisa a efectos 
de la subasta en 14.106 pesetas.

29. «Un huerto llamado "Pradell”, sito 
en la partida "Coma", de cabida 6 áreas 
y 92 centiáreas. Linda: Al Norte, con ca
rretera de Llivia a Sareja; al Sur, con 
prado de don Francisco Auger; al Este, 
con otro de don Juan Maragall, y al Oes
te, con carretera rural de Sareja e 
Coma.»

Inscrita por una mitad proindlvlsa a 
nombre de don Antonio de Dalmases Es
teva, en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 583, libro 32 de Llivia, 
folio 118, finca 1.777, inscripción segunda.

Valorada esta mitad Indivisa a efectos 
de la subasta en 30.128 pesetas.

Para la subasta se ha señalado el día 
7 de junio próximo, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la quinta planta del edificio de 
los Juzgados de e6ta capital, paseo de 
Lluis Companys, 1-0, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Se admitirán posturas sin su
jeción a tipo, pudiendo hacerlas a calidad 
de ceder el remate a terceros.

Segunda.—Para tomar parte en ia su
basta Iqs postores deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Lay Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para ponerlos de 
manifiesto al licitador que interese su exa
men; que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito de la Entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que 
pueda destinarse a extinción el precio del 
remate.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 
1984 — El Magistrado-Juez, Manuel Qutro- 
ga Vázquez.—El Secretario. Luis Valen
tín Fernández de Velasco.—1.693-18.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus 
trisimo señor don José Enrique Mora Ma
teo, Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de esta dudad, 
en providencia de esta fecha, diotada en 
autos de juicio ejecutivo número 383/ 
1983-3.°, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, S. A,», contra otros «Indus-



trias del Tricot, S. L.», y don Armando 
Rada Rada, los cuales tuvieron su último 
domicilio en esta ciudad, calle Cerdeña, 
número 254, y calle Camp, número 66 
ático, puerta 1.*, respectivamente, hoy de 
ignorado paradero y domicilio; por el pre
sente se hace público el haberse dictado 
sentencia en tales autos, la sentencia que 
copiada en su cabecera y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente;

«Sentencia.—En la oiudad de Barcelona 
a 10 de febrero de 1984 —Visto por mí, 
el ilustrísimo señor don José Enrique Mo
ra Mateo, Magistrado del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de esta oiudad 
los presentes autos de juicio ejeoutivo, 
sobre reclamación de cantidad, promovi
dos por "Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima", dirigidos por el Aboga
do don José Cuberta Cantarellas, y re
presentado por el Procurador don Ma
nuel Gramunt de Moragas, contra "In- 
trias del Tricot, S. L.”, don Armando 
Rada Gómez, doña Consuelo Rada Moreno 
y don Armando Rada Rada, declarados 
en rebeldía por no haber'comparecido en 
autos-, y

Resultando que, etc.;
Considerando que, eto.;
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 

adelante hasta hacer trance y remate la 
ejecución de los bienes embargados a los 
ejecutados "Industrias del Tricot, S. L.”, 
don Armando Rada Gómez, doña Con
suelo Moreno y don Armando Rada Ra
da y con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante "Banco Español de 
Crédito, S. A.”, de la suma de 3.387.129 
pesetas con 93 céntimos, de principal, im
porte de la póliza base del procedimiento, 
y con más los intereses pactados.

Y oondeno asimismo a los referidos de
mandados al pago de las costas causadas 
y que se causen en el presente juicio.

Asi por esta mí sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el llustrislmo 
señor Juez que la suscribe, el mismo día 
de la fecha, hallándose celebrando au
diencia pública con mi asistencia, doy fe.»

Y para que sirva de notlficaolón en 
legal forma a los susodichos demandados, 
libro la presente en Barcelona a 17 de 
marzo de 1984.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—4.310-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 (3 *) de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 529/81, instado por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
contra «Inmobiliaria Azul, S. A.», he acor
dado por providencia de hoy la celebra
ción de tercera y pública subasta el día 
8 de junio próximo, a las once y media, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los llci- 
tadores deben aceptar como bastante la 
situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante les acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. La Caja actora goza del beneficio 
de pobreza

Las fincas objeto de subasta 9on:

1. Finca número 4 de la calle de Ra- 
vella, número 12, piso entresuelo 1.*, de 
la localidad de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de 
ésta, al tomo 672, folio 189. libro 872 finca 
número 33.827, inscripción 2.* Valorada 
en la cantidad de 3.900.000 pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca; es un

local oomercial de 78,41 metros cuadra
dos y consta de una dependencia y aseo.

. 2. Finoa número 5.—Local comercial 
en piso entresuelo, puerta 2.*, de la mis
ma casa. Superficie 78,41 metros cuadra
dos. Consta también de una dependencia 
y aseo. Inscrito en los mismos Registro, 
tomo y libro, folio 172, finca núme
ro 33.629, inscripción segunda.

3. Finca número 0.—Local comercia) 
en piso entresuelo, puerta 3.*, de la mis
ma casa. Consta también de una depen
dencia y aseo. Inscrita en los mismos 
Registro, tomo y libro, folio 175, finca 
número 33.631, inscripción segunda.

Las dos últimas fincas también fueron 
valoradas en 3.900.000 pesetas, cada una 
de ellas, y en esta tercera subasta salen 
sin sujeción de tipo a licitación.

La consignación del resto del precio del 
remate, que se verificará en tres lotes 
separados, se efectuará a los ocho días 
de aprobado el mismo, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 17 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Navarro Fajardo.—El Secretario, Juan 
Manuel Pugnaire.—2.008 A.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.488/82-3.*, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
«Rocacorva, S. A », he acordado por pro
videncia de fecha 20 de marzo de 1984 
la celebración de segunda subasta con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de valo
ración el día 25 de mayo próximo a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunoiándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
estén de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar oomo bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e' rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote:

Finca número 18 del paseo del Marqués 
de Casa Riere (antes de los Ingleses), 
piso 1° derecha, de la localidad de San 
Vicente de Montalt.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 2.183, folio 113, 
libro 83, finca número 2.921, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de siete millo
nes (7.000.000) de pesetas.

Segundo lote:

Finca número 18 del paseo del Marqués 
de Casa Riera, piso 1° izquierda, de la 
localidad de San Vicente de Montalt.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 2.183, folio 117, li
bro 63, finca número 2.922, inscripción 
primera.

Valorada en siete millones (7 000.000) 
de pesetas.

Tercer lote:

Finca número 18 del paseo del Marqués 
de Casa Riera, piso 2 ° derecha, de la 
localidad de San Vicente de Montalt.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró. al tomo 2.183, libro 63, fo
lio 121, finca número 2.923, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de siete millo
nes (7 000.000) de pesetas.

Cuarto lote:

Finca número 18 del paseo del Marqués 
de Casa Riera, piso 2.° Izquierda, de la 
localidad de San Vicente de Montalt.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 2.183, libro 83, fo
lio 125, finca número 2.924, inscripción 
primera.

Valorada en siete millones (7.000.000) 
de pesetas.

Quinto lote:

Finca número 18 del paseo del Marqués 
de Casa Riera, piso ático izquierda, de la 
localidad de San Vicente de Montalt.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 2.183, libro 83, fo
lio 157, finca número 2.932, inscripción 
primera.

Valorada en seis millones cuatrocientas 
setenta y cinco mil (8.475 000) pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—El Secretario, José Ortega 
Sanz.—2.605-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia, 
número 2 de Barcelona, en autso de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.166-83 M, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos 
Testor Ibars, en nombre y representación 
ds «Española de Finanzas, S. A », contra 
«Ofimo, S. A », con domicilio en calle 
Mariano Cubí, 183-185 bis, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias 
y por el precio que se diré, de la finoa 
especialmente hipotecada que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Edi
ficio de Juzgados, paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1- y 3, 4.* planta, el dia 
7 de junio próximo, a las diez horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, a disposición de quienes deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad dé los mismos, sin destirarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca de referencia se describe así:

Entidad número uno—Planta baja con 
sótano, puerta única. Local comercial sito 
en la planta baja y sótano de la casa 
números 183-185, de la calle de Mariano 
Cubi, de esta ciudad. Comprende una su
perficie total construida de 370 metros 
10 decímetros, se hallan en la planta baja 
y los restantes 208 metros en el sótano, 
formando un solo local comunicado me
diante escalera interior de uso privado. 
Consta en ambos niveles, de local-alma
cén y cuarto lavabo. Lindante: Por su 
frente, en ouanto a la planta baja, con



la calle de Mariano Cubí, desde donde 
tiene acceso directo, y en cuanto al só
tano, con proyección, vertioal descenden
te de dicha calle; a la izquierda, entran 
do, con finca de José Torelló; a la dere- 
oha, en cuanto a la planta baja, oon ves
tíbulo de acceso a la finca, cuarto de 
contadores, patios, caja de la escalera 
y propiedad de don Marcelino Tintoré y 
Pedro Marti Martorell, y en lo que res
pecta al sótano, con dichas fincas; al fon
do, con propiedad de Agustín Morros, Jo
sefa Rifa e Isidro Vilella, en parte me
diante patio; por debajo, el sótano, con 
cimentaciones y solar de la total finca, 
y por encima, la planta baja, con piso 
entresuelo, puertas 1.ª. 3.\ 2.ª y 4.ª Tiene 
asignado un coeficiente o cuota de propie
dad en los elementos y servicios comunes 
de la total finca de 27 enteros y 49 cen
tésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de esta ciudad, al tomo 5Ó2 
del archivo, libro 502 de San Gervasio, 
folio 28, finoa 23.020, Inscripción tercera.

Valorada la descrita finoa en la escul
tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 15.997.344 pesetas, que es el 
tipo de subasta.

Barcelona, 20 de marzo de 1984.—El Se
cretario, Juan Mariné—4.313-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barcelo
na se sigue el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancias del Procurador don An
tonio María Anzizu Furet, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Ca
taluña, contra «Besubuno, S. A.», autos 
número 1240/83-1.', por cuantía de pese
tas 8.094.251, en el que por proveído de 
esta fecha he acordado sacar por prime
ra vez en pública subasta el inmueble 
que luego se dirá, señalándose para la 
misma el día 5 de junio próximo, a las 
doce horas, en tres lotes, y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 9.000.000 de pesetas, o sea 
a 3 000.000 por finca, precio pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4 “ del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a exce.poión del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

Edificio sito en calle Santa Eulalia, 
número 101, Hospilalet de Llobregat.

Primer lote:

« Número 81. Piso 3.”, puerta 4.", de 
la escalera D, en la 4.' planta de la 
misma casa y mismo vestíbulo; se com
pone de recibidor, comedor-estar, y cua
tro dormitorios, cocina, baño, aseo, ga
lería con lavadero y terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 986, libro 73, Sección cuarta, folio 
31, finca 7.244, inscripción tercera.

Segundo lote;

«Número 85. Piso 4.°, puerta 4.ª, de 
la escalera D, en la 5.ª planta alta, de 
la misma casa y mismo vestíbulo; se 
compone de recibidor, comedor - estar, 
cuatro dormitorios, comedor, cocina, ba
ño, aseo, galería con lavadero y terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Hospitalet de Llobregat, 
tomo 938, libro 73, Sección cuarta, folio 
43, finca 7.282, inscripción tercera.

Teroer lote;

«Número 89, piso 5 °, puerta 4.ª, de 
la escalera D, en la 8.ª planta alta, de 
la misma casa e igual vestíbulo, se com
pone de recibidor, comedor - estar, come
dor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, galería con lavadero y terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet de Llobregat, to
mo 986, libro 73, Sección cuarta, folio 95, 
finca 7.260, inscripción tercera.

Dado en Barwlona a 27 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
3.188-A.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 567 de 1983, pd, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros contra don Armando González 
Carrera, he acordado por providenoia de 
fecha del dia de hoy, la celebración de 
tercera pública subasta, el día 28 de junio 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteoaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretarla, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
ias cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finoa objeto de subasta es:

Finca número 5 de la calle Doctor Vila, 
piso 1°, 4.a, de la localidad de San An
drés de la Barca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Feliú de Llobre
gat, ai tomo 1.384, folio 34, libro 54, finca 
número 3.800, inscripción primera. Valo
rada en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 
1984.—El Magistrndo-.Tuez, Antonio Vives 
Romani,—El Secretario.—3.019-A..

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, número 1.640/1083 HM, instado por 
«Security de España, S. A., Entidad de Fi
nanciación», contra don Enrique Hernán
dez Carreras, he acordado, por providen
cia de fecha 28 de marzo de 1984, la cele 
bración de primera por todo su valor pú
blica subasta el dia 14 de junio, a las once 
horas, en la Snla Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de an
telación, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y que los li
citadores deben aceptar como bastante la 
situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 24.414 de la calle paseo de 
la Marina, número 170, «parking» núme
ro 1, trastero, de la localidad de Castell- 
defels, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de Hospitalet de Llobregat 
al tomo 477, folio 90, libro 477, finca nú
mero 24.414, inscripción l.ª

a) Entidad número 1.—Parking» núme
ro 1, con trastero en su parte inferior, si
tuado en la planta sótano del edificio sito 
en Castelldefels, en el paseo de la Marina, 
número 170, al que se accede mediante 
rampa directa por dicho paseo. Tiene una 
superficie de 30,06 metros cuadrados, y lin
da: Por su frente, con zona de acceso; por 
la derecha, entrando, con Florencio y Cán
dido Escudero; por la izquierda, con 
«parking», con trastero número 2, y por el 
fondo, con Dolores Timbeau y Florencio 
y Cándido Escudero. Coeficiente, 4,0330 
por 100.

Inscripción: Registro número 4 de Hos
pitalet, tomo 477 del archivo, libro 477 de 
Castelldefels, folio 90, finca número 24.414, 
inscripción 1.‘

b) Entidad número 4.—«Parking» núme
ro 4, con trastero en su parte inferior, si
tuado en la planta sótano del edificio sito 
en Castelldefels, en el paseo de la Marina, 
número 170, al que se accede mediante 
rampa directa por dicho paseo. Tiene una 
superficie de 36,05 metros cuadrados, y lin
da: Por su frente, con zona de acceso; por 
la derecha entrando, con zona de conta
dores y hueco de la escalera de las plan
tas superiores; por la izquierda, con 
«parking» número 5, y por el fondo, con 
Dolores Timbeau y Florencio y Cándido 
Escudero. Coeficiente, 4,0330 por 100.

Inscripción; Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, tomo 477 del ar
chivo, libro 223 de Castelldefels, folio 99, 
finca 24.420, inscripción 1.ª

c) Entidad número 5.—«Parking» núme
ro 5, con trastero en su parte inferior, si
tuado en la planta sótano del edificio sito 
en Castelldefels, en la paseo de la Marina, 
número 170, al que se accede mediante 
rampa directa por dicho paseo. Tiene una 
superficie de 36,05 metros cuadrados, y lin
da: Por su frente, con zona de acceso; 
por la derecha, entrando, con «parking» 
número 4; por la izquierda, con «parking» 
número 6, y por el fondo, con Dolores 
Timbeau y Florencio y Cándido Escudero. 
Coeficiente, 4,0330 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, tomo 102, finca 
número 24.422, inscripción 1."

d) Entidad número 6 —«Parking» núme
ro 6, con trastero en su parte inferior, si
tuado en la planta sótano del edificio sito 
en Castelldefels, en el paseo de la Marina, 
número 170, al que se accede mediante 
rampa directa por dicho paseo. Tiene una 
superficie de 36,45 metros cuadrados, y lin
da: Por su frente, con zona de acceso; 
por la derecha, entrando, con «parking- 
número 5; por la izquierda, con el paseo 
de la Marina, y por el fondo; con Dolores 
Timbeau y Florencio y Cándido Escudero. 
Coeficiente. 4,0330 por 100.

Inscripción: Registro do la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, tomo 
477 del archivo, libro 223 de Castelldefels, 
folio 105. finca 24.424, inscripción 1.ª

e) Entidad número 7.—Vivienda en el 
piso primero, puerta primera, del edificio 
sito en Castelldefels, en el paseo de la 
Marina, número 170. Consta de estar-come
dor. cocina, tendedero, baño, aseo y tres 
dormitorios, con una superficie útil de 
73,5150 metros cuadrados y 94 metros cua
drados de terraza. Linda: Por su frente 
(tomando como tai la puerta de entrada 
al piso), con rellano, ascensor y escalera; 
por ¡a derecha, entrando, con Antonia Tre- 
mosa; por la izquierda, con Dolores Tim
beau y Florencio y Cándido Escudero, y 
por el fondo, con Florencio y Cándido Es- 
cudiro. Coeficiente, 13,3344 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, 
tomo 477 del archivo, libro 223 de Castell-



defels, folio 108, finca número 24.426, ins
cripción 1.ª

f) Entidad número 10.—Vivienda en el 
piso segundo, puerta segunda, del edificio 
sito en Castelldefels, en el paseo de la 
Marina, número 170. Consta de estar-come- 
dpr, cocina, tendedero, baño, aseo y tres 
dormitorios, con una superficie útil de
73,5150 metros cuadrados, más 39 metros 
cuadrados de terraza. Linda: Por su fren
te (tomando como tal la puerta de entrada 
al piso), con rellano, ascensor y escalera; 
por la derecha, entrando, con Dolores Tim- 
beau y Florencio y Cándido Escudero; por 
la izquierda, con Antonia Tremosa, y por 
el fondo, con el paseo de la Marina. Coe
ficiente, 10,2917 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, tomo 
477 del archivo, libro 223 de Castelldefels, 
folio 117, finca 24.432, inscripción l.ª

g) Entidad número 11.—Vivienda en el 
piso tercero, puerta primera, del edificio 
sito en Castelldefels, en el paseo de la 
Marina, número 170. Consta de estar-come
dor, cocina, tendedero, baño, aseo y tres 
dormitorios, con una superficie útil de
73,5150 metros cuadrados, más 39 metros 
cuadrados de terraza. Tiene además el uso 
exclusivo y privativo de la terraza, de 72 
metros cuadrados, de la planta terrado del 
edificio, a la que se accede por escalera 
interior independiente. Linda: Por su fren
te (tomando como tal la puerta de entrada 
al piso), con rellano, ascensor y escalera; 
por la derecha, entrando, con Antonia Tre
mosa; por la izquierda, con Dolores Tim- 
beau y Florencio y Cándido Escudero. Coe
ficiente, 14,2749 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, tomo 
477 del archivo, libro 223 de Castelldefels, 
folio 120, finca 24.434, inscripción 1.ª

h) Entidad número 12.—Vivienda en el 
piso tercero, puerta segunda, del edificio 
sito en Castelldefels, en el paseo de la 
Marina, número 170. Consta de estar-come
dor, cocina, tendedero, baño, aseo y tres 
dormitorios, con una superficie útil de
73,5150 metros cuadrados, más 39 metros 
cuadrados de terraza. Tiene además el uso 
exclusivo y privativo de la terraza, de 72 
metros cuadrados, de la planta terrado 
del edificio, a la que se accede por esca
lera interior independiente. Linda: Por su 
frente (tomando como tal la puerta de en
trada al piso), con rellano, ascensor y es
calera; por la derecha, entrando, con Do
lores Timbeau y Florencio y Cándido Es
cudero; por la izquierda, con Antonio 
Tremosa, y por el fondo, con paseo de la 
Marina. Coeficiente, 14,2749 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Hospitalet de Llobre
gat, tomo 477 del archivo, libro 223 de 
Castelldefels, folio 123, finca 24.438, ins
cripción 1.ª

Título.—Le pertenecen por haberlas cons
truido y declarado su obra nueva y cons
titución en régimen de propiedad horizon
tal en escritura ante el Notario de Barce
lona don Jesús Led . Capaz, el 8 de abril 
de 1980, número 818 de su protocolo.

Cargas.—Manifiesta el señor Hernández 
que las fincas descritas se hallan libres 
de cargas y gravámenes. No obstante, yo, 
el Notario, hago la advertencia del articu
lo 175 del Reglamento Notarial.

Las fincas descritas precedentemente es
tán valoradas en la cantidad de 18.000.000 
de pesetas.

Barcelona, 28 de marzo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez—El Secretarlo, J, R. de la 
Rubia.—1 784 16.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrl- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecarla, nú
mero 781/83-J, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales, don Antonio

María de Anzizu Furest, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Ca
taluña, que litiga acogida al beneficio de 
pobreza legal, contra don Maximiliano 
Gómez Martínez y doña Adoración Fun
dos Navarro, vecinos de Hospitalet de 
Llobregat, polígono Gomal, bloque 57, 6.°, 
2.“, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y por el precio que 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada que se dirá-, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio de Juzgados, Passeig 
de Lluis Companys, números 1 y 3, 4.1 
planta, el día 22 de junio próximo, y hora 
de las once, y se advierte a los licitado- 
res que no se admitirán posturas que sean 
Inferiores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual por lo menos a! 10 
por 100 efectivo, del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salve el derecho de 
la actora de concurrir a la subasta sin 
verifioar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulaoión-, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca que se subasta

Casa chalé, con patio o terreno ane
jo, sita en término de San Salvador de 
Guardiola, que corresponde a la parcela- 
número 59, de la manzana X, de la urba
nización. La oasa cubierta de tejado y 
dotada de agua comente y electricidad, 
se compone de planta baja en la que 
hay comedor, cocina, aseo y varios dor
mitorios. La finca que tiene una figura 
irregular, tiene su frente en linea rec
ta de 80 metros con la calle de Pau Ca
sáis, mide en junto 3.070 metros cuadra
dos de los que lo edificado ocupa 55 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, tomo 1.659 del Archivo, libro 
24 de San Salvador de Guardiola, folio 
213, finca número 1.168.

Valorada en la escritura de debltorio 
en la suma de 2.800.000 pesetas, saliendo 
a subasta con una rebaja del 25 por 100.

Barcelona a 28 de marzo de 1984.—El 
Juez—El Secretario, Juan Mariné (rubri
cado) .—3.1B7-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1103/82 (2.ª), instado por «Sociedad 
Anónima de Representaciones Químicas*, 
oontra «Industrias Llull, S. L.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy la 
celebración de la primera pública subas
ta para el día 29 de mayo, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación, y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser

examinados en Secretaría por los Imita
dores, que deberán informarse con su re
sultancia, sin que puedan exig:r otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Finca de la calle Senieta, número 15, 
planta baja, del edificio industrial, de la 
localidad de Denia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia, al tomo 86, folio 85, libro 25, 
finca número 3.411, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 2.130.000 pe
setas.

«Urbana, sita en Denia, calle Senieia, 
número 15, edificio industrial.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia, al tomo 380, libro 121, folio 
192, finca número 15.889, inscripción se
gunda.»

Valorada en 17.250.000 pesetas.
«Huerto de Casamayor, actualmente 

edificado en planta baja edificio tipo in
dustrial-

inscrita en el Registro de la Propie
dad de Denia, al tomo 260, libro 74, folio 
33, finca número 10.764, inscripción se
gunda.

Valorada en 5.835.000 pesetas.
«Huerto de Casamayor, linda: Norte, ca

lle de la Senieta; Sur, solar que se ven
de a don Gumersindo Abellán.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia, al tomo 260, al libro 74, folio 37, 
finca número 10.766, inscripción segunda.

Valorada en 450.000 pesetas.

Barcelona a 30 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-.luez, Juan J. Navarro Fajar
do. — El Secretario, J. M. Pugnaire — 
2.013-3.

*

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el juicio declarativo 
de menor cuantiar reclamación de canti
dad, número 0040/81, instado por «Cur- 
tex, S. A.», contra «Casassas Planella», 
he acordado la celebración de la segunda 
y pública subasta, para el próximo día 
7 de junio, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días dq antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registrad están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadcres deben aceptar 
como bastante la titulación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Casa con huerto jardín al detrás, ca
lle San Miguel de los Santos, número 13, 
de cabida 381,10 metros cuadrados el total 
(el huerto tiene 75 centiáreas 56 decíme
tros cuadrados y 2 y 3 centímetros cua
drados). Linda: izquierda, entrando, Nor
te, con casa y jardín del Instituto de 
Siervas del Sagrado Corazón; derecha 
Sur, con casa y huerto de Miguel Furriols; 
frente, Poniente, con la calle Miguel de 
los Santos, y detrás, Oriente, con José 
Vila Catalá y con huerto de la casa pa
rroquial de la Santa Iglesia Catedral me
diante pared.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vldh, al tomo 594, libro 107 de Viril, 
folio 100 y finca número 345.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Sale a subasta con la rebaja del 25 
por 100 por tratarse de segunda subasta

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1984 
El Magistrado-Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario.—5 543-C.



Don Antonio Vives Romaní, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 1.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 580 de 1983-PD, instado 
por «Caja de Ahorros de Cataluña*, que 
litiga de pobre, representada por el Pro
curador señor Anzizu Furest, oontra la 
Entidad «Lubaroa, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de primera y pública subasta el 
día 4 de julio próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la sitqéción, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote primero:

Finca número 159-193, de la calle Cons
titución, piso 4 °, 2.ª, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.351, 
folio 181 vuelto, libro 569 de Sants, finca 
número 27.438, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 800.000 pe
setas.

Lote segundo:

Finca número 159/193, de la calle Cons
titución, planta 5.ª, puerta 3.ª, de la loca
lidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.351, 
folio 206 vuelto, libro 569 de Sants, finca 
número 27.448, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 600.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Antonio Vives Roma
ní.—El Secretario.—3.186-Á.

*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.654/1981- 
B, seguidos a instancia de «Banco Cen
tral, S. A.», contra don Francisco Bar
cones Lafuente, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada que luego se des
cribirá, habiéndose señalado para el re
mate el día 25 de junio, a las doce ho
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, v bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.ª del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla esta
rán de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, se entenderá que los licitadores 
aceptan oomo bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prelerenips, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Segunda.—Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento

público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta que fue de dos millones cien mil pese
tas (2.100.0001, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que si el precio ofreoido fue
se inferior al tipo que sirvió para la se
gunda subasta, se estará a lo establecido 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante, 
y que el remate se podrá hacer en cali
dad de ceder a tercero.

Finca que se subasta:

Casa-chaló, situada en la parcela nú
mero 7, letra Q, con frente a un oamino 
de uso público de la urbanización «Mas 
d’en Gall», del término municipal de Es
parraguera. Consta de porche de entrada, 
comedor, tres dormitorios, cocina, aseo 
y jardín. Ocupa una superficie lo edifi
cado de 50 metros cuadrados, y está edi- 
fioada en un solar de 2.040 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat, al tomo 
1.340, libro 83, folio 145, finca 5.517, Ins
cripción segunda»

Barcelona, 5 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Poch Serráis.—El Se
cretario.—5.242-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número diez,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria númerp 547/1983, Segunda Sec
ción, instado por «Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima*, contra doña Amanda 
Botella García v otro, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de segunda y pública subasta el día 
6 de junio, a las once treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas e'i la Ley 
Hipotecaria, hacéndose constar que los 
autos y lt certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante lsis acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 42 de la calle Urgel, pi
so 2.', 2.ª. de la localidad de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.909, 
folio 146, libro 116, finca número 3.473, 
inscripción segunda. Valorada en la can
tidad de 3 500.000 pesetas, tiene una su
perficie de 89,47 metros cuadrados.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 10 de abril de 
1984 —El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos —El Secretario.—5.449 C.

BETANZOS

Edicto
Don Miguel Herrero de Padura, Juez de 

Primera Instancia de Betanzos y su par
tido.

Hace público: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria número 77 de 1984. a instancia de 
Agustín Novo Barreiro, sobre declaración 
de fallecimiento de don Francisco Novo 
Maceiras, hijo de Andrés y de María Ma
nuela, nacido en Betanzos el día 10 de 
agosto de 1902, que se ausentó a la Repú
blica Argentina, hace más de treinta años

y sin que desde entonces se tuviesen no
ticias del mismo.

Dado en Betanzoe a 23 de marzo de 
1984 —El Juez, Miguel Herrero de Padu
ra.—El Secretario, Luis García Patiño.— 
4.906-C. 1.a 27-4-1084

BILBAO 
Edictos

Don Wencesiado Diez Argal, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Bilbao y su partido, 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue expediente 
de suspensión de pagos número 280-84 de 
la Empresa «Hierros Vizcaya, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Bar- 
tau Morales, y que oon esta fecha se 
ha tenido por solicitado el estado de sus
pensión de pagos de dicha Empresa, lo 
que se hace públioo a los efectos de lo 
que dispone la Ley de 28 de julio de 
1922, sobre suspensiones de pagos.

Dado en Bilbao a 8 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—1.661-3.

*

Doña Margarita Robles Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 4-2.ª de los de esta 
capital,
Hago saber: Que 'en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
913/1982, a instancia de «Banco de Viz
caya, S. A.», contra Luis Calderón Beni
to Aixpuru y Pedro López Montemayor, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, los bie
nes que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma 
las diez treinta horas del dia 1 de junio 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo.

Que el tipo es el 75 por 100 del señala
do para la primera subasta.

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría donde pueden ser 
examinados, que se entenderé que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas v gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad do los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta 
Lonja propiedad de don Luis Calderón 

Benito Aizpuru.—Lonja sita en la calle 
Elcano, 34, de esta villa de Bilbao, una 
superficie aproximada de 269 metros cua
drados, y cuya inscripción al tomo 725, 
libro 705, folio 214, finca número 25.830-A. 
Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Bilbao número 2.

Tipo: 9.750.000 pesetas.
Vivienda propiedad de don Pedro Ló

pez: Urbana 46.—Vivienda izquierda de
recha, planta alta séptima de la calle 
Canarias, número 2-7.” de Deusto, en Bil
bao. Que representa 90 centésimas de en
tero por ciento en los elementos comunes. 
Inscrita en el'libro 204, folio 172, finca 
número 14.264 del Registro de la Propie
dad de Bilbao, número 1.

Tipo 1.875.000 pesetas.
Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1984. 

El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—5.593-C.



Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Bilbao,

Hago saber-. Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 580 de 1982, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
el Procurador señor Sra. Molinero, contra 
doña Concepción Fernández Quintanilla y 
don Carlos Esteban de Blas, en loe que 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días há
biles y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes especialmente hipotecados a la de
mandada, que luego se dirán.

El remate tendrá lugar el día 22 de 
mayo, hora de las doce, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo la única 
condición de que los licítadores para to
mar parte en la subasta depositarán pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, que fue de pe
setas 1.125.000, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Se hace constar que los títuloB de 
propiedad están suplidos por la corres
pondiente certificación registral, la cual, 
con los autos, están de manifiesto en la 
Secretaría dei Juzgado, donde los intere
sados pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
,a titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin canoelar 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Piso 3.° derecha, de la casa señalada 
con el número 4, del barrio de Nocedo, 
término municipal de Zalla (Vizcaya).

Dado en Bilbao a 29 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—3.182-Á.

*

Doña María Margarita Robles Fernán
dez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 4-2.* de los 
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
914/1982, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, contra don José M. 
Goikolea Gonézlez y Begoña Sanz, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez horas, 
del día 7 de junio /próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser exa
minados; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
sin que puedan exigir ninguna otra, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré

dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

1. º Local planta baja de la casa seña
lada con el número 90 de la calle Santu- 
chu de esta villa, de una superficie apro
ximada de 80 metros cuadrados. 450.000 
pesetas.

2. ° Local planta baja de la casa nú
mero 92 de la calle Santuchu de esta 
villa, de una superficie aproximada de 
70 metros cuadrados, 450.<W0 pesetas.

3. ° Lonja a la derecha del portal de 
la casa sita en la manzana de Begoña 
184, de 100 metros cuadrados, 500.000 pe
setas.

4. ° Vivienda izquierda del piso 1.' de 
la casa número 92, de la calle Santuchu, 
de una superficie aproximada de 40 me
tros cuadrados, 600.000 pesetas.

5° Local planta 2.* debajo del nivel 
del portal de la casa número 80 de la 
calle Zamacola de esta villa, y de una 
superficie aproximada de 500 metros cua
drados, 5.000.000 de pesetas.

6 ° Local destinado a garaje y que co
rresponde a una plaza doble de la casa 
número 30 de la avenida de José Antonio, 
Residencia Avenida, en Castro-Urdiales 
(Santander), 500.000 pesetas.

Elemento que forma parte de la casa 
señalada con el número 31 de la calle 
Marcelino Menéndez Pelayo, consistente 
en una participación indivisa de 80 ente
ros y 70 centésimas por 100 en planta 
sótano, 1.200.000 pesetas.

Total 8.700.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1984 — 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretarlo.—3.193-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia númeo 8
de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado Sec
ción Primera, con el número 720/1982, 
se tramita procedimiento judicial sumarlo 
regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en conoepto de pobre, representada por 
la Procurador señora Perea, contra don 
Miguel Angel Prieto Salgado v doña Joa
quina Villa Merayo, en los que he acor
dado sacar a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte dias hábiles los 
bienes especialmente hipotecados al de
mandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el dia 23 de 
mayo, hora de las doce, en Va Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones:

• Primera —No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, que fue de pese
tas 4.200.000, es decir, 3.150.000 pesetas

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación

Se hace constar que los títulos de pro
piedad, están suplidos por la oorrrespon- 
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, donde los Intere
sados pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas.

•in que el precio del remate, sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha, tipo B, de la planta 
alta 6.a, de la casa señalada con el núme
ro 31, de la calle Marcelino Menéndez 
y Pelayo de Castro Urdíales (Santander).

Inscrita al tomo 223, libro 154 de Castro 
Urdíales, folio 11, finca 5.831, inscripción 
veintidós.

Dado en Bilbao a 3 de abril de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—3.183-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
138/84, a instancia de la Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra José Ignacio 
Hierro Aldecoa, en los que por resolución 
de este día he acordado sacar a pública 
Bubasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que se dirán, seña
lándose para la celebración del remate 
el día 2 de julio y hora de las diez, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones si
guientes:

Primera —Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado ai efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Pueden, asimismo, participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todo6 aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Bien objeto de subasta

Local en el piso alto 8.”, del edificio 
señalado con el número 6, de la calle 
Barroeta Aldamar, de Bilbao. Valorado, 
según escritura de constitución de hipote
ca, en 4.200.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—5.277-C.

*

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
986/84, a instancia de la Caía de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
seflor Pérez Guerra, contra doña María 
Carmen Cano Cantero, en los que por 
resolución de este dia, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes que se 
dirán, señalándose para la celebración dd 
remate el día 3 de julio y hora de las 
diez, en la Sala Audiencia de este Juz
gado (puerta 424), con las prevenciones 
siguientes:



Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que log títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los llcltadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Bien objeto de subasta

Vivienda centro, tipo H, de la planta 10, 
tiene como anejo inseparable el trastero 
o camarote número 24, sita en la calle 
vía Vieja de Lezama, aún sin número, 
de Bilbao. Valorada, a efectos de subasta 
según constitución de hipoteca, en la can
tidad de 5.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—5.279-C.

•

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado ee 
tramitan autos de juicio del articulo 101 
de la Ley Hipqtecaria, bajo el número 
20/64, a instancia de la Caja de Ahorros 
Vizcaina, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra Miguel Gómez 
Martínez y María Pilar Huiz Tabemilla, 
en* los que por resolución de este día, 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias los 
bienes que se dirán, señalándose para la 
celebración del remate el día 2 de julio 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (puerta 424), con las pre
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitedores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por loo del 
mismo.

Tercera.—Pueden, asimismo, participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licltadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ao- 
tor continuarán subsistentes y sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos.

Bien objeto de subasta

Vivienda izquierda, izquierda, letra. D, 
del piso 7.° de la calle Careaga Gicoa, 
de Basauri, aún sin número. Valorada, 
según escritura de constitución de hipo
teca, en la cantidad de 705.000 pesétas.

Dado en Bilbao a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—5.280-C.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.’,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 928 de 1983, a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, contra 
don José María Fernández Ruiz y otros, 
en reclamación de orédito hipoteoario, en 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 20 de junio próximo 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la can
tidad de 4.500.000 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los Iicitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad Igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4* quedan de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna, otra, y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lonja izquierda, entrando, que tiene 
una superficie útil aproximada de 800 me
tros cuadrados y participa con una cuota 
de 8,30 por 100 en el total valor y ele
mentos comunes de la casa en esta villa 
de Bilbao, frente a la calle particular 
de Indauchu, señalada con el número 10, 
que ocupa un solar de 15 metros de frente 
por 14,40 metros de fondo, o sea, una 
superficie de 218 metros cuadrados.

Registrada al tomo 1.896, libro 1.095, 
folio 230, finca número 38.703-B.

Dado en Bilbao a 5 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón Sari Ro
mán Moreno.—El Secretario.—5.275 C.

*

Don José Ramón San Román Moreno
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.*,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.209 de 1983, a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, contra 
don Miguel Angel Prieto Salgado, y es
posa, en reclamación de crédito hipote
cario, en que por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte dias, 
loe bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las diez treinta horas del día 19 
de junio próximo en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la can
tidad de 1.350.000 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los Iicitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al

efecto una cantidad Igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el Femate a tercero.

d) Que los autos y certificación regls- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las oargas anterio
res o preferentes que existieran continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Planta baja de la casa señalada con 
el número 7 del Camino de Irusta, de 
esta villa de Bilbao, que consta de planta 
baja y piso alto, dividido éste en diversos 
compartimentos. Tiene una superficie de 
51.92 metros cuadrados. Al frente tiene 
un antuzano de 1,80 metroB de ancho y 
7,90 metros de largo.

Inscrita al tomo 827, libro 582, folio 59, 
finca número 21.655, inscripción segunda.

Dado en Bilbao a 5 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—5.278-C.

•

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1."

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 876 de 1983, a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, contra 
don Francisco Abasólo Sagastasoloa y 
otra, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las diez treinta horas del día 25 
del mes de junio próximo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

a) Que los bienes Inmuebles objeto de 
subasta salen a licitación con la cualidad 
de sin sujeción a tipo.

b) Que los iicitadores, para tomar par
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo fijado para la se
gunda subasta.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tal a que alude la regla 4.a queden de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda izquierda de la plan 
ta baja, que mide una superficie útil apro
ximada de 56,95 metros cuadrados. Con 
relación al total de la finca y su valor, 
le corresponde una participación -en los 
elementos comunes del 2,777 por 100.

La descrita vivienda forma parte de 
la casa cuádruple conocida por el blo
que 4, en el barrio de Sagarminaga, de 
Bilbao.



11614 27 abril 1984 BOE.—Núm. 101

Inscrita al tomo 1.165, libro 174 de Be- 
goña, folio 43, finca número 11.972, Ins
cripción primera.

Dado en Bilbao a 5 de abril de 1964. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretarlo.—5.274-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción primera, con el número 617 de 1963, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
el Procurador señor P. Guerra, contra 
doña Margarita Lavandera Valera y don 
Hipólito Fernando Dorrego Sánchez, en 
los que he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días hábiles, los bienes especialmente 
hipotecados al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 24 de ma
yo y hora de las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por ¿00 del tipo que 
sirvió para la primera, que fue de pe
setas 2.200.000, es decir 1.650.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad Igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se haoe constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra], la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que 9e ejecuta, si las hubiere 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante v subrogándo
se en la responsabilidad dé las mismas, 
sin que el precio del remate sea destinado 
a su extinción.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha del piso quinto de la 
casa número 24 de la calle Dos de Mayo 
de Bilbao.

Dado en Bilbao a 6 de abril de 1984.— 
F.1 Magistrado Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso —El Secretario —5.5B7-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Megistra-
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hace saber: Que en este Juzgado, sec
ción primera, con el número 545/1983, se 
tramita procedimiento judicial sumario, 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el 
Procurador señor Pérez Guerra, contra 
doña Manuela Vega Bárcena, en los que 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días há
biles los bienes especialmente hipotecados 
al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 24 de 
mayo, hora de las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, que fue de pe
setas 2.500.000, es decir, 1.875.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los Interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejequta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la íesponsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda del piso tercero del 
edificio «Bloque Bolueta», hoy número 18 
de la calle Pintor Losada de Bilbao.

Dado en Bilbao a 8 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—5.586-C.

, *

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia 

del Juzgado número 4-2.ª, de los de esta
capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 735/1983, 
a instancia de Caja Rural Provincial de 
Vizcaya, contra doña María Luisa Bravo 
Lacalle, sobre reclamación préstamo hi
potecario, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las diez treinta ho
ras del día 8 de junio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes:

Que la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta que fue de 
16.875.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados-, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. sin que pueda exigir ninguna otra, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

A) Heredad Antico-Soloa o lrupunte', 
en el término municipal de Lemona, con
finante digo, cuya medida es de 3.085 me
tros cuadrados. Y sobre la finca descrita 
se levanta la siguiente:

Una fábrica de piensos compuestos dis
tribuida por un pabellón Industrial de sie
te silos exteriores a la Intemperie y de 
una báscula de pesaje, la descripción de 
todo lo cual es la siguiente:

Pabellón industrial destinado a fábrica 
de piensos que ocupa una superficie cons
truida total aproximada de 1.130 metros 
cuadrados.

Tanto el pabellón Industrial como silos ' 
exteriores y la báscula de pesaje lindan, 
por todos sus lados, con terrenos propios 
sobre los que se levantan.

En el reseñalado pabellón destinado a 
fábrica de piensos compuestos se halla 
Instalada la siguiente maquinaria:

Limpiadora separadora de grano.
Molino de martillo con parrilla de ro

tura y criba de molturación.
Elevador FAD.
Ciclón motor-reductor exclusa.

Tolvam Lelazadora de 3.000 litros.
Depósito bajo la mezcladora y en un 

mismo cuerpo.
Melazadora-vibradora de harinas.
4-1. Melazadora.—Con los diferentes 

elementos que componen la instalación. 
4-2. Instalación para la molienda.
4-3. Sistemas de equipo de granulación. 
4-4. Instalación para carga de piensos 

a granel.
4-5. Equipo de almacenamiento de ma

terial.
4-6. Ensacado y pesaje.
4-7. Instalaciones eléctricas.
Titulo: Propiedad de don Florencio Ca

bo.
Inscripción: Registro de Durango, tomo 

458, libro 19 de Lemona, folio 41, finca 
número 1.107. Inscripción primera.

Dado en Bilbao a 11 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández—El Jecretario.—5.596-C.

CABRA

Dor Pedro Roque Villamor Montoro Juez 
de Primera instancia de esta ciudad 
de Cabra y su partido iudicial.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 42 de 1984, se tramita expedien
te de declaración de fallecimiento de Al
fonso Bonilla Valverde, nacido en Carca- 
buey (Córdobal, el 20 de diciembre de 
1906, habiendo tenido su domicilio habi
tual en Cabra, de la misma provincia, 
desde que contrajo matrimonio én 21 de 
mayo de 1930, con Ana Flores Martínez 
de cuya ciudad vivió hasta el mes - de 
agosto de 1936, en que desapareció, sin 
que desde entonces se hayan tenido no
ticias del mismo.

Dado en Cabra a 20 de marzo de 1984. 
El Juez de Primera Instancia, Pedro Ro
que Villamor Montoro.—El Secretario — 
4.804-E. y 2 * 27 4 191)4

CADIZ

Edicto

Don Alberto Rodríguez Martínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: A los fines del articulo 4.° 
de la Ley de 28 de julio de 1922, que 
por proveído de esta fecha, dictado en 
el expediente promovido por don José Pa
checo Ruiz, número 107/84, se ha tenido 
por solicitada del mismo la declaración 
del estado de suspensión de pagos, ha
biéndose nombrado Interventores a la Se
guridad Social, don José Luis de Dios 
Morales y don Antonio Rosado Serrato.

Dado en Cádiz a 12 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Alberto Rodríguez 
Martínez.—El Secretario.—4.6B2-C.

CORCUBION

Edicto

Don Francisco Villanueva Arlas. Juez de 
Primera Instancia de esta villa de Cor- 
cubión y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de jurisdicción volunta
ria, número 40 de 1984, promovido por 
don Manuel Ramos Alvlte, vecino de 
Brandomil Za9 (La Corufla), sobre decla
ración de fallecimiento de su padre, Va
lentín Manuel Ramos González, el cual



se ausentó en el año 1941, en la División 
Azul, y sin que desde entonces se hubie
ren tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
y a los efectos del articulo 2.042 de lá 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Corcubión a 8 de marzo de 
1984.—El Juez, Francisco Vlllanueva 
Arias —El Secretario accidental.—4.792-C.

1.* 27-4-1984

ITRROL

Edicto
Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magi.stra 

do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Ferrol y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 43/1984, se sigue expedían 
te sobre declaración de fallecimiento 'de 
don Celestino Feal Deus, nacido el día 
22 de enero de 1884, en el lugar de Rúa 
Moniños, término -municipal de Fene (La 
Coruña), hijo de Antonio Feal Rodríguez 
y Mercedes Deus López, teniendo como 
último domicilio en Redes (La Coruña). 
de donde se ausentó hace unos cincuen
ta años, con destino a la isla, de Cuba, 
de donde no regresó, ni se han tenido 
noticias de su existencia y paradero. Di 
cho expediente se promueve a instancia 
de su hija doña María Fea) Garría 

Dado en Ferrol a 13 de febrero de 1984 
El Magistrado-Juez, Juan Garios Trillo 
Alonso.—El Secretarlo.—1.437-3.

y 2." 27 4-1984
*

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Ferrol y su partido,
Hago saber: Que a instancia de doña 

Herminia Paz Caldo, mayor de edad, viu
da, vecina de Cabañas, con domicilio en 
Soaserra, lugar de Lavandeira, represen
tada por el Procurador don José María 
Ontañón Castro, se tramita en este Juz
gado número 3, expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Manuel 
Paz Galdo, nacido en La Capela, el día 
2 de febrero de 1886, hijo de Antonio 
y de Josefa, que marchó a Cuba, care
ciendo de noticias del mismo desde el 
año 1903, y declaración de fallecimiento 
de don Evaristo Paz Galdo, nacido en 
La Capela, el día 8 de diciembre de 1891, 
hijo de Antonio y de Josefa, que marchó 
a Cuba, careciendo de notioias del mismo 
desde el año 1931; declaración de falleci
miento de don José Paz Galdo, nacido 
en La Capola el día 22 de diciembre de 
1895, que marchó a Cuba en el añ0 1912, 
sin noticias de su paradero desde el año 
1912, hermano de los anteriores; trami
tándose dicho expediente con el núme
ro 60 de 1984.

Dado en Ferrol a 22 de febrero de 1984, 
El Magistrado Juez, Juan Carlos Trillo 
Alonso. —La Secretaria. —4.408-C.

1." 27 4 1984

Don Francisco Javier D'Amorín Vieitez, 
Magistrado-Juez de Primera instancia 
número 2 de Ferrol y su partido,

Por medio del presente hago público-. 
Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 77/84 y a instancia de don 
Manuel Martínez Cotos se tramita expe
diente sobre suspensión de pagos del refe
rido industrial, el cual gira comercial
mente bajo el nombre de «Rigel», repre
sentado por el Procurador señor Amil Ri- 
vas y por importe de 22.226.971 pesetas, 
de cuya suspensión de pagos han sido 
nombrados Interventores judiciales don 
José Cid García y don Daniel Mejuto 
Trasmonte, así como Interventor en re
presentación de los acreedores el Banco 
Pastor, de Ferrol, en la persona que éste 
designe.

Dado en Ferrol a 14 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Francisco Ja
vier D'Amorín Vieitez.—El Secretario.— 
4 G24-C.

GERONA

Edictos

En los autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme- 
roro 405/83, instado ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gerona, 
por la Caja Rural Provincial de Gerona, 
contra •Eurofincas, S. A.», en virtud de 
resolución de esta fecha, dictada en el 
mismo, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, por tér
mino de veinte días, la finoa hipotecada 
que se transcribirá, y con las condiciones 
siguientes:

Primera—El remate tendrá lugar el 
día 4 de julio de 1984 a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Catedral, número 2.

Segunda.—Serviré de tipo para la su
basta la cantidad de 6.547.500 pesetas, va
lor pactado en la escritura de hipoteca, 
rebajado el 25 por 100.

Tercera.—No se admitirán posturas In
feriores a dicha cantidad.

Cuarta.—Los licitadores deberán consig
nar, previamente en la Mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 del referido Upo.

Quinta.—Las oargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate.

Sexta.—Los autos y la certificación co
rrespondiente del Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Bienes objeto de subasta

1“ Pieza de tierra: Parte cultiva y par
te yermo, de cabida dos besanas, equi
valentes a 43 ¿meas 75 centiáreas, situada 
en el término de Castell d'Empordá, vul
garmente llamado Sant Marti de Llaneras 
y en el paraje «La Vinyassa». Linda: al 
Este, con el camino carretal que de La 
Bísbal dirige a varias piezas de tierra y 
con «Eurofincas, S. A.»; al Sur, con «Eu
rofincas, S. A », y con Esteban Puigde- 
mont (antes Antonio Monsuñer y con 
Francisco Sais Matas); al Oeste, con José 
Casañas y con «Eurofincas, S. A.«, y al 
Norte, con María Palé.

Inscrita en el tomo 1.353, libro 13, fo
lio 122 vuelto, finca número 24. triplicado; 
inscripción quince.

2. * Rústica: Pieza de tierra, parte cul
tiva, parte olivar, sil a en término de Cas
tell d’Empordá y territorio de Les Serres, 
de extensión superficial 3 besanas y 1 se- 
llón. Equivalentes a 99 áreas y 83 centiá
reas. Linda: a Oriente, con Vicente Fi- 
gueras Pascual, hoy José Monsuñer; al 
NorLe, parte con Juan Cassayas Cala y 
parte con Esteban Maset Filomena; al 
Sur, con Dolores Cuní, y al Oeste, con 
María Huc.lá. hoy Ramón Bassar Ls par 
te de la parcela número 88 del polígono 
segundo.

Inscrita en el tomo 900, libro 9, folio 149, 
finoa número 299 duplicado, inscripción 
once.

3. * Rústica: Pieza de tierra cultiva con 
algunas plantas de cultivo, antes viña, en 
parte, sita en término de Castell d'Em
pordá y territorio llamado Pulg Negré, de 
cabida 95 áreas 98 oentiáreas 26 céntimos. 
Lindante: al Norte, con José Rlcard Pa- 
gés; al Este, en parta, con el señor Ri- 
card y en parte, con Dolores Cunl; al 
Sur, con Juan Cassanys Cals, y al Oeste, 
con el camino público que dirige al Remel. 
Es parte o es parcela 82 del polígono 2 °

Inscrita en el tomo 6, libro 1, folio 100 
vuelto, finca número 7 duplicada, inscrip
ción octava, todas ellas del Registro de 
la Propiedad de La Bisbal.

Gerona, 5 de marzo de 1984.—El Magis
trado Juez.—El Secretario—2.614-A.

En los autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 132/83, instado ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gerona, 
por la Caja Rural Provincial de Gerona, 
contra «Inmobiliaria Funcional de Cons
trucciones, S. A.», en virtud de resolución 
de esta fecha, dictada en el mismo, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días, la finca hipotecada que se transcri
biré y con las condiciones siguientes:

Primera—El remate tendrá lugar el 
dia 29 de junio, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza Catedral, número 2.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 103.200.000 pesetas, 
valor pactado en la escritura de hipoteca.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores a dicha cantidad.

Cuarta.—Los licitadores deberán consig
nar, previamente en la Mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 del referido tipo.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Sexta.—Los autos y la certificación co
rrespondiente del Registro de la Propie 
dad estarán de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Bien objeto de la subasta

Rústica, pieza de tierra, de oabida 
57 hectáreas 72 áreas 96 centiáreas y ac
tualmente tras pasar la autopista 52 hec
táreas 29 áreas 77 centiáreas, en el tér
mino de El Vendrell y partida de Mas del 
Gual. Inscrita en el tomo 127, libro 10 de 
El Vendrell, folio 178, finoa 1.848, inscrip
ción segunda.

Gerona, 5 de marzo de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—2.815-A.

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto

Don José Alfonso Arólas Romero, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Hospitalet de Llobregat y su 
partido,

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de expediente 
de declaración de fallecimiento, número 
412 de 1981, a instancia de doña Pilar 
Moniori Garisa, que litiga acogida al be
neficio legal de pobreza, en el que por 
proveído del día de la fecha se ha acor
dado hacer un llamamiento a todas aque
llas personas que pudieran tener conoci
miento o noticias del presunto fallecido 
don Francisco Martínez Caparrós, que du
rante la pasada guerra civil fue incorpo
rado al Ejército Republicano, con destino 
a la 18 División, 24 Brigada, 93 Batallón, 
Tercera Compañía, y del que se recibieron 
las últimas noticias el 9 de enero de 1939, 
para que lo ponga en conocimiento de 
este Juzgado

Hospitalet. 6 de marzo de 1984 —El Ma 
gistrado Juez, José Alfonso Arólas Rome
ro—El Secretario.—4.289 E.

y 2.“ 27-4-1984

LA BISBAL

Don José Pladeveya Serra, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad 
de La Bisbal y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente para la 
declaración de fallecimiento de Franolsco 
Juanals Prat, que en el mes de febrero 
de 1951, se ausentó de efita ciudad de 
La Bisbal, de donde era veoino, y del 
cual no se han tenido notioias desde en
tonces, habiendo Instado la declaración 
el Procurador don José Angel Saris Serra-



dell, en nombre y representación de Pie
dad Figueras Aldrich, cuñada del ausente.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Te Bisbal, 1 de febrero de 1984.--El Juez, 
José Pladeveya Serra.—El Secretario.— 
4.425 C .1.* 27-4-1984

LA CORUÑA

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hace público: Que instado por Nélida 
Crisanta, Elsa, Irma, Emilio, Jorge Hora
cio, Olga y Amelia Martínez Castro, se 
tramita expediente en este Juzgado sobre 
declaración de fallecimiento de don Car
los Eduardo Martínez Castro, de sesenta 
y ocho años de edad, hijo de Emilio y 
Amelia, natural y vecino de Buenos Ai
res, República Argentina, de donde s e 
ausentó con el propósito de trasladarse 
a España a finales del año 1B30, y sin 
que desde dicha fecha se hubiese tenido 
noticias del mismo, presumiéndose que 
pudo haber fallecido en nuestro país du
rante la contienda civil.

Dado en La Coruña a 2 de febrero de 
1984 —El Magistrado-Juez. Julián Rodrí
guez Gil.—El Secretario.—1.827-2.

1“ 27-4-1984

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hace público: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 1.114 de 
1983, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procura
dor don Víctor López-Rioboo y Batanero, 
para hacer efectiva la cantidad de 960.000 
pesetas, que con sus intereses y costas 
ha sido objeto de préstamo concedido a 
don José Domingo Soto López y doña Jo
sefina López Manteiga, mayores de edad, 
empleado el primero y sin profesión es
pecial la segunda, vecinos de esta cuidad, 
con domicilio en la calle Arenal, núme
ro 45, l.°, se sacan a pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte dias, 
los bienes hipotecados en garantía de tal 
préstamo y que son los siguientes:

Ciudad de La Coruña:

Número 2 —Piso 1° de la casa núme
ro 45 de la calle Arenal. Es un local 
destinado a vivienda que ocupa la totali
dad de la planta alta 1.a del edificio y 
tiene una superficie útil aproximada de 
55 metros cuadrados. Linda, con relación 
a la fachada del edificio: frente, calle 
del Arenal; derecha, entrando, casa nú
mero 10 antiguo de dicha calle, propiedad 
de doña Carmen Cruz Fernández; izquier
da, la casa número 14 también antiguo, 
de don Jóse Díaz Rodríguez, v en parte, 
la calle del Arenal, y espalda, espacio 
que vuela sobre el patio de la planta 
baja.

Cuota.—Tiene asignada una cuota de 
participación o porcentaje en los elemen
tos comunes y gastos, con relación ai 
total valor del inmueble, del 0 30 por 100.

Referencia registral: Libro 793 de la 
sección 1.a, folio 93, finca número 40.834.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Jugado a la hora de 
las once del dia 19 de julid próximo, ha
ciéndose saber que los aut06 y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4 “ están de manifiesto en la Se
cretarla; que se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de 1.450.000 pese
tas, con la rebaja del 25 por 100, y que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo y que los llcitadores 
deberán consignar, previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual al 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en La Coruña a 3 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julián Rodríguez Gil. 
El Secretario.—3.038-A.

*

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hace público: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en e6te Juzgado con el número 227 de 
1983, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procura
dor don Víctor López-Rioboo y Batanero, 
para hacer efectiva la cantidad de pese
tas 9.000.000, que con sus intereses y cos
tas ha sido objeto de préstamo concedido 
a don Juan Pereira Cudilleiro, doña Car
men Pérez Morán, don Juan Manuel Pe
reira Pérez y don David Pereira Pérez, 
con domicilio en Santa Cruz, Ayunta
miento de Oleiros, Coruxo de Arriba, 
•Villa Júcar», se sacan a pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días, 
los bienes hipotecados en garantía de tal 
préstamo y que son los siguientes:

Ayuntamiento de La Coruña

al Porción de monte bajo, al sitio «Do 
Mero», en la parroquia de San Vicente 
de Elviña, de sembradura 8 ferrados y 
8 cuartillos o 28 áreas 12 centiáreas. Lin
da: Norte, de don José Antonio López 
Fernández, muro de piedra en medio; Sur, 
la de José Trillo; Este, en 23 metros, 
de Melchor Gantes, camino en medio, y 
Oeste, en 19 metros, de Carlos Jaspe.

Inscripción: Libro 5 de la Sección 2.*, 
folio 209 vuelto, finca número 361.

Tasada para subasta en la cantidad de 
1.432.000 pesetas.

b) Finca a mato y monte bajo, lla
mada Castiñeiras, en Eiria de Arriba, pa
rroquia de San Vicente de Elviña, que 
mide la extensión total de 2,5 ferrados, 
o sea, 11 áreas y 10 centiáreas. Linda: 
Norte, terreno más bajo de los herederos 
de Manuela Valeiro; Sur, camino que de 
Eiria conduce a Las Jubias; Este, de 
José Trillo Seoane, y Oeste, finca dé Bes- 
cansa, que colonea Manuela Trillo.

Inscripción: Libro 214 de la Sección 2.*, 
folio 133 vuelto, finca número 18.358.

Tasada para subasta en la cantidad de 
1.738 000 pesetas.

•c) Parcela de terreno del labradío y 
monte, nombrada «Fieiteira», que figura 
irregular, en la parroquia de Santa María 
de Oza. que mide 785 metros cuadrados 
de superficie, propia para edificación. 
Confina-, Norte, labradío y monte de doña 
Rosa Martínez, ribazo en medio; Sur, en 
linea de 2 metros y 50 centímetros, ca
mino de servicio público; Este, labradlo 
y monte de Manuela Cacheiro, y Oeste, 
con más de don Manuel Varela Villamor.

Inscripción: Libro 392 de la Sección 2.a, 
folio 38 vuelto, finca 30.687.

Tasada para subasta en la cantidad de 
1.738.000 pesetas.

Término municipal de Oleiros 

Parroquia de Lians

Vivienda unifamiliar, tipo chalé, que 
ocupa en el terreno del solar una super
ficie construida de unos 91 metros cua
drados. Se compone de planta de sótano, 
destinada a garaje y servicios, con una 
superficie útil de unos 58 metros cua

drados; planta baja, con unos 67 metros 
y 50 decímetros cuadrados de superficie 
útil, distribuida en hall, pasillo, aseo, ofi
cio-cocina, sala y estar-comedor, y una 
planta alta, de unos 74 metros y 20 decí
metros cuadrados de superficie útil, dis
tribuida en pasillo de enlace, vestidor, 
dos cuartos de baño y cuatro dormitorios.

E6ta vivienda está circundada por la 
finca en la que se construyó, formando 
una sola finca o unidad registral, con 
los mismos linderos consignados en la 
descripción de aquélla.

Inscripción: Figura inscrita al libro 218 
de Oleiros, folio 238, finca númeio 19.507.

Tasada para subasta en la cantidad de 
8.952.000 pesetas.

Término municipal de Cedeira 

Parroquia de Piñeiro

Labradlo arenisco, llamado Regueiro de 
Piñeiro, situado en el grupo de las fábri
cas de conservas y salazones de pescado 
de la villa de Cedeira, de tres ferrados 
y 25 céntimos de otro, o sea, 18 áreas 
55 centiáreas. Linda: Norte, de los here
deros de don Andrés López López; Sur, 
de don José Antonio Barcia López; Este, 
camino público a la Magdalena, y Oeste, 
el Regueiro de Piñeiro que le separa de 
la fábrica de los herederos de don Andrés 
López López. Tiene a su favor servidum
bre de paso por la playa y además por 
terreno de don José Antonio Barcia Ló
pez, así como también por el citado ca
mino público que va a la Magdalena.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Ortigueira, al tomo 257 del ar
chivo, libro 44 del Ayuntamiento de Ce
deira, folio 146, finca 8.051.

Tasada para subasta en la cantidad de 
2.370.000 pesetas.

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de La Coruña, con fecha 
17 de marzo de 1981, en el Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña, 
el 23 de mayo de 1980, y en el Registro 
de la Propiedad de Ortigueira el 9 de 
enero de 1981.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 20 de julio próximo, ha
ciéndose saber que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
es el que ya figura reseñado, con la re
baja del 25 por 100 y que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, y que los Imitadores deberán consig
nar, previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado a-1 efecto, una 
cantidad igual al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en La Coruña a 3 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julián Rodríguez Gil. 
El Secretario —3.039-A.

*

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado con 
el número 140 de 1984, se tramita proce
dimiento iudicial sumario al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
representado por el Procurador don Ja
vier Bejerano Fernández, contra don Ma
nuel Espido Vázquez y doña Mercedes
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Lagares Sánchez, sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en el cual so acordó 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y por primera vez. los bienes 
que luego se dirán.

Para la celebración de tal acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señaló la hora de las 
once, del día 3 de Julio de 1684, hacién
dose saber a los licitadores que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que los 
mismos aceptan como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
para tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que servirá 
de tipo para la misma, sin que sea admi
tida postura alguna inferior a ella, la can
tidad de 1.580.000 pesetas la primera y 
790.000 pesetas, la segunda.

Bienes objeto de subasta
Municipio de Puentedeume, parroquia 

de Boebre.
1. Número 11.—Vivienda letra D o iz

quierda, del rellano de la escalera del 
portal señalado con el número 2, del piso 
o planta 2.*, de 54 metros cuadrados de 
superficie útil, distribuida en vestíbulo, 
pasillo, dos dormitorios, cocina, baño, sa
lón-comedor y terraza frontal, al sitio de 
Ber, sin númeTo. Linda; tomando como 
referencia la puerta de acceso a la vi
vienda, por todos- sus vientos, igual que 
el edificio o de que forma parte, excepto 
por el frente u Oeste, que lo hace con 
hueco y rellano de las escaleras y vi
vienda C o derecha, de este portal; y 
por el fondo o Este, que lo hace con 
vivienda letra E o derecha del portal nú
mero 3. Le corresponde una cuota de 3 
enteros y 62 centésimas de otro por 100.

2. Local número 3.—Local de la planta 
baja a usos industriales, de 44 metros 
y 83 decímetros cuadrados de superficie, 
con acceso directo desde la calle parti
cular común a este edificio y otra parce
la del señor Martínez García, al sitio de 
Ber. Linda; frente, calle de su situación; 
derecha, portal número 2 y sala de ser
vicios dei portal número 1, y fondo, don 
Manuel Regueira, don Angel Cabreira, 
don José Casas y don Justo Rosado. Le 
corresponde una cuota de 1 entero y 30 
centésimas de otro por 100.

Dado en La Coruña a 11 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián Rodrí
guez Gil.—El Secretario.—2.024-2.

LUCENA

Don Antonio Muñiz Diez, Juez de Prime
ra Instancia de esa ciudad y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaria del que refrenda se tramita ex
pediente de suspensión de pagos de la 
razón social «J. Mellado, S. en C.» en 
el que por providencia de esta fecha se 
ha acordado tener por solicitada la decla
ración del estado legal de suspensión de 
pagos de la referida razón social, habien
do sido nombrados en dichas actuaciones 
como Interventores al Profesor mercantil 
don Antonio López Lara, vecino de Puente 
Genil, don Antonio Fonsillas Marro, de 
esta vecindad, Economista y don Carlos 
Alvarez de Sotomayor Porras, de igual 
vicindad. Graduado Social designado por 
el acreedor -Banco de Bilbado, S. A.», 
habiendo quedado intervenidas todas las 
operaciones de dicha Entidad, lo que se 
hace público de conformidad con la Ley 
Especial de 28 de julio de 1922.

Y oon el fin de que sirva de notifica
ran interesar a cuantas personas pudie
ran intersar dicha suspensión y a los efec
tos legales oportunos, expido el presente 
en Lucena a 18 de marzo de 1984 —El 
Magistrado Juez, Antonio Muñiz Diez.—El 
Secretario.—1.433-D.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictado en este Juzga
do de Primeia Instancia número 6 de 
Madrid, en los autos Je juicio ejecutivo 
número 908/1982, promovidos por «Huri 
ñera Talaverana, S. A », contra «Jesús Vi
dal, S. A.», sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente:

Urbana.—Edificio sito en Madrid, calle 
de Agastia, número 5, mide una superficie 
de 1.105 metros con 77 decímetros cua
drados, por ordenación de la zona y según 
medición pericial. Está compuesto de 
cuerpo principa! con fachada de cinco 
plantas de: Semisótano, destinado a al
macén y garaje; baja, destinada para la 
fabricación y venta de pan y productos 
de pastelería; primera, segunda y ter
cera, destinada a oficinas; y su cuerpo 
posterior formado por una planta de se
misótano y una baja de nave. Tiene un 
patio en la medianería derecha de 19 
metros 95 decímetros cuadrados y la res
tante superficie construida es la siguien
te: En cada una de las plantas de sótano 
y baja, 1.085 metros con 82 decímetros 
cuadrados; en planta primera, 366 metros 
12 decímetros cuadrados, y en cada plan
ta segunda y tercera, 237 metros 55 dec«- 
metros cuadrados y 15 metros 20 decíme
tros cuadrados de vuelo. Hoy linda: Este 
o frente, en línea de 20 metros 22 centí
metros, calle de su situación; Norte, o 
derecha, entrando, en línea de 54 metros 
85 centímetros, con Manuel Rodríguez y 
terrenos de la Compañía; Sui o izquierda, 
entrando, con línea de igual longitud que 
la anterior, con terrenos de la Compañía, 
v Oeste o espalda, en línea de 20 metros 
10 centímetros, la misma Compañía. Ins
crita en e] Registro de la Propiedad nú
mero 17 de esta capital al folio 94 vuelto, 
libro 36, finca 1.821.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día 31 
de mayo próximo, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones-.

Primera —Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 82.953.060 pesetas, 
en que la referida finca ha sido tasada 
pericialmente, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mencionado tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda —Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita
dores, en metálico, en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, por lo menos el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose -que los 
licitadores se confirman con ellos sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. Y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 31 de 
enero de 1984, para que con veinte dfas 
hábiles, por lo menos, de antelación al se

ñalado para la subasta a que se refiere, 
sea publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Secretario—V.° B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—5.451-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de Madrid,

Hago saber; Que- en los autos 118/84-S, 
se ha declarado en quiebra a la Entidad 
«Cotang, S. A.», a instancias del Procu
rador señor Ibáñez en nombre de «Execo, 
Sociedad Anónima», mor lo que, a tefior 
del artículo 1.057 del Código de Comercio, 
se prohíbe que persona alguna haga pagos 
a la quebrada, ni a otro en su nombre, 
debiendo tan solo verificarlo al deposita
rio nombrado, don Andrés Curiel Marcos, 
pues de lo contrario no quedarán libres 
de las obligaciones que tengan pendientes.

Se previene a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la que
brada «Cotang, S. A », que hagan mani
festación de ellas al Comisario nombrado, 
don Francisco Zapico San Agustín, o se
rán tenidos por ooultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Saavedra 
Ruiz—El Secretario.—1.660-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el llustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 12 de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 730 de 1977, tramitado conforme 
a] artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Riomanzanares, S. A.», en re
clamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez, la finca que más ade
lante se describe, por término de veinte 
días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el dia 23 de mayo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores;

Primero —El tipo de subasta es de pe
setas 416 000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autoé y las certifica
ciones a que ee refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto —Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los referentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto—El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Madrid, calle Ríos Rosas, número 48 
(provisional), hoy número 40,

Tercera.—«En planta de sobreático 37, 
piso sobreático, letra D. Linda: frente, 
Norte, con rellano de escalera, vuelo de 
patio Interior y vuelo de la casa; derecha, 
entrando, Oeste, con oasa propiedad de 
"Riomanzanares, S. A.”; izquierda, Este, 
con piso letra A, y fondo, Sur, con vuelo 
de patio de manzana. Consta de «hall»,



comedor-estar, cuatro dormitorios, pasi
llo de distribución, cuarto de baño, aseo, 
cocina y terraza. Ocupa una superficie 
aproximada de 93 metros cuadrados. Su 
cuota de participación en la propiedad 
común, 2 enteros y 33 centésimas 
por 100.»

Figura Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid, al libro 
1.858, tomo 1.374, Sección 2.*, folio 41, 
finca número 50.157, Inscripción primera, 
y la hipoteca en los mismos tomo y libro, 
folio 42, número de finca y en la ins
cripción tercera.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario. 
4.372-C.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.713- 
1983, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla a instancia de Ca]a 
de Ahorros Vizcaína, que goza del bene- 
flolo de pobreza contra don José Valentín 
Martin Bordón, se ha acordado la renta 
en pública y primera subasta de la finca 
hipotecada que se describirá a continua
ción.

El remate se celebrará el día 9 de oo- 
tubre de 1984, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 45.000.000 de pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo. El remate podrá hacerse a calidad 
de oeder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla están 
de manifiesto en la Seoretarla de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los 11- 
cltadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

En Ceroeda-Colmenar Viejo (Madrid) 
Rústica.—Cerca en término ¿9 Cerceda, 
distrito «El Boalo», titulada Cuesta o VI- 
fiuela, de labor, cuya superficie se des- 
conooe, si bien posteriormente se consig
nó que era de 1 hectárea 43 áreas y 13 
oentláreas, equivalentes a 14.313 metros 
cuadrados. Lindante: al saliente, con eras 
de pantrillar; mediodía, cerca de León 
García; Poniente y Norte, Cerrillo de San 
Agzfslín. Inscrito en el Registro de la Pro- 
Piedad de Colmenar Viejo, folio 105 vuel
to, tomo 221 antiguo y 100 moderno del 
archivo, libro 5.° del distrito de «El Boa
lo». finca número 461, inscripción segunda

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, César Uriarte López. 
El Secretario.—3.015-A.

*

En virtud de lo acordado por el 11 us- 
tríslmo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11, de esta capital, 
en providencia de este día, diotada en 
los autos de luido hipotecario, número 
9870/81, a Instancia del «Banco de Cré

dito Industrial, S. A.», -representado por 
el Procurador señor Ortiz de Solórzano, 
contra «Naviera Lagos, S. A.», sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, término de veinte días hábiles 
y con la rebaja del 25 por 100 el buque 
embargo a la demanda siguiente:

Buque denominado «San Mauricio», es 
el buque frigorífico número 10, digo, 210, 
cuyas principales características son: Es
lora total, 97 metros-, eslora entre per
pendiculares, 88 metros; manga fuera de 
miembros, 13,80 metros; puntal a cubier
ta superior, 8,20 metros; puntal a cubier
ta baja, 6,80 metros; capacidad para bo
degas y entre puentes aproximadamente, 
2.350 VT; dos FB 110; potencia continua 
en servicio 4.200 BHP, RPM correspon
dientes a 170; velocidad en servicio apro
ximadamente, 15,4 nudos.

La relacionada escritura de división 
quedó inscrita en el Registro Mercantil 
de La Coruña, al tomo 10, libro 10 del 
archivo de Buques en Construcción, hoja 
número 140, folio 118 vuelto, inscripción 
segunda.

Habiéndose señalado para que dicha 
subasta tenga lugar el día 19 de junio 
próximo, a las once de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número 1, 1.* 
planta, advirtiéndose a los lidiadores:

Que el tipo de subasta es de 93.750.000 
pesetas, descontado ya el 25 por 100 alu
dido.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del expre
sado ’tijpo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de men
cionado tipo.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro Mercantil, 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
del Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
misma, previniéndose además que los li
diadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro.

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 1 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.520-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el llustrisimo señor don Xa
vier O’Callahan Muñoz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, número 2 de esta 
capital, en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, número 378/ 
1982, seguido a lnstanola del «Banoo Es
pañol de Crédito, S. A.», representado por 
el Procurador de los Tribunales don Car
los Ibáflez de la Cadlnlere contra don 
Francisco Bonet Pujol y doña Juana Ra
mona Camprubi Arque, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y plazo de veinte dias y lotes 
separados, las fincas hipotecadas, objeto 
del presente procedimiento, extendiéndose 
la hipoteca todo cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipoteca
rla y 215 de su Reglamento, describién
dose les fincas en la forma siguiente:

1. Rústica divisible, de 4 hectáreas 88 
áreas 33 oentláreas de secano, con era 
y pajera, en término de Albi, partida Ca
rretes. Linda: Al Este, con Ramón Ibá- 
flez Domingo; Sur, camino de Validara; 
Oeste, José Oriol Benar Rossinyoli, y Nor
te, Juan Solsona Cunlllera.

Figura inscrita al tomo 319, 140, finca 
número 339, duplioado, 14 Albl.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 3.500.000 pesetas.

2. Pieza de tierra secano, divisible, 
sita en término de Albl, partida Doma 
de Vlnaixa, de superficie según datos oa- 
tastrales 4 hectáreas 7 áreas 30 oentl- 
áreas. Linda: A Oriente, término de Vl
naixa, mediante carretera de Lérida a 
Tarragona; Mediodía y Poniente, José Lia
do Gallofre, y Norte, herederos de Jaime 
Vives y parte de carretera de Lérida a 
Tarragona.

Figura inscrita al tomo 249, folio 141, 
finoa número 325, duplidado 11 Albi.

Valorada a efectos de subasta en la su
ma de 350.000 pesetas.

3 Rústica, consistente en una pieza 
de tierra secano, divisible, sita en térmi
no de Vlnaixa, partida San Bonifacio, de 
superficie 9 heotáreas 95 áreas 8 centi- 
áreas. Linda; A Oriente, Alberto Camps, 
Mediodía, José Domingo; Poniente, Isi
dro Arque, y Norte, Ramón Arque.

Figura inscrita al tomo 17, folio 81, fin
ca número 31, 1 Vlnaixa.

Valorada a efeotos de subasta en la su
ma de 1.400.000 pesetas.

4. Rústica, consistente en una pieza 
de tierra secano, indivisible, sita en tér
mino de Vlnaixa, partida San Bonifacio, 
de superficie 2 hectáreas 17 áreas 90 oen
tláreas. Linda: A Oriente, con Juan Ar
que Palau; Mediodía, Antonio Tarrago, Jo
sefa Güel; Poniente, Ramón Sala, y Norte, 
José Arque.

Figura inscrita al tomo 259, folio 95, 
finca número 758 duplicado 9 Vlnaixa.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 350.000 pesetas.

8. Rústica, consistente en una pieza 
de tierra secano, indivisible, sita en tér
mino de Vlnaixa, partida Coma, de super
ficie 2 hectáreas 25 áreas 10 oentláreas. 
linda: A Oriente, con Francisco Pareta; 
Mediodía, Blas Carre; Poniente, Manuel 
Bergada, y Norte, Manuel Bergada.

Figura inscrita al tomo 17, folio 85, fin
ca número 41, 1, Vinaixa.

Valorada a efectos de subasta en la su
ma de 1.200 000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, primera plan
ta, el día 29 de mayo próximo, a las 
once de la mañana, previniéndose a los 
licitadores:

Primero—Que el tipo de subasta es el 
de 3.500.000 pesetas, para la primera fin
ca, 350.000 pesetas, para la segunda finca, 
1.400.000 pesetas, para la tercera finca. 
350.000 pesetas, para la cuarta finca, y 
1.200.000 pesetas, para la quinta finca, 
precio fijado a tal fin en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del Indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
4.* del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
see ncuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub-



sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1984.— 
El Magistrado Juez, Xavier O'Callahan 
Muñoz.—El Secretario.—1.605-3.

*

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 11, 
con el número 1.081/80-D, se tramita 
juicio ejecutivo, promovido por el «Banco 
Hispano Americano, S. A.», representado 
por el Procurador señor Hernández Ta- 
bemilla, contra don Alberto Mahlllo Na
varro y otro, sobre reclamación de can
tidad, en cuyo juicio, por providencia de 
este día, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y con sujeción a 
tipo, la siguiente finca embargada:

Urbana 204. Vivienda B de la planta 
tercera, que es la quinta en orden de 
construcción de la escalera A, del edificio 
en Madrid, antes Fuencarrai, calles de 
San Martin de Porres y Artesa de Segre, 
con chaflán a la de Valderabuey. Ocupa 
una superficie aproximada de 129 metros 
cuadrados y está situada en el ángulo 
Noroeste de la planta. Consta de diversas 
dependencias y servicio y de una terraza, 
situada al Norte, con vistas a la calle 
de Valderabuey; tiene dos accesos, uno, 
principal, y otro, de servicio, en el pasillo 
de distribución de la planta a la derecha 
de la escalera general de a oceso a la 
misma. Linda: por su frente, al Este, 
con pasillo de distribución, paso de as
censores y montacargas y vivienda A de 
la misma escalera; por su derecha, en
trando, con zona ajardinada del inmueble 
con vistas a la calle de Valderabuey; 
por su izquierda, con la vivienda C de 
igual escalera, y por su fondo, con la 
calle de San Martin de Porres. Cuota: 
Un entero ciento veintiocho milésimas por 
ciento, actualmente el edificio en que se 
encuentra se denomina Parque Puerta de 
Hierro, y referida finca tiene su acceso 
por la calle de San Martín de Porres, 
número 14. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Madrid, en el 
tomo 814 del Archivo, libro 539 de Fuen- 
carral, folio 193, finca número 40.713.

Para el acto de remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, se ha señalado el pró
ximo día 28 de mayo y hora de las once 
de su mañana y se llevará a efecto, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que la expresada finca que 
se saca a pública subasta ha sido tasada 
en la cantidad que figura en la escritura 
de préstamo hipotecario que obra unida 
a estos autos, como documento número 1 
de los acompañados por la Entidad de
mandante con el escrito de la demanda 
y en la cantidad de 7.530.000 pesetas.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su valoración.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Secreta
ría del Juzgado o Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, al me
nos, al 10 por 100, en efectivo del tipo 
respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta—Que los títulos de propiedad 
de la finca están suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad y que, 
junto con los autos, estarán en la Secre
taría del Juzgado a disposición de los 
licitadores, entendiéndose que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las obligaciones 
y responsabilidades de los mismos, sin

destinarse a su extinción el preoio del 
remate.

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1984, 
para el «Boletín Oficial del Estado.—El 
Juez.—El Secretario.—1.599 3.

*

Por él presente hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 11, 
con el número 1.081/80-D, se tramita 
juicio ejecutivo, promovido por el «Banco 
Hispano Amerioano, S. A », representado 
por el Procurador señor Hernández Ta- 
bernilla, contra don Alberto Mahillo Na
varro y don Bernardino Mahillo Jiménez, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
juicio, por providencia de este dia, he 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta por tercera vez, término de vein
te días y sin sujeción a tipo, las siguien
tes fincas embargadas:

1. * Rústica, en término municipal de 
Cabezuela del Valle. Prado perdido al pa
raje de Rivera Vadillo, de oabida 1 
hectárea 70 áreas y 75 centiáreas, que 
linda; Norte, Cotos y Entre Cotos; Sur, 
Este y Oeste, con el rio Jerte. Catast’rada 
al polígono 3, parcela 168. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Plasencia, 
en el tomo 858 del Archivo, libro 51 de 
Cabezuela del Valle, folio 180, finca nú
mero 3.889. Valorada en 2.898.480 pesetas.

2. * Rústica, en término municipal de 
Cabezuela del Valle. Terreno con algunos 
castaños, roblee e higueras, al sitio de 
Las Llanadas, de cabida aproximada 2 
hectáreas, que linda: Norte y Oeste, finca 
de los compradores; Sur, la de Maroial 
Sánchez, y Este, la de herederos de Emi
liana Manzano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Plasencia, al tomo 856, 
libro 51 de Cabecera del Valle, folio 183, 
finca 3.670. Valorada a efectos de subasta 
en 2.898.480 pesetas.

3. * Prado a Las Llanadas, de cabida 
1 hectárea 5 áreas; que linda: Norte y 
Oeste, cotos de La Umbría; Sur, la de 
Juan Sánchez, y Oeste, otra de Manuel 
Barbero. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia, al tomo 856, li
bro 51 de Cabezuela del Valle, folio 185, 
finca número 3.871. Valorada a efectos 
de subasta en 2.898.480 pesetas.

4. * Olivar al mismo sitio de Las Lla
nadas, de oabida 1 hectárea 50 áreas, 
que linda: Norte, cotos de La Umbría-, 
Sur, finca de Severiano López; Este, la 
de Manuel Barbero, y Oeste, la de Juan 
Sánchez. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia, al tomo 858, li
bro 51 de Cabezuela del Valle, folio 187, 
finca número 3.872. Valorada a efeotos 
de subasta en 2.898.480 pesetas.

5. a Cerezal ai mismo sitio de Las Lla
nadas, de cabida 1 hectárea y 50 áreas, 
que linda: Norte, finca de Veneranda Gar
cía; Sur y Este, la de Juan Sánchez, 
y Oeste, cotos de La Umbría. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Plasencia, 
al tomo 858, libro 51 de Cabezuela del 
Valle, folio 189, finca número 3.873. Valo
rada a efectos de subasta en 2.898.480 
pesetas.

8.* Terreno con frutales al mismo sitio 
de Las Llanadas, de cabida 1 hectárea 
5 áreas, que linda: Norte, Garganta de 
los Infiernos; Sur, Este y Oeste, los ootos 
de La Umbría. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Plasencia, al tomo 858, 
libro 51 de Cabezuela del Valle, folio 191, 
finca número 3.874. Valorada a efeotos 
de subasta en 2.898.480 pesetas.

Para el acto del remete, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, se ha señalado 
el próximo dia 28 de mayo y hora de 
las once de su mañana, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes condiciones;

Primera.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo y en un solo lote.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta doberán consignar, previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec

to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor que Sirvió 
de tipo en la segunda subasta, excluyendo 
lo correspondiente a la finoa número 7, 
quedando en 13.043.160 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra! están 
de manifiesto en Secretarla para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, teniendo que confor
marse con ellos y sin derecho a exigir 
otros.

Quinta.—Y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1984, 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez.—El Secreta
rio.— 1.600-3.

*

Don Cé6ar Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber-. Que en autos número 1382/ 
83, que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Ban
co Español de Crédito, S. A.», contra don 
José Ibemón Piñero, se ha acordado la 
venta en pública y primera subasta de 
la finca hipotecada que se describirá a 
continuación.

El remate se celebrará el día 14 de 
junio de 1984. a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Sevirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.990.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secetaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, 6i los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 en metá
lico del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Finca que se subasta

En Cehegín, partido de Cañada Cañara, 
pago y sitio del Malecón, trozo de tierra 
riego de la acequia del Campo, de 10 
áreas 43 centiáreas 5 decímetros cuadra
dos. Tiene su entrada por el camino que 
va por la parte de arriba de la acequia 
de riego.

Titulo: Compra a doña Carmen Valero 
Pareja, el 22 de enero de 1982.

Inscripción: Pendiente de ella, se cita 
el tomo 402, libro 98, folio 75, finca 398.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presenta 
en Madrid a 5 de marzo de 1984.—EJ 
Magistrado-Juez, César Uriarte López. — 
El Secretario.—1.843-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado



número 5 de los de Madrid, en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.585-A/83, a ins
tancia del Procurador señor Moreno Doz 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra la Entidad «Construcciones Farelo, 
Sociedad Anónima», sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
saoar a la venta en pública subasta, por 
primera vez la finca siguiente:

«En Fuenlabrada (Madrid), calle Che
coslovaquia, número 6. Finca número 28. 
Vivienda señalada con la letra "D”; con 
una superficie aproximada de 73 metros 
75 decímetros cuadrados. Consta de hall, 
cocina, saón-comedor, tres dormitorios, 
ouarto de baño, terraza y tendedero.

Linda: Por la derecha, entrando, con 
vivienda letra ”C" de igual planta: por 
la izquierda, con el futuro bloque núme
ro 0, aún sin construir; por su frente, 
con caja de escalera, y por su fondo, 
con fachada principal del edificio. Cuota: 
2,708 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1 562, folio 225, li
bro 841, finca número 53 026, inscripción 
segunda.»

Para ouya subasta, que se celebraré 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio Juzga
dos, se ha señalado el dfa 30 de mayo 
próximo a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.452.000 pesetas, no admimtién- 
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como basante la titulación y qué las car
gas o gravámenes anterioes y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remáte deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si 
guientes a la aprobación del mismo, pu 
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Asimismo, se hace constar que si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta en el dfa indicado, se 
realizarla en el siguiente día hábil o si
guientes sucesivos, excepto sábados, a 
la misma hora y bajo las mismas condi
ciones.

Dado en Madrid,/ para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 5 
de marzo de 1084.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—4.378-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 501/81, se siguen auto6 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia del Banco de Crédito 
Agrícola, S. A.», representado por el Pro
curador señor Zulueta Cebrián, contra 
«Mercado Carnes Frigoríficos San José, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y término 
de veinte días la finca que luego se dirá, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 14 de Junio 
de 1084 y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.' planta.

Segunda.—El tipo de subasta es el fija
do a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Fincas que se subastan
1. a Urbana. Parcela de terreno en el 

partido de las Albarizas y arroyo Segun
do, en término de Marbella, con una su
perficie de 578 metros con 74 decímetros 
cuadrados. Es la parcela 44 y 44 bis. 
Sobre esta parcela hay una edificación 
que comprende una planta de sótano, dee- 
tinada a taller, con una superficie cons
truida de 470 metros cuadrados, y por 
una planta primera, en la que existen 
cuatro pequeños apartamentos con sus 
waters independientes de los mismos y 
que en conjunto tiene una superficie de 
25 metros cuadrados cada uno de ellos. 
Las superficies edificadas se entienden 
útiles por lo que es de aclarar que la. 
superficie construida en la planta sótano 
es de 543 metros cuadrados. La superficie 
construida en planta baja a nivel de ca
lles es la misma de 543 metros cuadrados, 
y la superficie construida en los aparta
mentos e6 de 120 metros cuadrados en 
te tal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella, tomo 868, libro 328 de su 
Ayuntamiento, folio 56 vuelto, finca nú
mero 20.210, inscripción tercera.

Sale a subasta en 0.268.000 pesetas.
2. a Urbana, número 2, local comercial 

único de la planta baja del edificio sito 
en La Marina, de Marbella, sin número. 
Tiene una superfioie construida de 200 me 
tros cuadrados. Su participación en el to
tal del edificio en los elementos comunes v 
distribución de beneficios y cargas de 11 
enteros 66 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella, tomo 586 del archivo, libro 
201 de Marbella, folio 240, finca número 
13.121, inscripción segunda.

Sale a subasta en 2.200.000 pesetas.
3. a Urbana, apartamento 6-E, en plan

ta 6.a ático del apartamento del edificio 
en construcción denominado edificio «Ja
caranda», en avenida Ramón y Cajal, sin 
número, en Marbella. Ocupa una super
ficie en apartamento de 00 metros 23 de
címetros cuadrados, y en terraza de 37 
metros 32 decímetros cuadrados, haciendo 
en total de 127 metros 55 decímetros cua
drados. Cuota o participación de 2 enteros 
60 centésimas por 100 en los elementos 
comunes del edificio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Marbella, tomo 464 del archivo, libro 
177 de Marbella, folio 204 vuelto, finca 
número 0.225, inscripción cuarta.

Sale a subasta en 2 200.000 pesetas.
Dado en Madrid a 5 de marzo de 1084. 

El Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
1.642-3.

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado,
accidentalmente Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el numero 1.300/83, se siguen autos del 
artículo 131 da la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representa
da por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra «Inmobiliaria Sanfer, S. A », 
en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, Se ha señalado el día 31 de mayo 
de 1984, y hora de las diez de su ma- 
basta se ha señalado el día 31 de mayo 
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, 4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 1.397.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones, a que se refiere la regla 4.a del 
artíoulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose .que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Finoa que se subasta

En San Fernando de Henares, Parque 
Henares, avenida G, casa 1, hoy, al pa
recer, Eibar, número 1. Finca 135 o piso
4.°, letra D, ocupa una superficie útil 
aproximada de 71 metros 69 decímetros 
cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
2.888, libro 06, finca 6.741, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro—El Secretario.—4.370-C.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrisi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta capi
tal, en trámite de procedimiento de apre
mio dimanante del juicio ejecutivo segui
do con el número 753/1982-B, a instan
cia de don Antonio Horcajada Rojas, re
presentado por el Procurador señor Fe- 
rrer Recuero, contra don Eugenio Salo
mé Cañego Fernández, 6e anuncia por 
medio del presente edicto, la venta en
pública subasta, por primera vez, de la 

finca embargada del deudor que más ade
lante se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audlenoia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día 29 
de mayo de 1984, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación que 
es de 2.275.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera —Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
10 por 100 del precio de tasación, sin



cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones que de las mismas 
se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Bienes que salen a subasta
Piso situado en la planta 4.a del edi

ficio denominado oon el bloque 4, sito 
en el término de Mejorada del Campo 
(Madrid), al sitio «Cerro de la Horca», 
oon acceso desde las calles Carmen Caba- 
nellas, y carretera de San Femando, ac
tualmente urbanización «Los Juncos», que 
consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de bafio, te
rraza y tendedero. Tiene una extensión 
superficial de 68,88 metros cuadrados.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1684. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
1.604-3.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro y Aguado,
accidentalmente Magistrado-Juez de Pri
mero Instancia número 15 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 30/82, se siguen autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A », representado por el Procu
rador don Albito Martínez Diez, contra 
José Martí Pérez y otros, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, la 
finca que luego se dirá bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el dia 5 de junio 
de 1984 y hora de las diez de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.* planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 86 933 para ia finca 12.135; 245.107 
pesetas para la finca 12.136, y 97.939 pe
setas para la finca 12.145, fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Fincas que se subastan
1. Local comercial letra A, en planta 

baja recayente en la calle de Sagunto, 
número 22. Linda: frente, dicha calle; de
recha, entrando y fondo, el otro local o 
planta baja de esta planta; e izquierda, 
zaguán y escalera; mide aproximadamen

te 58 metros cuadrados, elementos comu
nes 2,25 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
Valencia-Occidente, tomo i.008, libro 136, 
sección 1.a de afueras, folio 5, finca nú
mero 12.135, inscripción segunda.

Tasada en 86.933 pesetas.
2. Local comercial letras B, C, D, E, 

F y G, en planta baja, recayente en la 
calle de Sagunto, número 22. Linda: de
recha, entrando, tomando como fachada 
dicha calle, la calle del Maña; izquierda, 
local letra A, de la calle Sagunto, núme
ro 22, y fondo, local letra A de la calle 
del Maña, número 1. Mide aproximada
mente 158 metros cuadrados, elementos 
comunes 9 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia-Occidente, tomo 
1.006, libro 136, de la sección 1.* de afue
ras, folio 7, finca número 12.136, inscrip
ción segunda.

Tasada en la cantidad de 245.187 pese
tas.

11. Vivienda tipo D, en el piso 3 °, 
puerta 7, de la escalera de la casa' nú
mero 22, de la calle de Sagunto. Linda: 
derecha, mirando desde la calle del Ma
ña, la número 9 de la casa 1 de esta 
calle; -izquierda, la 8 de Sagunto 22, y 
fondo, rellano de escalera. Tiene una su
perficie útil de 63 metros 10 decímetros 
cuadrados. Elementos comunes 1,75 
por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia-Occidente, al to
mo 1.006, libro 136, de la sección 1.“ de 
afueras, folio 25, finca número 12.145.

Tasada en 97.939 pesetas.
Dado en Madrid a 8 de marzo de 1984. 

El Magistrado-Juez, Rafael Gómez-Cha
parro y Aguado.—El Secretario.—5 513-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 676/1983, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representado 
por el Procurador don José Moreno Doz, 
contra «Promociones y Construcciones 
Residenciales, S. A », en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias la 
finca que luego se dirá, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 22 de mayo 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, 4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de 
1.036.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Los hubie 
ra, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en le responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

En Torrejón de Ardoz, hoy calle Hila
dos, 10, escalera derecha.

Piso 4.°, letra D, situado en la 4.a plan
ta, 8.a en orden de construcción, del edi
ficio o casa número 9, del Parque de 
Cataluña, en Torrejón de Ardoz.

Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 113,56 metros cuadrados, distri
buidos en salón-comedor, cuatro dormi
torios, cocina, dos cuartos de baño, ves
tíbulo, tendedero y terraza en fachada.

Linda: frente, pasillo, escalera y patio 
de luces; derecha, entrando, piso letra C, 
de esta misma planta y escalera iz
quierda; izquierda, piso letra C, de esta 
misma planta y escalera, fondo, acera 
y zona ajardinada.

Cuota: 1,046 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.541, libro 
306, folio 1, finca número 22.140, inscrip
ción segunda.

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1984.— 
Doy fe.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—4.371-C.

*

Don Hipólito Hermida Cebreiro. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y oon 

el número 583 de 1983-0, se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
de Crédito Industrial, S. A.», representado 
por el Procurador señor Domínguez Ló
pez, contra «Naviera de Cantabria, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, eh los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
18 de junio de 1984, a las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
plaza de Castilla.

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo de tasación 

la suma de 432.750.000 pesetas, 75 por 
100 del fijado por las partes en la escri
tura de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar 106 licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 dal 
mencionado tipo sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. — El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Quinta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretoria, entendiéndose que 
106 licitadores aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si lo9 hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose igualmente que «1 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los misinos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta
«Buque portacontenedores con casco de 

acero y propulsión a motor, señalado con 
el número de construcción 205 de "Asti
lleros, S. A’.’, hoy denominado La Mag
dalena, cuyas características principales 
son las siguientes: Eslora entre perpendi
culares, 97,15 metros, manga de trazado, 
15,80 metros; puntal, 8,70 metros; tonela
je RB 3.730 toneladas, y tonelaje total, 
6.000 toneladas. Motor marca "Bazán-



Man", tipo 7L40/54-A, de 4.375 CV a 450 
revoluciones por minuto.»

Inscrito en el Registro Mercantil de 
Santander, libro 11 de Buques en Cons
trucción, folio 131, hoja número 332, Ins
cripción primera, habiendo causarlo la es
critura de constitución de hipoteca la ins
cripción segunda.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez. Hipólito Hermida Ce- 
breiro.—El Secretario.—1.645 3.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
esta capital, en proveído de hoy, dictado 
en Juicio declarativo de mayor cuantía 
número 430/B-i de 1984, promovido por 
el Procurador don. José Luis Granizo 
García Cuenca, a instancia de doña Blan
ca Grande Barbero, contra doña Marina 
Ekman, asi como contra sus posibles e 
ignorados herederos, sobre resolución de 
contrato de compraventa y otros extre
mos; se emplaza a dicha doña Marina 
Ekman, mayor de edad, divorciada, ge
rente de nacionalidad sueca, y cuyas de
más circunstancias se desconocen, asi 
como a sus posibles e ignorados herede
ros, para que en el término improrroga
ble de nueve días comparezcan en autos, 
personándose en forma si le6 conviniere, 
bajo la prevención que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a derecho.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1984.— 
El Secretario.—1.859-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital en los autos elecuiti- 
vos número 1.780/80, seguidos a instancia 
del »Banco de Crédito Industrial, S. A.», 
como continuador del «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», representado 
por eil Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano, con «Naviera Eco, S. A.», re
presentada por la Procuradora doña Fe
lisa López Sánchez, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días hábiles lo embargado en estos 
autos, y que según la escritura de cons
titución de hipoteca de fecha 28 de abril 
de 1977, expedida por el Notario de esta 
capital, don Lamberto Garcia Atance, es 
del tenor siguiente:

Buque en construcción que se denomi
nará «Astiluzu 211» y «Eco Marina» y 
cuya descripción es como sigue:

Casco de acero de un buque en cons
trucción denominado en el astillero «As- 
ttluzu 211» y en su matrícula «Eco Ma
rina», de las siguientes características: 
Eslora total 77.80 metros; eslora entre 
perpendiculares 70 metros; manga de tra
zo 12,20 metros; puntal a la cubierta 
principal 8,50 metros/ puntal a la cubier
ta baja 4 metros; calado de trazado 5,30 
metros, y potencia'' máxima propulsiva, 
1.880 BHP.

Según certificación expedida por el se
ñor Registrador de la Propiedad núme
ro II-B, de San Sebastián y su Partido 
y Mercantil de la provincia de Guipúzcoa, 
expedida el 15 de marzo de 1977, el des
crito caso se halla inscrito al folio 223, 
del libro 10 de Buques en Construcción, 
inscripción primera de la hoja número 
318, pero con el carácter de provisional, 
a nombre de la Sociedad anónima «Navie
ra Eco, S. A.», domiciliada en Bilbao, 
según asi resulta de un contrato de cons
trucción suscrito en Pasajes el 9 de octu
bre de 1976, por la representación de di
cha Entidad y por «Astilleros Luzurlaga, 
Sociedad Anónima».

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el dfa 4 de junio próximo, a las once

de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, o sea 183 750.000 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo.

Que para intervenir en el remate de
berán consignar previamente los licitado- 
res el 10 por 100 de dicha oantidad, 6in 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos se encuentran d¿e mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados, previniéndose a los licitado- 
res que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 9 de 
marzo de 1984 — El Magistrado Juez—El 
Secretario.—5.519-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial, sumario, conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5, bajo el número 1481/ 
82-G2, a instancia de «Mercedes Benz Es
paña, S. A.», representada por el Procu
rador don Enrique Monterroso Rodríguez, 
contra «Industrias del Vehículo, S. L.» 
(«Vinsa, .S. L.»l, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez y término <¿e veinte días, 
la siguiente finca:

«Solar en Ciudad Real, sitio del Cer
cado, tiene una superficie de 48 áreas' 
15 oentiáreas, dentro dal cual existe una 
edificación consistente en una nave diá
fana que se destinará a diversos usos, 
en la planta baja; y en la planta alta 
a la que se accede por medio de una 
escalera, existentes unas dependencias 
destinadas a oficinas y servicios, con una 
superficie en planta baja de 1.080 metros 
26 decímetros cuadrados, y en la alta 
de 303 metros 55 decímetros cuadrados, 
el resto de la superficie se destina a ra
mal de acceso fi la nave. Linda; Norte, 
carretera de Badajoz-Valencia; Sur, ca
mino viejo de Carrión; Este, Alfonso Se
gura Nájera, y Oe6te. don Justino Pérez.»

Inscripción: Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Ciudad Real, 
al tomo 1.233, finca 25.407, libro 474 de 
Ciudad Real, folio 191, inscripción segunda.

La referida escritura de hipoteca quedó 
Inscrita en unión de otras de ratificación 
y rectificación otorgada el 27 de noviem
bre de 1981, ante el mismo Notario, señor 
Valverde, en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad, al folio 235, del tomo 1.274 
del archivo, libro 507 del Ayuntamiento 
de Ciudad Real, finca 24.507, causando 
la inscripción quinta, según se acredita 
con las copias autorizadas e inscritas de 
ambas escrituras, que se acompañan co
mo documentos 2 y 3.

Para dicha subasta, cuyo remate se ce
lebrará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza Castilla, edificio 
de los Juzgados, 2.* planta, se ha seña
lado el día 20 de junio próximo y hora 
de las once de su mañana, haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el día indicado, se

celebraría el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y bajo las condiciones 
siguientes:

Primera —Que servirá de tipo para esta 
subasta el de 45.000.000 de pesetas, que 
resulta de la valoración dada en la escri
tura de constitución de hipoteca, rebajada 
en un 25 por 100, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda—Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores depositar 
en la Mesa del Juzgado previamente el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria, y 
6e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y qüe 1 a s 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los misni06, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1984. 
El Magistrado-J u e z —El Secretario — 
1.648 3.

★

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el ilustrisimo soñor don Luis 
Fernando Martínez Ruiz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de Ma
drid, en el juicio ejecutivo número 727/81, 
seguido a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra don Ma
nuel Garcia Lorenzana Martínez y doña 
Marta Isabel García Cortés, sobre recla
mación de cantidad, hoy en ejecución de 
sentencia, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de vein
te días, la 1/5 indivisa embargada al 
demandado de la siguiente finca:

Una quinta parte indivisa de una finca 
rústica, prado de regadío, hoy solar, en 
el término de San Andrés de Rebanedo 
(León), en el sitio denominado El Trué- 
bano, de 29 áreas de superficie aproxima
damente. Dicha finca esté situada a unos 
200 metros del casco urbano. Lindando 
con caminos vecinales y oon buen acceso.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León, al tomo 1.061 del Ar
chivo, libro 82 de San Andrés, folio 91, 
finca número 5.884, inscripción primera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de' Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, 4.* planta, 
el día 25de mayo del corriente año, a 
las diez horas de su mañana, haciéndose 
saber a los licitadores.

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 500.000 pesetas, preoio de la 1/5 parte 
indivisa, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, 
el 10 por 100 del indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos.

Tercero.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Cuarto.-rQue los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de- 
reoho a exigir ningún otro, y

Quinto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiendo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
1.598-3.



Doña Manuela Carmena Castrillo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro IB de los de Madrid,

Hago saber: Que f¿n este Juzgado, y con 
el número 1.303 de 1983-M, se siyuen autos 
del procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Construcciones Cares, S. A.», en cuyos 
autos y por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, la finca hipotecada que luego 
se dice, señalándose para la celebración 
del remate el día 22 de mayo de 1964, 
a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de tres millones doscientas cin
cuenta mil (3.250.000) pesetas, pactado en 
la escritura de hipoteca.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán oon- 
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a 1 
efecto el ló por 100, al menos, del expre
sado tipo. Que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo y podrá hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 
Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131- de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría. Que se 
entenderá que todo licitador acepta oomo 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca hipotecada

En Madrid. Calle Santa Tecla, núme
ro 30.

«11. Número 16. Vivienda letra B de 
la planta 4.a, que en orden de construc
ción es la 6.a de la casa número 30 de 
la calle Santa Tecla, de Madrid. Com
prende una superficie de 107 metros cua
drados y consta de varias habitaciones, 
servicios y terraza. Linda: por su frente 
o entrada, meseta de escalera y viviendas 
letras A y C de Igual planta; derecha, 
entrando, calle Valderrobles; izquierda, 
vivienda letra A de la citada planta, y 
fondo, calle de Santa Tecla. Se le asigna 
un coeficiente en el total valor de la casa 
de que forma parte de 8 enteros 10 cen
tésimas de otro por 100.»

Figure inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 17 de Madrid, al tomo 
1.090, libro 359, folio 93, finca número 
24.824, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1984. 
La Magistrado-Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretarlo—4.369 C.

*

En los autos de "juicio ejecutivo, que se 
tramitan en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Madrid, número 1517/ 
83, promovidos por el Procurador señor 
Pérez Mulet, en nombre de «Promociones 
e Inversiones de Madrid, Sociedad Anó
nima» (PROYMASA), contra «Car Holy- 
day, S. A », don José Antonio García de 
Vinuesa López y don Juan Carlos Echarte 
Cuenca, se ha dictado la sentencia, que 
copiada en su parte necesaria, dice:

«Sentencia —En Madrid a 10 de marzo 
de 1984.—El señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio ejecutivo, 
seguido entre partes, de una como deman
dante, "Promociones e Inversiones de Ma
drid, Sociedad Anónima” (PROYMASA), 
representada por el Procurador don Juan 
Luis Pérez-Mulet y Suárez, y defendida 
por el Letrado don Antonio Giménez Alon
so y de otra, como demandados, «Car

Holiday, S. A.», don José Antonio García 
de Vinuesa López y don Juan Carlos 
Echarte Cuenca, que no tienen represen
tación ni defensa en este juicio, por no 
haberse personado en el mismo, hallándo
se declarados en rebeldía, sobre pago de
cantidad. Resultando ....... Fallo: Que
debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada en los presentes 
autos, contra "Car Holiday, S. A.”, don 
José Antonio García de Vinuesa López 
y don Juan Carlos Echarte Cuenca, todos 
en ignorado paradero, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago al eje
cutante "Promociones e Inversiones de 
Madrid, S. A.”, de la suma de 2.372.170 
pesetas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada. 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será noti
ficada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
J. E. Carreras.—Rubricado. Publicación. 
Leida y publicada fue la anterior senten- 
oia, acto seguido de dictarse, por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose celebran
do audiencia pública, en su Sala despa
cho, en el día de su fecha; doy fe.— 
J. L. Viada.—Rubricados.»

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero de los demandados, 
en el «Boletín Ofioial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad Au
tónoma de Madrid», y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 10 de mar
zo de 1984.—El Juez.—El Secretario.— 
1.655-3.

*

Don José GUelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 272/83-JM, se tramita expe
diente para declarar el fallecimiento de 
don Juan Moreno Gómez, natural de Mora 
(Toledo), nacido el 26 de diciembre de 
1910, hijo de don Francisco Moreno Co
nejo y doña Teresa Gómez y de Gracia 
y de estado casado con doña Antonia Gar
cía Aparicio, quien desapareció de su do
micilio de Madrid, el 27 de diciembre 
de 1969, sin que desde entonces se vol
viera a tener noticias del mismo, a los 
fines del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Madrid, 10 de marzo de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano.— 
El Secretario, Antonio Zurita Reina.—
4.892 C. 1." 27-4 i904

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1189/1979 se siguen autos eje
cutivos instados por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra el 
demandado don José Luis Rincón Ricote, 
sobre reclamación de las sumas de pe
setas 595.467,66 de principal y 232.500 pe
setas, de costas, en los que por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta 
y término de veinte dias, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 22 de mayo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta 4.a, bajo Las si
guientes:

Condiciones

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta la suma de 1.141.500 pesetas.

Segunda.—Qu« para tomar parte en la 
misma, deberán consignar los licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una can

tidad igual al menos al 10 por 100 del 
mencionado tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de. tasación.

Quinta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto, así como los autos, 
en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndoles además que los licitadores 
deberán estar conformes con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros 
y que las cargas y gravémonos anterio
res, si.los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en le responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Sexta.—Que el inmueble que se subas
ta es el siguiente:

Local comercial, señalado con el núme
ro 2 de la planta baja, de la casa sita 
en carretera de Aragón, 392, antiguo, y 
377, moderno. O sea, avenida de Aragón, 
número 377, moderno, con vuelta a se- 
miesquina a calle Cartago, a la que tiene 
tres huecos. Tiene una superficie de 50 
metros cuadrados que en la realidad pue
den 6er 60 metros cuadrados semidiáfa
nos.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, al tomo 307, libro 
95, folio 43, finca 0.278,

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez. —El Secretario. — 
4.368-C.

*

En virtud de lo acordado en providen 
cia dictada con esta fecha por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número li de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su
mario número 1.317 de 1979, tramitado 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra la Sociedad Mercantil «In
mobiliaria Rioclaro, S. A.», en reclama
ción de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se 6aca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la roba 
ja del 25 por 100 del tipo por el que 
salió a primera subasta, la finca que más 
adelante se describe, por término de vein
te días hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 7 de junio próximo, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de e ste Juzgado sito 
en plaza de Castilla, número 1, Edificio 
Juzgados, previniéndose a los posibles li
citadores.

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 900 000 pesetas una vez efectuada la 
rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente en Ir Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador las 
acepta com bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, a las que se refiere la regla 
y los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta



y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
te en calidad de ceder a terceros.

Sexto.—Si por causa ajena a este Juz
gado se suspendiese la celebración de la 
subasta, tendrá lugar al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar.

En Torrejón de Ardoz: P. Veredilla, blo
que 34:

Finca de piso bajo, número 4, del blo
que «A», número 34, forma parte de la 
urbanización denominada «Sector Este de 
la Veredilla» en término de Torrejón de 
Ardoz (Madrid).

Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 71 metros 56 decímetros cua
drados.

Consta de varias- habitaciones y servi
cios. Linda: Derecha, entrando, con te
rreno no edificable y con el bloque nú
mero 30; izquierda, entrando, con portal 
de esta casa; fondo, con terreno no edi
ficable, y frente, con rellano de acceso, 
caja de escalera y terreno no edificable.

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, ele
mentos comunes y gastos de 4 enteros 
y 52 centésimas de otro por ciento (4,52 
por 100).

Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al to
mo 0.379, libro 620, folio 133, finca 23.025, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1984, 
para 6U inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—E] Magistrado-Juez.—El Se
cretario—4.386 C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 984 de 1983, se siguen autos
por el procedimiento del articulo 131 de 
a Ley Hipotecarla a instancia de «Nego
cios Financieros, Entidad de Financia
ción, S. A.», representada por el Procura
dor señor González Valderrábano, contra 
doña Eloísa Jurado y Ortega, y su espo
so don José Antonio Arévalo y Díaz, so
bre realización de préstamo hipotecarlo, 
y por providencia de esta fecha se ha 
acordado la venta en primera y pública 
subasta, término de veinte dias, Upo de 
tasación y demás condiciones legales, de 
las siete fincas hipotecadas y objeto de 
este procedimiento que son las siguientes:

1. Número 4, vivienda tipo B, situa
da en planta 1.a, del edificio o bloque 
número 11, portal 5. de la plaza Miramar 
de El Palo, integrante en el grupo cuarto 
del conjunto urbanizado asi denominado, 
manzana B, de Málaga; linda: a la Iz
quierda, en relación a la meseta de la 
escalera: por su frente, dicha meseta, 
hueoo de ascensor y vuelo sobre terrenos 
del conjunto urbanizado; derecha, con vi
vienda tipo D de su planta; izquierda, 
con vuelo sobre terrenos del conjunto ur
banizado, y fondo, con vuelos del mismo 
conjunto urbanizado. Se compone de 
hall de entrada, salón-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina, lavade
ro y terraza; se compone de una super
ficie de 88 metros con 54 decímetros cua
drados. Y en terraza de 30 metros con 
11 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro número 2 de 
Málaga, al tomo 1.256, sección primera, 
folio 147, finca número 28.671-N, inscrip
ción tercera.

Sale a subasta por el tipo de un mi
llón cuatrocientas cuarenta (1.440.000) pe
setas.

2. Finca número 8, vivienda tipo D, 
situada en la misma localidad y edificio 
y conjunto urbanístico, consta de hall de 
entrada, salón-comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina-lavadero y terra
za, comprende una superficie de 89 metros

cuadrados con 47 decímetros cuadrados y 
terraza de 12,51 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con meseta, hueco de ascensor 
y vivienda tipo B de Su planta; derecha, 
oon hueco de ascensor y vivienda tipo 
C de su planta y vuelo sobre patio de 
luces, con vuelo sobre terrenos del con
junto urbanizado; fondo, con vuelo sobre 
el patio de luces y vivienda tipo B del 
bloque número 12, portal número 6 de 
su grupo.

Inscrita en el Registro número 2 de 
Málaga, al tomo 929, sección primera, 
folio 147, finca número 29.675, inscripción 
tercera.

Sale a subasta por el tipo de un millón 
cuatrocientas cuarenta mil (1.440.000) pe
setas.

3. Finca número 5, vivienda tipo C, 
situada en el mismo edificio de la misma 
ciudad y mismo conjunto urbanístico, se 
compone de hall de entrada, salón-come
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, co
cina, lavadero y terraza, comprende una 
superficie de 89,87 metros cuadrados. Lin
da: Frente con meseta, huecos de ascen
sor y vivienda letra A de su planta de
recha con vuelo sobre terreno del con
junto urbanizado; izquierda, con hueco de 
ascensor, vivienda tipo D de su planta 
y vuelo sobre patio de luces; fondo, con 
vuelo sobre patio de luces y vivienda 
tipo A del bloque número 12, portal nú
mero 6 de su grupo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga al tomo 929. sección 
primera, folio 148, finca número 28.673, 
inscripción tercera.

Sale a subasta por el tipo de un millón 
cuatrocientas mil (1.440.000) pesetas.

4. Finca de sótano destinada a apar
camiento ídentifioada con el número 135, 
en el subsuelo o sótano de la parcela 
o manzana B de la urbanización Miramar 
de El Palo de Málaga, oomprende una 
extensión superficial construida, incluida 
parte proporcional de acceso y maniobra, 
de 25 metros con 79 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, con zona de manio
bras; derecha, con aparcamiento número 
136; izquierda, con aparcamiento número 
134, y fondo, con zona común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 998, sección 
l.“, folio 245, finca número 28.914, ins
cripción tercera.

Sale a subasta por el tipo de doscien
tas cuarenta mil (240.000) pesetas.

5. Finca de sótano destinada a apar
camiento identificada con el número 136, 
de la misma manzana y urbanización, 
con una superficie incluida parte propor
cional de acceso y maniobra de 25,69 me
tros cuadrados. Linda: Al frente, con zo
na de maniobras; derecha, con aparca
miento número 137; izquierda, con apar
camiento número 135, y fondo, con zona 
común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 998, seo- 
ción primera, folio 247, finca número 
28.918, inscripción tercera.

Sale a subasta por el tipo de 240.000 
pesetas.

6. Finca de sótano, destinada a apar
camiento, identificada con el número 137, 
de la misma manzana y urbanización, 
con una superficie incluida parte propor
cional de acceso y maniobra de 25,69 me
tros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
de maniobras; derecha, con aparcamien
to número 138; izquierda, con aparca
miento número 136; fondo, con zona co
mún.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 998, sec
ción primera, folio 249, finca número 
28.918, inscripción tercera.

Sale a subata por el mismo tipo de 
240.000 pesetas.

7. Finca número 1, loca] comercial en 
planta de sótano, con acceso independien
te por la calle Cristo de la Epidemia, 
a través de una rampa o escalera des
cendente, la casa a la que pertenece es
tá señalada con el número 95 de dicha 
calle; ocupa una superficie de 430 metros 
cuadrados, incluida la escalera de acceso

que es propiedad exclusiva de este local, 
no tiene distribución interior y sus linde
ros a nivel inferior al suelo son los mis
mos del solar: frente, entrando, la calle 
Cristo de la Epidemia; derecha, entrando, 
casa número 97 de la misma calle; iz
quierda y fondo, terrenos del convento 
de las monjas adoratríces.

-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 526, seo- 
ción primera, folio 184, finca número 
12 891, inscripción quinta.

Sale a subasta por el tipo de cuatro 
millones trescientas veinte mil tres pe
setas (4.320.003).

Se ha señalado para el remate el día 
29 de mayo próximo, a sus diez horas, 
de forma doble y simultánea, en este Juz
gado, situado en plaza de Castilla, núme
ro 1 de Madrid, y el de Primera Instan
cia de Málaga, que por turno correspon
da al exhorto librado.

Servirá de tipo de subasta para cada 
una de las fincas, el señalado a continua
ción de la descripción de cada una de 
ellas, convenido en la escritura de hipote
ca, y regirán además las siguientes oon- 
diciones:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo señalado para cada 
una de las fincas, y el remáis podré ha
cerse a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa dfcl Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 en metálico, del repetido tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. ,

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
que tengan derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores al crédito de la actora, y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la jes- 
ponsabilldad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por causa de fuerza mayor, 
la subasta no pudiese tener lugar el dfa 
y hora señalados, se realizaría en el dia 
o días sucesivos hábiles en el mismo lu
gar y condiciones.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernándo Mar
tínez Ruiz—El Secretaiio—1.601-3.

*

En virtud de providencia del dfa de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 17 de Madrid, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número 484-83, a instancia de «Finan
ciera de Empresarios, S. A », representa
da por el Procurador don Federico José 
Oljvares de Santiago, contra don Angel 
Santos Page, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública subas
ta por primera vez, término de veinte 
días y tipo en que ha sido tasada la 
siguiente finca:

Urbana. 8.—Piso bajo, interior C, en 
planta baja o 1.a de construcción, seña
lado actualmente con el número 8, de 
la casa en Madrid, calle de Murcia, nú
mero 11, antiguo, 9 moderno. Consta de 
comedor, dos dormitorios, cocina y water; 
linda: al Norte, con patio interior de la 
finca número 3 que le separa de la finca 
número 22 de paseo de las Delicias; Sur, 
patinillo de ventilación número 2 y piso 
bajo interior letra D y caja de escalera; 
al Este, finca número 24, de paseo de 
las Delicia*; Oeste, piso bajo, interior, 
letra b. Ocupa una extensión superficial 
de 48 metros 75 decímetros cuadrados. 
Le corresponde una cuota en los elemen
tos comunes de 2,56 por 100.



Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3, tomo 698, folio 148, finca nú
mero 27.142.

Tasado en la cantidad de seiscientas 
treinta y siete mil setecientas dieciséis 
(637.716) pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 24 de mayo próximo, y 
hora de las once de su mañana, en le 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla y regirán las siguien
tes condiciones:

Primera.—Serviré de tipo para la su
basta la suma en que ha sido tasada, es 
decir, la cantidad de 637.716 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del res
pectivo tipo.

Tercera.—Para tomar parte en lá su
basta. deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al menos al 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro, donde consta la- inscripción de 
dominio, censo6, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán 
ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante su titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Quinta—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
4.347-C.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento lu
dida] sumario que se sigue en este Juz
gado, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 159/1983-D, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, contra don Francisco Pla
za Marina y doña María Rosa Iglesias 
Losada, se ha acordado la venta en ter
cera y pública subasta del inmueble es
pecialmente hipotecado propiedad de los 
demandados que a continuación se des
cribirá.

Se ha señalado para el remate el día 
26 de junio de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad sin sujeción a tipo, por ser tercera 
subasta, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 1 a s 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse- a su extin
ción el precio de] remate.

Para tomar parte en la subasta los 11- 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 10o del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

La finca que se saca a subasta es la 
siguiente:

En Alcalá de Henares (Madrid).

«Número 13. Piso 3.» A, de la casa 
número 101 del Grupo Reyes, sita en ca

lle Francisco de Toledo, sin número. Se 
encuentra situado en la planta 3.ª del 
edificio sin contar la baja y ocupa una 
superficie construida aproximada de 83,14 
metros cuadrados, y linda: Frente, con 
meseta, caja de escalera y patio manco
munado con la casa 102 del mismo Gru
po Reyes; derecha, entrando, con vivien
da letra B de la misma planta; fondo, 
con fachada posterior del edificio, e iz
quierda, con medianería y patio manco
munado con la casa 102 del mismo 
Grupo. La cuota de su propietario en el 
régimen de copropiedad de la casa es 
de 6,28 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares número 1, ál tomo 
2.520, libro 590, folio 64, finca número 
39.799, inscripción primera.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1984. 
E) Magistrado Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—4.399 C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado penden 
autos número 1.280/1083-F, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don Luis Piñeira de la Sierra, en nom
bre y representación de Caja Postal de 
Ahorros, contra don Juan López Puebla y 
doña Araceli Serrano López, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días la finca hipotecada que luego se 
dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de Juzgados, tercera plan
ta, se ha señalado el día 24 de mayo pró
ximo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 2.960.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación 
de) Registro a que se refiere la regla cuar
ta dol artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderé que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca que se indica
«Vivienda: Piso séptimo, letra D, de la 

calle Honduras, número 11, de Coslada, 
situado en la planta séptima, sin contar 
la baja. Su superficie, distribución y lin
deros (referidos a elementos de su misma 
altura) y participación en los elementos 
comunes, son idénticos a los del primer 
piso, letra «D» (finca número 5).

Hay dos cajetines en los que se lee: 
Coslada, tomo 2809, libro 153, folio 82, fin
ca número 12.344, inscripción 1.*, y tomo 
819, libro 153, folio 82, finca número 12.344, 
inscripción 2.*

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.009, li
bro 153, folio 82, finca registral número 
12.344, inscripción 1.ª»

Diado en Madrid a 14 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez. Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario judicial.—5.074-C.

*

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el llustrlsimo

señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 8 de los de esta capital 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan bajo el número 1.605/82, 
promovidos por el Procurador señor Mo
reno Doz, en el nombre.de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Antonio Leza Cuervas-Mons 
y doña Rosalía González Díaz, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez la finca hipote
cada, siguiente:

«En Madrid, calle Puentelarra, núme
ro 8.—Finca número 99, vivienda letra C 
de la escalera izquierda del bloque F de 
la manzana 2 de la Ciudad Residencial 
"Sania Eugenia’’, sita en el kilómetro 0,200 
de la autopista Madrld-Valenoia, de esta 
capital. Se encuentra situada en la planta 
cuarta del edifioio en que radloa y ocupa 
una superficie de 92,85 metros cuadrados, 
incluidos servicios comunes. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
pasillo, cocina, cuarto de baño, cuarto 
de aseo y tres terrazas. Linda: Por la 
derecha, entrando, oon vivienda letra D 
de la misma planta y escalera; por el 
frente, con fachada posterior del edificio 
en que radica; por la izquierda, con fa
chada lateral izquierda del edificio en 
que radica y con patio abierto de di
cha fachada, y por el fondo, o teste
ro, oon dicho patio abierto, con hueco 
de ascensor y con meseta de escalera 
por donde tiene su entrada. La cuota de 
su propietario es de 0,75 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la, Propie
dad número 10 de Madrid al libro 768, 
folio 243, finca número 63.225, inscripción 
sexta.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla; número 1, 2.a 
planta, se ha señalado el día 11 de julio 
próximo, a las once de eu mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma de 3.265.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberá consignar previamente 
por los licitadores el 10 por 100 del refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid para publicar con vein
te dias por lo menos de antelación al 
señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar», de esta capi
tal, y fijándose otro en el tablón de anun- 
olos de este Juzgado, a 14 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
4.405-C.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de Juicio ejecutivo número 1838 82, que 
se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, 1, a instancia de 
Banco Exterior de España, contra doña 
Concepción Marina González y otro, se 
saca a la venta en pública y segunda 
subasta, término de veinte días, los bie
nes que a continuación se describirán, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 17.394.000 pesetee, por la primera fin
ca y 1.705.541 pesetas, por la sebunda, 
con la rebaja ya del 25 por 100 del que 
sirivó para la primera.



Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras partes 
de expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10, por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidoos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos,'sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder, a tercero.

Los bienes son

1. ª Tierra en término de Griñón, sitio 
Camino de Torre) ón de Ardoz, digo, de 
Carrasperol y Tierra del Pozo, con una 
superficie de 8.240 metros cuadrados, hoy 
es kilómetro 21,200 de la carretera de 
Navalcarnero a Chinchón; sobre el terre
no se ha edificado una nave Industrial, 
de planta baja, con entreylanta para ofici
na y servicios de 1.440 metros cuadra
dos, la nave y de 14o la entreplanta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés ai tomo 582, libro 40 de Gri
ñón, folio 222, finca número 5.989.

2. a Piso 0.° ó ático A, de la calle Ca
bo San Vicente, lo, de esta capital, con
junto residencial Parque Lisboa, en Al- 
corcón, de 78 metros cuadrados, con de
recho a terraza de planta 10, de cubierta 
5, con comunicación escalera interior.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Aloorcón, al folio 37, tomo 1.326 li
bro 606, finca 47.806.

Para el remate se ha señalado el día 
24 de mayo próximo, a las once de la 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.
. Dado en Madrid a 15 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
4.346-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 13 de loe de esta ca
pital, en el procedimiento judicial suma
rio número 1.271 de 1084, tramitado con
forme al articulo 131 de la L«y Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representa
da por el Procurador don Jo6é Moreno 
Doz, contra don Leonardo Azcona Sainz, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió a primera subasta, la 
finca que más adelante se describe, por 
término de veinte dias hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 22 de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, edificio 
de Juzgados, previniéndose a los posibles 
licitadores.

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 804.000 pesetas, ung vez efectuada la 
rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-^Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitado- 
res previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.ª del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los

acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, a los que se refiere la regla 
y los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
se en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Fuenlabrada: Avenida del 18 de Ju
lio, portal 1.

11. Finca número 13.—Piso vivienda 
denominado piso 3.°, letra C. situado en 
la planta 3.a ó 4.a, de construcción. Sus 
linderos tomando como frente la fachada 
principal en donde se halla el portal de 
entrada son; al frente, con caja del as
censor y piso letra D, de las mismas 
plantas y portal; por la derecha, entran
do, con meseta de escalera, caja de as
censor y piso letra B, de la misma plan
ta y portal; por la izquierda, con piso
3.°, letra B, del portal número 2, y con 
zona ajardinada orientada hacia el Norte, 
y por el fondo, con zona ajardinada orien
tada al Este y recayente a la finca de 
herederos de don Melitón González. A zo
na ajardinada orientada al Este y reca
yente a la finca de herederos de don 
Melitón González, tiene un balcón terra
za y tre6 ventanas. Su superficie útil 
aproximada es de 61 metros con 20 de
címetros cuadrados. Le corresponde en 
el régimen constitutivo una cuota de par
ticipación de un entero y, 60 centésimas 
por 100. en el total valor del inmueble 
de que forma parte.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 3.490, libro 328, 
folio 31, finca número 26.957, inscripción 
segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte dias hábiles, se expide el presente 
en Madrid a 15 de marzo de 1984 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.370-C

*

Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Madrid,

Hago saber; Que en los autos seguidos 
en este Juzgado con el número 487 1983-A, 
a instancia de la Entidad urbanización 
«La Venta, S. A.», con sus acreedo
res, para - la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos, por resolución 
de esta misma fecha se la declara en 
estado legal de suspensión de pagos e in
solvencia provisional, convocándose a 
Junta general de acreedores, para la que 
se ha señalado el próximo día 29 de mayo 
y hora de las diecisiete (5 de la tarde), 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente que firmo en Ma
drid a 10 de marzo de 1984.—El Magis
trado Juez, Alfredo Roldán Herrero.—El 
Secretario.—1.602-3.

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-.!uez de Primera instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, que se tra
mitan en este Juzgado, número 781/83, 
promovidos por el Procurador señor Gra
nados B., en nombre del «Banco Comer
cial Español, S. A.«, contra otros y don 
Francisco Golderos Adancz y su esposa, 
doña María Victoria Carrascosa Muñoz, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, y en dos lotes separados, las fincas 
embargadas en su día a los referidos 
demandados, siguientes:

Primer lote: Piso 2.º, izquierda, letra 
A, situado en la planta 2.ª, sin contar 
la de semisótano, y la baja, de la oasa 
en Madrid, calle del Aposto! Santiago, nú
mero 14- Consta de varias habitaciones 
y servicios. Mide 69 metros 60 decímetros 
cuadrados. Linda: Sur, calle Apóstol San
tiago, donde abre varios huecos; Oeste, 
la linca número 12 de la misma calle; 
Este, rellano de la escalera por donde 
tiene su acceso y el piso derecha, letra A 
de la misma planta, y Norte, el local 
destinado a garaje en su parte descu
bierta. Lleva como anejo inseparable un 
cuarto trastero en la planta de semisó
tano, señalado con el número 7, de 5 
metros 24 decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Madrid, al folio 29, libro 1.038 
de Vicálvaro, finca número 77.748, ins
cripción segunda.

Segundo lote: Porción del local desti
nado a garaje, situado en la planta baja 
de la casa en Madrid, calle Apóstol San
tiago, número 14. Mide 10 metros cuadra
dos. Linda: Según se entra en el local 
garaje, por el frente, en linea de 4 metros 
y por la derecha, en linea de 2,50 metros, 
con dicho local; por la izquierda, en linea 
de 2,50 metros, con la finca número 18, 
de la misma calle; y por el fondo, en 
linea de 4 metros, con finca número 12 
de la calle Francisco Huesca. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid, al folio 38, libro 118, Sección 
Vicálvaro, finca número 3.988, inscripción 
segunda.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 2.* plan
ta, se ha señalado el día 19 de julio pró
ximo a las once de su mañana, hacién
dose constar que dichas fincas salen a 
subasta en las sumas de 3.100.000 pesetas, 
la finca número 77.748, y en 250.000 pe
setas, la finca número 3.988, en que han 
sido tasadas, no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
de dichos tipos; que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previa
mente por los licitadores, el 10 por 100 
de los referidos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid para publicar con vein
te dfas de antelación por lo menos al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid», diario «El 
Alcázar» de esta capital, y fijándose otro 
en el tablón de anuncios de este Juzga
do, a 17 de marzo de 1984.—El Magistra
do-Juez.—El Secretario.—1.654 3.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado oon el 
número 1.196 de 1080, a instancia de «Ura- 
lita, S. A.», contra don Tomás Villén Gar
cía, en reclamación de cantidad, he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
días, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número l,.el día 
8 de junio próximo, a las diez de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirán el



que, digo los que se expresarán a conti
nuación, saliendo las fincas a subasta en 
dos lotes por separado, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras paites de referido tipo, podiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los lidiadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrá de
recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Solar con 840 metros cuadrados en el 
camino de Las Mansegosas, sin número 
de gobierno, de Los Tarantos de Linares, 
que linda: Derecha, entrando, arroyo de 
Las Masegosas; izquierda, casa de Ma 
nuel Villén Gallardo, y espalda. Antonio 
Risueño Tirado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Linares, en el tomo 
320, libro 318, folio 14 vuelto, finca nú
mero 18.171, inscripciones segunda y ter
cera. Sale a subasta por el tipo de pese
tas 1.890 000, cantidad que resulta después 
de haber hecho el 25 por 100 de descuento 
de la que sirvió de tipo a la primera su
basta.

Edificaciones destinadas a fines indus
triales, sitas en calle Los Tarantos de 
Linares. Superficie 1.437 metros cuadra
dos. Se compone de sótano y dos plantas 
elevadas; la planta sótano contlne un sa
lón y servioios, la planta baja contiene 
igualmente otro salón y servioios, digo, 
la planta baja contiene igualmente otro 
salón, despacho, archivo, armarios frigo
ríficos, oficio, cocina y zona camareros, 
y la planta primera contiene otro salón 
con sus servicios correspondientes. Linda, 
derecha entrando, finca de don Tomás 
Villén Gallardo; izquierda, finca de donde 
se segregó el solar y con la prolongación 
de la avenida María Auxiliadora; y espal
da, finca de donde se segregó el solar. 
Inscrita en el mismo Registro al tomo 
503, libro 501, folio 193, finca número 
23.397, inscripciones primera y segunda. 
Sale a subasta por el tipo de 86.220.000 
pesetas, cantidad que resulta después de 
haber hecho el 25 por 100 de descuento 
de la que sirvió de tipo a la primera 
subasta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 20 de marzo de 1084.—El 
Magistrado-Juez. Pedro González.—El Se
cretario.—1.075-3.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
13 de los de Madrid,

Hace saber; Que el día 28 de mayo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, Blto en esta capital, pla
za de Castilla, sin número, la venta en 
pública y segunda subasta, acordada en 
los autos de juicio ejecutivo número 1.511 
de 1981, seguidos a Instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor señor Ortiz de Solórzano, con «Na
viera Catalana Balear, S. A », del buque 
embargado a dicha demandado, siguiente:

Cava uno. Buque de carga portaconte- 
nyilorcs en cons! ruc rión. de rosco de ace

ro. llamado «Duro Siete», construcción 
dique 148, que tiene las siguientes caracte
rísticas: Dimensiones, eslora entre per
pendiculares, 79,24 metros; manga de 
¡cazado, 14.300 metros; puntal de construc
ción, 6,400 metros; puntal de cubierta 
shellter, 8,3550 metros; tonelajes, total, 
R. B. ¡ 599/2.441 toneladas; peso muerto, 
2.844/4.548 toneladas; máquinas: Blase 
motor «Diesel», fuerza 2.980 B. H. P.; ve
locidad máxima, 12,5/13 nudos, tres nu
dos. Tiene formado asiento en la capita
nía del puerto de Gijón. Inscrita la hipo
teca en el Registro Mercantil de Buques 
de Gijón, en el tomo 16, de la sección 
especial de buques en construcción, folio 
26, hoja número 442, inscripción segunda.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
segunda subasta el de 442.500.000 pesetas, 
que resulta de rebajar el 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera; que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente los licitadores en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al lo por 100 del tipo de lici
tación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo licitar a calidad de ceder 
a un tercero, que estarán de manifiesto 
en Secretaría los autos originales, con la 
certificación registral de cargas y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Que 
se consideran por la parte ejecutante su
ficientes los títulos que aparecen en la 
certificación de cargas que constan en 
los autos. Y por dicha parte se manifiesta 
que el buque embargado se encuentra en 
el puerto de Valencia.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
que firmo en Madrid a 22 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.512-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 852 de 1970, a instancia del «Ban
co de Crédito Industrial, S. A », contra 
otros y don Ramón Conde Touriz, en re
clamación de cantidad, he acordado sa- 
oar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, el dia 7 de junio pró
ximo, a las once horas, bajo las condi- 
diciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirá el de 
12.065.250 pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes de referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, 10 por 100 del tipo de 
la subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
quede subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del reñíale.

Bienes objeto de la subasta

«Moto pesquero, con casco de acero, 
construido en Meira Moaña, denominado 
"Salgue-iron”, de las siguientes caracte
rísticas: Eslora entre perpendiculares, 40 
metros; eslora de arqueo, 44,8 metros, 
manga, 8,2 metros; puntal de construc
ción, 4,5 metros; puntal de bodega, 4,38 
metros. Aparejo auxiliar de peilebot de 
2 palos. Tonelaje total de RB .434,02 to 
celadas, neto 189,14 toneladas. Motor die
sel '’Weksporr-Barreras”, tipo TMAS-396, 
6 cilindros, 390 milímetros de diámetro, 
880 milímetros de carrera, construido en 
Vigo. Fuerza efectiva de 820 HP e indi
cada 1.025 HP. Matriculado al folio 8.270. 
lista 3.“ de Comandancia Militar de Ma
rina de Vigo, distintiva EDIL.»

Inscrito en el Registro Mercantil, Sec
ción Buques de Pontevedra, tomo 41, fo
lio 208, hoja 1.503, inscripción primera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 23 de marzo de 
1084.—El Magistrado-Juez, Pedro Gonzá
lez Poveda—El Secretario.—5.517-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 557 de 1982, a instancia de «Ban
co Popular Español, S. A.», contra don 
Juan Navarro Pérez, en reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte dias, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
1, el día 13 de junio próximo, a las diez 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes;

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirán el de 
4.005.000 pesetas, cantidad que resulta des
pués de haber hecho el 25 por loo de 
descuento de la que sirvió de tipo a la 
primera subasta.

No admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del referido 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a.tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los lloitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno en término muni
cipal de Fuenlabrada (Madrid), al sitio 
de la Alcantuefla o de la Toca y actual
mente señalada con el número 54 de la 
calle VUlafranca del Bierzo; sobre dicha 
parcela existe una edificación destinada 
a una nave Industrial de planta baja y 
una pequeña entreplanta para oficinas y 
servicios. Ocupa una superficie construi
da de 500 metros 50 decímetros cuadrados 
en la entreplanta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1.523, libro 018 de 
Fuenlabrada, folio 87, finca número 51.733.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen-



te en Madrid a 23 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Pedro González Poveda. 
El Secretario.—4 328-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital, 
er; el procedimiento judicial sumario nú
mero 887/1983, S, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a Ins
tancia de Caja Postal de Ahorros, repre
sentado por el Procurador señor Berme- 
jildo Hevia, oontra doña María Asunción 
Gurado Andrés y otro, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecarla, 
se saca a pública subasta por primera 
vez la finca que más adelante se descri
birá y por término de veinte días hábi
les.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 14 de junio próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Cas
tilla, sin número, edificio de los Juzga
dos, 5.* planta, previniéndose a los posi
bles licitadores:

Primero —El tipo de. subasta es el de 
2.936.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subas.a deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Le - Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licltador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Piso e.°, A, de la casa número 17, de 
la calle Duquesa de Badajoz, en la loca
lidad de Alcalá de Henares.

Dado en Madrid a 36 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
5.958-C.

♦

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
número 785/8E, sobre procedimiento su
mario que se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, 1, a instan
cia de don Mariano Ballesteros Arredon
do contra don José Luis Martín López, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días, los bienes 
que a continuación se describirán, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo la cantidad 
de 1.400.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 40 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Los bienes son en sintesis:

Local comercial Izquierda, señalado con 
el número 1, situado en la planta baja, 
a la izquierda, según ee entra por el por
tal de la casa número 13, de la calle 
Monte Aya, con vuelta a la Peña Ambote, 
de esta capital. Consta de un local diá
fano, water y lavabo. Comprende una su
perficie de 278 metros y 57 decímetros 
cuadrados. Le corresponde una participa
ción en los elementos comunes del inmue
ble de que forma parte de 22 enteros 
y 90 centésimas por 100

Figurando inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de esta capital, 
al libro 40 de Vallecas, folio 105, finca 
número 5.002, inscripción tercera.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, se ha señalado el 
día 20 do junio próximo, a las once de 
su mañana.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 26 de 
marzo de 1994 —El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—5.568-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de los de Madrid,

Hace saber: Que en el expediente nú
mero 438 de 1982 a instancia de doña 
Mercedes Baylón Cayuelas, representada 
por el Procurador señora Jerez Monge 
y la que ha obtenido los beneficios de 
pobreza, con citación e intervención del 
Ministerio Fiscal, sobre declaración de fa
llecimiento de don Pedro Pérez Baylón, 
era natural de Aloalá la Real, provincia 
de Jaén, hijo de José Pérez Motenegro 
y de Mercedes Baylón Cayuelas, el que 
se encontraba prestando servicio militar 
en el Batallón Mixto Brigada número 88 
de Montoro (Córdoba), hasta el año 1638, 
en octubre, en que con motivo de una 
acción violenta despareció, sin que se 
tenga noticias del mismo desde aquella 
fecha.

Y con el fin de que sirva de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» coa 
intervalo de quince días, expido el presen
te que firmo en Madrid a 2E de marzo 
de 1684.—El Magistrado-Juez, Juan Saa- 
vedra Ruiz.—El Secretario.—5.282-E.

1.* 27-4 1984
*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
3 de los de Madrid,

Hago saber: Que el día 5 de junio pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en plaza de Castilla, sin nú
mero, de esta capital, la venta en públioa 
y primera subasta acordada en loe autos 
de procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 513 de 1983, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representada por el Procu
rador señor Martínez Diez, con doña An
tonia García Sobrino y su esposo, don 
José López Cortés, de la finca hipotecada 
a que se refiere el procedimiento si
guiente:

Vivienda en 8.' planta alta, tipo A-l¡ 
puerta 18 de la escalera con acceso por 
el patio numero 31, de la avenida del 
Ecuador, con distribución propia para ha
bitar y superficie construida aproximada 
do 94 metros 31 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 1, al tomo 1.773, li
bro 79 de afuera, folio 48, finca 9.131, 
inscripción segunda.

Se advierte que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de 875 951 pesetas, fi

jado a tales fines en la escritura de hipo
teca y no se admitirá postura que no 
cubra dicho tipo: que para tomar parte 
en la misma deberán consignar los lici
tadores, excepción hecha del actor, una 
cantidad igual o superior al 10 por 100 
del tipo de licitación; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
en Madrid a 28 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.514-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 1790/ 
80, seguidos en este Juzgado, a instancia 
del Procurador señor Martínez Diez, en 
nombre y representación del «Banco Hi
potecario de España, S. A.», en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados siguien
tes;

Locales comerciales sitos en la Ciudad 
de los Angeles de Madrid.

Local comercial número 2, anexo al blo
que 82, linda; por su frente, donde tiene 
la entrada, zona ajardinada; derecha, lo- 
oal número 1; izquierda, local comercial 
número 3, y fondo, zona ajardinada.

Insorito al tomo 601, folio 148, finca 
número 47.732.

Local comercial número 3, anexo al blo
que 82, linda: por su frente, donde tiene 
la entrada, zona ajardinada; derecha, lo
cal comercial número 2; izquierda y fon
do, zona ajardinada. Compuesto de un 
local diáfano.

Inscrito al tomo 901, folio 149, finca 
número 47.734.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, 1, 3.°, se 
ha señalado el día 5 de junio próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera,—Servirá de tipo para esta su
basta el de 38.542 pesetas para cada uno 
de ellos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por loo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere el artículo 
1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*, se expide el presente 
en Madrid a 28 de marzo de 1984.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez. 
5.515-C.



En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor '.on José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
eu el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número, 433/83-V, a 
instancia de lg Caja Posta! de Ahorros 
contra doña Carmen Ricoy Santos, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días, 
la finca hipotecada siguiente:

«Piso l.° derecha, exterior, de la casa 
número 3 de la calle de San Isidoro de 
Sevilla, de Madrid. Linda-, mirando siem
pre desde la calle: por su frente, con 
calle de su situación; por la derecha, en
trando, con piso exterior izquierda de la 
misma planta, escalera y rellano de la 
misma, por donde tiene su entrada esta 
vivienda; por la izquierda, con finca nú
mero 1 de la misma calle, y por el fondo, 
con patio de luces, cuarto interior izquier
da de la misma planta y otro patio. Tiene 
una superficie de 70 metros cuadrados 
aproximadamente, y consta de seis habi
taciones, oocina y cuarto de baño. Cuota 
7,50 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al tomo 253, libro 
170 de la sección 2.‘, folio 70, finca nú
mero 4.924, inscripción sexta.

Cuya subasta tendré lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 2‘ planta, el lía 
5 de junio próximo, a las diez horas de 
su mañana, previniéndose a los licitado- 
res:

Primero —Que el tipo de subasta es ©1 
de 2.100.000 pesetas, fijado a tal fin en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte ©n la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de oeder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1984 — 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario.—5.518-C.

*

Don Luis Fernando Marh'nez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1137 de 1961, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de la 
«Banca López Quesada, S. A », represen
tada por el Procurador señor Marcos For
tín, contra don Benjamín Heras Montiel. 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin . sujeción a tipo ©1 piso que 
en su día fue embargado al demandado 
y que luego se dirá, habiéndose señalado 
para que tenga lugar ©1 remate el día 
27 de junio de 1084, a las diez horas 
de su mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado'y bajo las siguientes con
diciones:

Primera,—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a un teroero.

Segunda.—La certificación respecto a 
títulos dé propiedad que obran unidos a 
ios autos quedan de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Urbana. Vivienda número 2, tipo C, en 
planta 6.“, del buque B, del conjunto de 
construcción sito en Málaga, en el Ca
mino de Antequera o avenida de Carlos 
Haya; tiene una superficie de 106,85 me
tros cuadrados en la que va incluida la 
parte proporcional de elementos oomunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, al tomo 1.381, folio 
127, finca número 80.922, inscripción ter
cera.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1084. 
Eil Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—5.545-C.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, diotada en los autos 
ejecutivos 1.254 de 1082, que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, 1, a instancia de «B.N.P. Espa
ña, S, A.-, contra don Jaime Martin Mar
tín Maestro y Antonio Martín González, 
se soca a la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte dias, los bie
nes que a continuación se desoribirán, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
que a continuación de oada finca se dice.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras partes 
de los tipos de subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta —Los autos y la Certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las oargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Sexta—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Los bienes son:

Finca embargada al demandado don 
Jaime Martín Martín.

Urbana—Piso segundo, letra C, de la 
casa do calle Ramón y Cajal, número 
88. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 8, libro 112, tomo 51, folio 
82, finca 2.077. Valorada en la oantldad 
de 600 000 pesetas que servirá de tipo 
para esta subasta.

Finca embargada al demandado don An
tonio Martin González.

Urbana.—Piso séptimo derecha, de la 
oasa A, bloque 48 de la ciudad Los An
geles de Madrid (Villaverde). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 18

de Madrid, tomo 220, folio 151, finca 
18 114. Valo-ada en la suma de 600 000 
pesetas, que servirá de tipo para esta 
subasta.

Para cuya suhasta se señala en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 26 de 
junio próximo y hora de las once de su 
mañana.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1084. 
El Secretario.—Visto bueno: El Magistra
do-Juez.—5 241-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en la pieza separada de ejecución no obs
tante la apelación, dimanante del juicio 
ejecutivo número 1.772-V-81, a instancia 
del «Banco del Norte, S. A.», contra «Coe- 
pe, S. A •, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte dfas, 
la finca embargada a la demandada, si
guiente:

«Urbana número 3. Local comercial u 
oficina número 1, situada en la planta
I. * de la casa número 7, de la calle 
de Casado del Alisal, de esta capital. Tie
ne una superficie de 143 metros con 10 
decíinetros cuadrados aproximadamente. 
Se compone de nave y servicio. Linda: 
al frente, con rellano de escalera, escale
ra y patio de la finca; derecha, con la 
finca número 5. de la calle Casado del 
Alisal y patio de la finca; izquierda, con 
la finca número 2, de la misma planta, 
y fondo, con la calle de au situación. 
Le corrresponden en los elementos comu
nes, servicio e Instalaciones de la finca 
una cuota o participación de 2,254 por 
100. •

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 896, folio
II, finca número 35.276.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de 
junio próximo, a las diez horas de su 
mañana, previniéndose a I09 licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 9.700.000 pesetas, precio de su tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subas'.a deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado ti.po, sin la que 
no serán admitidos. .

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho dfas 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción de títulos, suplidos por el Registro 
de la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.

Sext.o.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano—El Secretario.—5.560-C.

*

Don José Guelhenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número 791-A-81, promovidos por el Pro
curador don Cesáreo Hidalgo Senén, en 
nombre y representación de la Entidad



«Banco de Santander, S, A. de Crédito», 
centra con José Joaquín Acosta García, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por proveído de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días y precio de tasación, la siguiente 
finca embargada al demandado:

«Urbana.—Local comercial número 5 de 
la avenida del Manzanares, número 158, 
de Madrid. Ocupa una extensión superfi
cial de 34 metros cuadrados. Local en 
planta baja situado en edificio moderno 
de 9 plantas enclavado en la avenida del 
Manzanares, al Sur de la capital. Inscri
to en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 13, al tomo 421/338-2.“. fo
lio 13, finca número 17.410.

' Para el acto de- la subasta se ha seña
do el día 15 de junio próximo, a las diez 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado y si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse, lo seré al día si
guiente o sucesivos a igua' hora, hasta 
que tenga efecto, y seré bajo las condicio
nes siguientes:

Que servirá de tipo de subasta, la suma 
de 1.514.000 pesetas, en que ha sido ta
sada la finca, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la Entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 13 de abril de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Guelben- 
zu Romano.—El Secretario, Antonio Zuri
ta.—5.450-C

MAHON

Edicto

Don José Francisco Pallicer Mercadal,
Juez de Distrito en funciones de Pri
mera Instancia de la ciudad de Mahón
y su partido,

Hace saber: Que en el expediente nú
mero 383/83 de concurso \oluntario de 
acreedores, promovido por don Gabriel 
Alies Anglada, representado por la Procu
radora señora María Dolores Pérez Geno- 
vard, se ha dictado, en fecha 7 de diciem
bre de 1983, auto por el que se declara 
al expresado señor Allée Anglada en si
tuación de concurso, habiéndose decreta
do el embargo y depósito de sus bienes, 
retención de la correspondencia e incapa
cidad para la administración de aquéllos, 
nombrándose depositario de los mismos 
a don José Carretero Gramge, domicilia
do en camino de Lluchmesanas. 2-A, de 
Mahón; teniéndose por vencidas todas sus 
deudas a plazo y decretando la acumula
ción a este juicio universal de todas las 
elocuciones que pendan contra dicho con
cursado, a excepción de aquellas en que 
se persigan bienes hipotecados. Y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
convocar a los acreedores del concursado 
don Gabriel Allés Anglada, a fin de que 
concurran a este juicio universal presen
tando los títulos justificativos de sus cré

ditos y oonvocar a dichos acreedores para 
la Junta que al efecto de proceder al 
nombramiento de Síndicos se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Pl. Miranda, sin número, el pró
ximo día 25 de mayo a las dieciséis trein
ta horas; con las prevenciones de que 
cuarenta y ocho horas antes de la seña
lada para la celebración de la Junta se 
oerrará la presentación de acreedores pa
ra el efecto de concurrir á ella y tomar 
arte en Ja elección de los Síndicos, de- 
iendo hacerlo por escrito los acreedores 

que se presenten depués de dicho término. 
Asimismo se previene que ningún deudor 
deberá efectuar pago alguno al concur
sado, bajo pena de ser tenido por ilegi
timo dicho pago, el cual deberá hacerse 
al depositario don José Carretero Gra- 
maje.

Dado en Mahón a 1 de marzo de 1984. 
El Juez, José Francisco Pallicer Merca
dal.—El Secretarlo.—1.597-3.

MALAGA

Edictos

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio de 
mayor cuantía, número 221 d? 1981, segui
dos a instancias de «Banco de Andalucía, 
Sociedad Anónima», contra don José Bel- 
monte Monera, en cuyos autos, en provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo de tasación, 
los siguientes bienes inmuebles:

Mitad indivisa, de cada uno de los lo
cales comerciales enumerados como l.°, 
2.° y 3.°, situados en la planta baja del 
edificio número 8 de la calle Condesa 
de Parcent de esta ciudad, constando de 
una nave de una extensión superficial de 
262,85 metros cuadrados, 91,33 metros cua
drados y 203,04 metros cuadrados. Valora
dos en 7.885.500 pesetas, 2.739.900 pesetas 
y 8.091.200 pesetas, respectivamente.

La subasta se celebrará el día 28 de 
junio próximo, a las once de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Muelle Heredia número 
16-4.°, bajo las siguientes condiciones: Pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad iguai 
al 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Dichos bienes 
salen a subasta sin haberse suplido los 
títulos de propiedad; los autos y certifica
ciones del Registro se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado a las 
responsabilidades del mismo, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 7 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida—El Secretario—5.562-C.

*

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga,
Hago saber: Que a instancias de doña 

Antolina Ortega Ramírez, se sigue en este 
Juzgado expediente 171/84, para obtener 
la declaración de fallecimiento de don 
Alejo Garcia Cordero, que desapareció en 
acción dé guerra en Sotodosos (Guadala- 
jara), el 7 de abril de 1938, siendo sol
dado en el Batallón de Cazadores San 
Fernando númeio 1.

Lo que se hace público cumpliendo lo 
dispuesto en el articulo 2042 de LEC.

Dado en Málaga a 7 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Luis Suárez 
Bárcena de L 1 e r a.—El Secretario.—
4.285-C. 1.* 27-4-1984

MATARO

Edicto
En virtud de lo acordado por el ilustrí- 

simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de este Juzgado número 1, de 
los de Mataré, en los autos civil núme
ro 198/84, sobre divorcio, a instancia de 
doña Remedios Peioa Cuenca, represen
tada de oficio por la Procuradora señora 
Divi Alasa, contra don Antonio Parido 
Martí, de domicilio desconocido, por me
dio del presente se emplaza a dicho de
mandado pera que en el término de vein
te días comparezca en forma en autos 
y conteste la demanda, cuyo término co
menzará a contarse desde la inserción 
en la última de las publicaciones, hacién
dole saber que las copias de la demanda 
y demás documentos se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado, y aperci
biéndole que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Mataré a 14 de marzo de 1984. 
Doy fe.—El Secretario.—4.741-E.

MURCIA

Edictos
Don Angel Escudero Servet, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 322/79, se sigue juicio ejecuti
vo, promovido por Caja Rural Provincial 
de Murcia, representada por el Procura
dor don Francisco Aledo Martínez, contra 
don Enrique Tolón de Gali y esposa, ésta 
a los solos efectos del articulo 144 del 
Reglamento Hipotecario, con domicilio en 
calle Arenal, número 22, piso 3.°, de Ma
drid, en los que por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a subasta, por 
tercera, vez y término de veinte dias hábi
les, los bienes embargados a dicho ejecu
tado y que luego se relacionarán, habién
dose señalado para el remate el dia 28 
de junio próximo, a sus once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Ronda de Garay, número 7, 2.°, 
y en cuya subasta regirán las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y pudiéndose ha
cer a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100, efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—La subasta saldrá sin sujeción 
a tipo alguno por sor tercera.

Los bienes objeto de la subasta, y pre
cio de ellos, son los siguientes:

«Urbana.—Dos enteros 774.345 milloné
simas del edificio destinado a hotel, con 
el nombre de 'Hotel Las Dunas”, en el 
sitio denominado Dunas de Guardamar, 
y también playa, ocupa una superficie 
de 396 metros cuadrados, teniendo de fa
chada, 21,80 metros, y de fondo, 18,20 
metros lineales. La construcción es de 
piedra, hierro, cemento y ladrillo con te
rraza a la catalana, con cámara de aire 
y juntas de dilatación. Consta de las si
guientes plantas: sótano con garaje, alma
cenes, servicio del personal, carbonera,



calefacción, maquinaria de ascensor; plan
ta baja, integrada por vestíbulo bar, co
medor, ofice, servicios, conserjería y re
cepción; y tres plantas con veinte habita^ 
ciones cada una, cuartos de baño y aseo, 
tiene un patio de luces de 6 metros cua
drados. Linda: por el frente o Norte, con 
carretera forestal de Guardamar a la pla
ya; derecha, entrando y fondo, o sea, 
por el Oeste y Sur, con monte del Estado, 
número 3-A de Catálogo de la provincia 
de Alicante, y por la izquierda o Este, 
oon límite de la zona maritimo-terrestre, 
camino en medio. Inscrita al tomo 826, 
folio 177, finca 0.894 del Registro de la 
Propiedad de Dolores.

Su valor es de setecientas setenta y 
seis mil ochocientas dieciséis pesetas.

Tres máquinas de escribir eléctricas, 
marca «Olivetti», modelo «Editor».

Dos máquinas de escribir, una carro 
normal, y otra, grande, marca «Olivetti»

Una máquina de calcular eléctrica.
Tres ficheros metálicos, de 1,50 me

tros de altura.
Tres armarios (uno estantería, uno fi

chero y uno metálico).
Diez mesas metálicas.
Do6 tresillos tapizados.
Siete sillas metálicas.
Tasados pericialmente los bienes mue

bles por un total de cientb veintinueve 
mil doscientas (129.200) pesetas.

Dado en Murcia a 9 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Angel Escudero Ser- 
vet.—El Secretario.—1.649 3.

*

Don Francisco Martínez Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 579 de 1983, se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por el «Banco de Viz
caya, S. A.», represntado por el Procu
rador don Jaime Velasco Ruiz de Assín, 
en reclamación de un crédito con garan
tía hipotecaria de 8.000.000 de pesetas de 
principal y 2.000.000 de pesetas para inte
reses y costas, contra don Francisco, don 
Juan García Navarro y don Francisco 
Javier García García y otros, en los que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días hábiles, los bienes 
hipotecados a dichos ejecutados y que 
luego se relacionarán, habiéndose señala
do para el remate el día 28 de junio 
próximo venidero, a sus once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en paseo de Garay, Palacio de Justicia, 
planta segunda, y en cuya subasta regi
rán las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran el 75 por 
100 del mismo y pudiéndose hacer a cali
dad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta deberá consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento designado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al lo por 
100, efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del indicado precepto 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y que 
servirá de tipo para esta segunda subas
ta el 75 por 100 del que fue fijado para 
la primera, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Los bienes objeto de la subasta y pre
cio de ellos son los siguientes:

Departamento número uno.—Bajo co
mercial en planta de tierra de la casa 
número 8 del Carril de Velasco. del po
blado de Puente Tocinos, de este término 
municipal, con el que linda, por su frente, 
como asimismo con portal de acceso a 
los pisos; derecha, terrenos del señor Ve- 
lasco, en proción destinada a calle par
ticular; izquierda, local de la casa núme
ro ocho, y espalda, franja de 3 metros 
de anchura propiedad del señor Velasco. 
Mide 310 metros cuadrados v no tiene 
división interior.

Cuota: 9 enteros por 100.
La hipoteca consta inscrita en el Regis

tro de la Propiedad de Murcia I, en la 
sección 6.a, libro 143, folio 78 vuelto, finca 
número 12.269, inscripción segunda. Su va
lor a efectos de esta segunda subasta 
es de 4.500.000 pesetas.

De cuya finca en su totalidad son pro
pietarios don Francisco y don Juan Gar
cía Navarro.

Don Francisco, don Juan y don Rafael 
García Navarro y don Francisco Javier 
García García, hipotecaron la totalidad 
de la finca de la que eran dueños por 
parte proindiviso, y que es la siguiente:

Departamento número veintidós.—Bajo 
comercial, en planta de tierra o bajo de 
la casa número ocho del carril de Velas
co, en el poblado de Puente Tocinos, de 
este término- municipal, con el que linda, 
por su frente, como asimismo, con portal 
de acceso a los pisos; derecha, local de 
la casa número seis; izquierda, finca del 
señor Velasco, y espalda, franja de tres 
metros de anchura propiedad del señor 
Velasco. Mide 300 metros cuadrados y 
no tiene división interior.

Cuota: 9 enteros por 100.
Consta inscrita la hipoteca en el Regis

tro de la Propiedad I de Murcia, sección 
8.a, libro 143, folio 81, finca 12.271, ins
cripción segunda. A efectos de esta segun
da subasta su precio es de 4.500,000 pe
setas.

Los dos departamentos descritos forman 
parte de un edificio, en término de Mur
cia, partido de Puente Tocinos, se com
pone de dos casas separadas por pared 
medianera y con sendas escaleras de 
acceso, señaladas con los números 8 y 
8 del carril de Velasco, casa una de las 
cuales consta de seis plantas destinada 
la baja o tierra a locales comerciales 
y las cinco plantas a vivienda.

Los linderos se han expresado, en todo 
caso, mirando hacia el edificio desde el 
carril de Velasco, y considerando como 
frente el del propio edificio.

Dado en Murcia a 5 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Francisco Martínez 
Muñoz. — El Secretario, Dionisio Bueno 
García - 5.5/2 C.

OVIEDO

Edicto

El Juzgado de Primera Instencia núme
ro 4 de Oviedo anuncia tramitación de 
expediente número 160 de 1984, sobre de
claración de ausencia de don Severino 
Barredo Fanjul, hijo de Bernardo y de 
Pilar, nacido en Noreña, Oviedo, el 30 
de mayo de 1938, quien en fecha 7 de 
febrero de 1983, al pasar por el puente 
existente sobre el rio Nora en las In
mediaciones de su casa, cayó al citado 
rio, sin que se haya encontrado su cuerpo.

Oviedo, 28 de marzo de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—5.591-C.

1 * 27-4-1984

PA 1PLONA 

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas de 
los días 11 de junio y 16 de julio, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en públi
ca subasta, por segunda o tercera vez, 
de los siguiente bienes:

1. ° Local número 15 de la planta baja, 
de unos 147 metros cuadrados, del edificio 
con fachada a la calle Corona de Aragón, 
número 43, de Zaragoza. Valorada en 
diez millones (10.000.000) de pesetas.

2. ° Local número 16 en la planta baja, 
de unos 147 metros cuadrados, del edificio 
con fachada a la calle Corona de Ara
gón, número 45, de Zaragoza. Valorado 
en diez millones (10.000.000) de pesetas.

3. ” Local número 17 en la planta baja, 
de unos 174 metros cuadrados, del edificio 
con fachada a la calle Corona de Ara
gón, número 47, de Zaragoza. Valorado 
en doce millones (12.000.000) de pesetas.

Dichas fincas fueron hipotecadas y para 
el cobro de las cantidades adeudadas se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1.062-A/1982, 
a instancia de «Banco Unión, S. A.». 
(BANKUNION), contra «Comercial de 
Vehículos Industriales, Sociedad Anóni
ma» (COVINSA), y se hace constar:

A) Que para tomar parte en la segun
da subasta deberán los licitadores consig
nar en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la presente subasta, y 
el mismo depósito para la tercera subas
ta.

B) Que los autos y lá certificación de 
cargas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

C) Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores-y los 
preferentes, si los hubire, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

Cuarto.—Que servirá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado por las partes, antes expresado, 
no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo, y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo.

Dado en Pamplona a 9 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario 
5.595-C.

•

Don Joaquín María Miqueleiz Bronte, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Pamplona,

Hace saber: Que el día 1 de junio pró
ximo y hora de lea doce de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado, por segun
da vez, la venta en pública subasta de 
los siguientes bienes:

1. Urbana —Una casa con corral, pa
jar y cuadra, en barrio «Cuevas Abajo», 
en Lodosa (Navarra), número 91. con 
una superficie de 72 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Derecha, en
trando, Ezequiel Castón; izquierda, ca
mino de la Peña, fondo, León Ramírez.

2. Pieza de regadlo en paraje «Los Ca
bezos», de 18 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte, Antonio Antón- Este, Federico Fal- 
oes; Sur, comunal y Oeste, José Castón. 
Parcela 50 del polígono 29 y porción de 
la 2.017 de Casañal.

3. Terreno que antes fue pieza cereal 
secano en jurisdicción de Lodosa y tér
mino «Los Cabezos»; de cabida 2 hectá
reas 92 áreas 40 centiáreas. Parcela 90
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del polígono 28 y número 2.018 del plano 
de Casañal. Linda' Norte, con carretera 
Mendavia; Sur, comunai; jsste, Paulino 
d" Luis, y Oeste, barranco; actualmente 
dentro del perímetro de esta finca se halla 
nstalada y en explotación una central 

de hormigonado con la maquinaria y uten- 
sitios adecuados para dicha industria, y 
a título anunciativo y no limitativo, se 
incluyen los siguientes elementos: 1, cen
tral de hormigonado; central de dosifica- 
c'ón, marca «Cerfintor», modelo CM-05, 
supcrmóvil suministrada por «Cerfintor, 
Sociedad Anónima». Molino de piedra: Mo
lino de piedra «OMP» modelo «T-800», nú
mero de serie 279; motor marca «Unce- 
lec- número de serie 5411516350-10 sumi
nistrado por «Pares Hermanos, S. A.». Cri
ba para áridos, modelo «E-10000» por 7, 
con motor y chapas acopladas, suminis
trada por «Talleres Asió». Tolsa de 12 
metros cúbicos (con reja de 100 milíme
tros); 2, aümentador vibrador referencia 
5tV90-V-30 con vertedera acoplada; 3, cin
ta transportadora de 600 milímetros de 
anchura por 18.000 milímetros de longitud 
con apoyos número 17, accionada con mo
tor eléctrico de 7,5 CV y reductor Rte. 
número 69.345 ; 4, criba vibratoria de 3.000 
por 1.000 milímetros. Cuatro pisos, clasifi
caciones número 5, 10, 20 y 44 milímetros 
número 154. Accionada con motor eléctri
co de 10 CV. número 8 266. Suministrada 
por Vicente Mingo Martín. Instalaciones 
eléctricas y de elevación de agua.

La finca descrita con el número 1. Esta 
valorada en trescientas cincuenta mil 
(350.000) pesetas.

La descrita con el número 2. Está valo
rada en trescientas mil (300.000) pesetas.

La descrita con el número 3. Valorada 
en ocho millones (B.000.000) de pesetas.

Dichas fincas fueron especialmente hi
potecadas para garantía del préstamo que 
se reclama en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado con el número 745-A68, a instan- 
c a de la Caja Rural de Navarra contra 
don Antonio Resano Roldán y doña Con
cepción Soria Palacios, y se hace constar;

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 por 100 
del valor de las fincas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del precio 
de tasación.

Tercero.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a de dicho articulo estarán de manifies
to en la Secretaria y, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la licitación.

Cuarto—Que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes —si los hu
biere—, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Pamplona a 23 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez, Joaquín María 
Miqueleiz Bronte.—E) Secretario—5.594-C.

REUS

Edicto

Don Mariano Muñoz Hernández, Magis
trado-Juez de Primera instancia d e 1
Juzgado número 2 de la ciudad de Reus
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de ¡a Ley Hipo
tecaria número 228/81, instado por el 
Procurador señor Mani Oriol, en repre
sentación de don José Gil Bosch, doña 
Montserrat Gil Bosch, don Bucnavemura 
Torres Dómine y doña Victorina Massó 
"ros, contra don José Rovira Pons. he 
c ordado en providencia de esta fecha 
a celebración de segunda y pública su
basta, sirviendo de tipo el 75 por 100 de

la primera o sea del valor de los bienes, 
el día 8 de junio próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
estén de manifiesto en Secretaría, y que 
los Imitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a. su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Casa sita en Tarragona, barrio de la 
Canonja, calle Masricart, número 72, ba
jos y dos pisos, de 131 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 311, libro 10 de 
la Canonja, folio 29, finca 398.

Valor 1.200.000 pesetas.

Reus, 30 de marzo de 1984.—El Magis
trado-Juez, Mariano Muñoz Hernández.— 
El Secretario.—5.589-C.

RONDA

Edictos

Don Francisoo Carrillo Vinader, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo el número 215/1980, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Honda, contra don Manuel González 
Eliche, mayor de edad, vecino de Torre 
del Campo, provincia de Jaén, con domi
cilio en paseo de los Mártires, 90, y oon- 
tra doña Asunción Valenzuela Candalija, 
mayor de edad, oasada oon don Carlos 
Corpas Brontons, vecina de Andújar, con 
domicilio en avenida de José Antonio, nú
mero 4, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado a instancia de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias, la 
finca hipotecada que al final se expre
sa. cuya subasta que se celebrará en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
20 de junio de 1984, y hora de las doce 
treinta de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es de 469.456 pe
setas, y no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, las que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Segunda.—Los lidiadores que deseen to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo estableci
do expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere a regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretarla, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misinos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta:

Finca número treinta y tres.—Piso o 
vivienda 5° E, del edificio número 42, 
de la avenida de José Antonio, de Andú

jar. Está situada en la planta sexta que 
es la quinta de las altas del bloque de 
cinco plantas en altura, pisando sobre la 
vivienda cuarto E, y teniendo encima la 
cubierta de este bloque. Consta de hall, 
pasillo, salón-comedor, tres dormitorios, 
cocina con lavadero y cuarto de baño, 
y ocupa una extensión superficial cons
truida de 91 metros y 19 decímetros cua
drados, y útil de 70 metros 87 decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso por el portal 
número 2, y considerando su frente, al 
Sur, donde se orienta su puerta de en
trada, linda: por esta parte con el rella
no y oaja de escalera y del ascensor, 
y con uno de los patios de lucos; por 
la derecha entrando, o Este, con la vi
vienda tipo C-, por la Izquierda u Oeste, 
con la vivienda tipo A y patio de luces, 
y por la espalda o Norte, con las vivien
das tipos A y B y con otro patio. Cuo
ta de 2,00 por ciento.

Inscripción: Consta en el tomo 1.568, 
libro 333, folio 200, finca número 17.426 
del Registro de la Propiedad de Andújar, 
inscripción segunda.

Dado en Ronda a 20 de marzo de 1984.— 
El Magistrado - Juez, Francisco Carrillo 
Vinader.—El Secretario.—5.214-C.

*

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de
Primera instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda, se 
tramita bajo el número 278/1983, proce
dimiento judicial sumario de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, contra don Tomás Lozano Nares, 
y la Compañía Mercantil «Itesic, S. A.», 
siendo aquél mayor de edad, vecino de 
San José de Valderas (Madrid), con domi
cilio en avenida de los Castillos, torre 
3, y dicha Compañía, co.i domicilio en 
Madrid, calle Alcalá, número 98, e inscri
ta en el Registro Mercantil de Madrid, al 
tomo 4.419 general, 3.617 de la sección 
tercera del Libro de Sociedades, folio 41, 
hoja número 34 767, inscripción primera, 
con cédula de identificación fiscal núme
ro A-28441673, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos por resolución de 
esta fecha se ha acordado a instancia 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, la finca hipotecada que al final se 
expresa, cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 27 de junio de 1984. a las 
doce horas de su mañana, bajo las ' si
guientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de un mi
llón setecientas cuarenta mil (1.740.000) 
pesetas, y no se admitirán postures infe
riores a dicho tipo, las que podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.--Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público designado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo estable
cido expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere ia regla 4.* del articulo 131 
d" la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
Taniriesto en Senelaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 'i los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.
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Finca objeto de la subasta:
Parcela número trescientos treinta y 

uno.—De 540 metros cuadrados, que linda: 
Norte, parcela número 330¡ Sur, parcela 
número 332; Este, calle Estrella Polar, 
y Oeste, con terrenos de «Bacares, So
ciedad Anónima». La vivienda unifamiliar 
construida sobre esta parcela se corres
ponde con las del tipo «Alamillo», en la 
urbanización «Los Manantiales», situado 
en Sevilla la Nueva (Madrid), que tiene 
una superficie aproximada de 90 metros 
83 decímetros cuadrados, v distribuida en 
vestíbulo, estar-comedor, cocina, tres dor
mitorios, aseo y baño, y construida a base 
de excavación y apertura de zanjas, con 
rellano de hormigón en masa, su estructu
ra es a base d9 muros de carga de 1 
pie de ladrillo macizo, y se encuentran 
complementados con vigas de acero lami
nado, sus muros son exteriores de un pie 
de ladrillo macizo, enfoscado con cámara 
de aire, una capa aislante y tabique de la
drillo hueco sencillo, y sus forjados son 
de cerámica aligerada armada del tipo 
indicado, v las demás características de 
su construcción son las correspondientes 
a su categoría y zona en la que se 
encuentra emplazada. Es la finca regis- 
tral número 2.582 del Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero y fue valorada 
a efectos de subasta en la suma de 
1.740.000 pesetas.

Dado en Ronda a 6 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Francisco Carrillo 
Vinader.—El Secretario.—5 441 C

SABADELL
Edictos

Dón José María Alvarez Seijó, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
808 de 1980, por Caja de Ahorros de Sa
badell, que litiga con el beneficio de po
breza, contra don Melitón Serrano Pala
cios y doña Carmen Pineda Lema, por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado sacar a la venta'en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 8 de junio 
próximo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.1 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aoeptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferente^, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate.

Segunda —Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 000.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudicndo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de su9 obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

| Finca que se subasta
«Vivienda.—A la que en la comunidad 

se le asigna el número 29, situada en 
el piso 5.°, puerta 2.', del edificio sito 
e>. 9j*«*dell, calle Vía Arcadia, número 
2-8, con entrada por la escalera, números 
8 y 8.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.273, libro 398, de 
Sabadell 2.°, folio 45, finca número 22.5B8, 
inscripción tercera.

Que sale a esta segunda subasta por 
el «ipo de 800.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 15 de marzo de 
1984.— El Magistrado-Juez, José María Al
varez Seijó.—El Secretario.—3 177-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma-
gistrado-Juiz de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante es
te Juzgado bajo el número 431 de 1083, 
a instancia de «Gabarro Hermanos, So
ciedad Anónima», contra Juan y Miguel 
Navarro Martínez, he acordado, por provi
dencia de esta misma fecha, a instancia 
de la parte ejecutante, sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, las 
fincas hipotecadas que seguidamente se 
describen, habiéndose señalado el acto del 
remate a las diez horas del día 8 de 
lunio de 1084, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y en ella se guardarán las 
siguientes condiciones:

Primera.—I os aptos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a lo dispuesto en la regla 11.• del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de quince millones (15.000.000) de pesetas, 
con la reducción del tipo de la misma 
en un 25 por ciento.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Fincas que se subastan:

«Urbana.—Edificio industrial situado en 
esta localidad de Sabadell, en la calle 
San Baldomero, número 12, cuyo solar 
tiene una extensión superficial de 585 me
tros y 25 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 15.491,58 palmos, también cua
drados. El edificio ocupa todo el solar; 
consta de planta alta, consiste en un local-, 
la superficie construida en cada planta 
es la misma del solar. Linda: Por su 
frente, en una linea de 18,95 metros, con 
la indicada calle de San Baldomero; por

la derecha, entrando, en linea de 31,65 
metros, con terrenos de do Antonio Du
ran Amigó; por la izquierda, en igual lí
nea que la anterior, con el pasaje de San- 
tanach, y por el fondo o espalda, en 
igual línea que la del frente, con terreno 
de la misma finca matriz, de donde se 
segregó, propios de don Félix Bernola 
Comas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1.245, libro 255, 2 °, 
folio 135, finca 11 552, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.
Dado en Sab- Jell a 24 de marzo de 

1984 — El Magistrado-Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López—El Secretario — 
5.592-C.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,
Hago público: Que en los autos de eje

cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 601 de 1982, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell, 
contra José Francisco Jiménez Gómez, he 
acordado, por providencia de esta misma 
fecha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, habiéndose .se
ñalado el acto del remate a las diez ho
ras del día 18 de junio de 1984, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y en ella 
se guardarán las siguientes condiciones;

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarle del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas y devolviéndose, seguidamente del 
remate, dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños exoepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria la suma 
de 450.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero,

Finca que se suba-sta
Departamento número seis. Vivienda 

puerta 2, del piso 2.°, de la casa señalada 
con el número 29, de la oalle Diputación 
del municipio de Montmeló, cop recibi
dor, comedor, cuatro dormitorios, cocina 
y aseo, y 70 metros útiles, Linda.: Norte, 
calle Diputación; Sur, de Francisco Ca
rreras, mina de riego en medio; Este, 
caja de escalera, por donde tiene su en
trada, patio posterior de luces y vivienda 
puerta 1 de la misma planta, y Oeste, 
patio posterior de luoes y vivienda puer
ta 1 de igual planta de la casa núme
ro 31, de la calle Diputación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 727, libro 18 de



Montmeló, folio 80, finca 1.684, inscripción 
segunda.

Tipo de subasta: 450.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 24 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López.—El Secretario judi
cial.—3.175-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 593 de 1983, a 
instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell, contra "Inmobiliaria Lamaro Cons
trucciones, S. A.*, he acordado, por pro
videncia de esta misma fecha, a instancia 
de la parte ejecutante, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del 
remate a las diez horas del día 13 de 
junio de 1984, en la Sala Audiencia de 

  este Juzgado, y en ella se guardarán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4ª 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los ldcitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qúeda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
bastad sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de ochocientas setenta y cinco m i 1 
(875.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a' dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Vivienda, a la que en la comunidad 
se le asigna el número 31, situado en 
el piso 7.°, puerta/C, en la 8.* planta 
del edificio sito en esta ciudad, Via Au
gusta, sin número, hoy señalado con el 
número 4. Superficie es de 94,87 metros 
cuadrados, más 3,80 metros cuadrados de 
terraza, y linda: por su frente, con el 
vestíbulo de su planta, por donde tiene 
su entrada y en parte con el hueco de 
los ascensores y patio de luces; por la 
izquierda, entrando, con la vivienda puer
ta B de su propia planta y en parte con 
e! hueco de los ascensores-, por la dere
cha, con la proyección vertical de la zona 
de paso común y con patio de luces, y 
por la espalda, con la proyección verti
cal de la zona ajardinada, en parte me
diante propia terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2 192, libio 588 de 
Sabadell-2.*, folio 76, finca 30.029-3 *.

Dado en Sabadell a 28 de marzo de 
1904.— El Magistrado-Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López.—Ame mi.— 3.116 A.

Don José María Alvarez Seijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
750 do 1983, por «Arturo Moix, S. A.», 
contra doña Rosa Llambrich Castellví, 
por providencia de fecha de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se describirá ha
biéndose señalado para el remate el día 
5 de junio próximo, y hora de las doce 
treinta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, v a lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.200.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspon
diente al mejor postor que 9e resei-vará 
como garantía del cumplimiento de sus 
olbigaciones, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

•Parcela de terreno destinada a la edi
ficación, formada por las señaladas con 
los números 515 a y b del plano par 
celario de la Urbanización "Roca Grosa” 
del término municipal de Lloret de Mar.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés, al tomo 1.894, 
libro 324 de Lloret, folio 106, finca núme
ro 17.245, inscripción segunda.

Que sale a esta segunda subasta por 
el tipo de 1.200.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 26 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, José María Al
varez Sei¡o.—El Secrelario.—1.505-D.

*

Don Guillermo R. Castello Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 3 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado baje el número 
728 de 1082, por la Caja de Ahorros de 
Sabadell, contra -Inversiones Denver. 
Sociedad Anónima», por providencia de 
esta fecha de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y tipo 
que sa dirá, la finca hipotecada que lue
go se describirá, habiéndose señalado pa
ra el remate el próximo día 28 de junio 
y hora de las diez, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y b ijo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los aulos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Le* Hipotecaria 
están de manil esto en la Secretaria del

Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, at cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca con rebaja del 25 por 
100 y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta

Finca que se subasta

Número 11.—Piso segundo, puerta cuar
ta de la casa número 77 de la calle Al
pes de Hospitalet, destinado a vivienda. 
Mide la superficie de 58 metros cuadrados 
aproximadamente, y linda, por su frente 
entrando, con hueco de escalera, patio 
de luces y la puerta primera; por la dere
cha, con patio de luces, hueco dé esca
lera y la puerta tercera; por la izquierda, 
con la calle Alpes, y por el fondo o es
palda, con resto de la finca de que pro
cede. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet número 1, al tomo 
058, libro .2 de Hospitalet, folio 139, finca 
número 8.480, inscripción segunda. Dicha 
finca sale a subasta por 1.687.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 9 de abril de 1984 - 
E1 Magistrado Juez, Guillermo R. Caste
llo Guilabert.—El Secrelario, José Luis 
Gil— 3.178-A.

Don Guillermo R. Castelló Guilabert., Ma
gislrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabade'l y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
20 de 1084, por «Banco de Sabadell, So
ciedad Anónima», contra don Manuel Chi
va ¿amañas y doña Carmen Herrera Ca- 
rreño, por providencia de fecha de hoy, 
se ha acordado, sacar a la venta en pú
blica subatá, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá la finca 
hipotecada que luego se describirá ha
biéndose señalado para el remate el pró
ximo día 20 de junio y hora de las diez, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera —Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubire, al 
ciédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re- 
malanle los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de oteca, y a lo dispuesto 
en la regla II” del arlículo 131 de la



Ley Hipotecaría, la suma de 2.080.000 pe
setas, y no se admitirán posturas inferio
res a dicho t'po, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y. en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

Una cuota o participación indivisa del 
5 por 100 de la planta de pisos que se 
describe como sigue: Uno, planta pisos 
de la casa sita en Sabadell, calle Martín 
Trias, número 59, compuesta de cinco 
plantas y con cuatro viviendas en cada 
planta y de superficie total de 382 metros 
oon 18 decímetros cuadrados por planta. 
Linda: Frente, con la calle Martín Trías; 
derecha, saliendo, con la recolzada Jun
queras; por la izquierda, con la plaza 
de Junqueras; por atrás, también con la 
plaza Junqueras, unido al bloque número 
10 por una punta, y debajo, la planta 
baja de la propia casa .Inmobiliaria Gam- 
bús». Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido, al tomo 1.587, libro 
211 de la sección segunda de Sabadell, 
folio 181, finca 7.210, inscripción veintiuna. 
Dicha cuota o participación indivisa se 
concretará necesariamente en el piso ter
cero, puerta cuarta de la escalera núme
ro 59 de la calle Martín Trías de Saba
dell.

Dado en Sabadell a 9 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Guillermo R. Caste- 
116 Guilabert.—El Secretario, José Luis 
Gil Cerezo.—5.567-C.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto, hago saber; Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
844 de 1982, por Caja de Ahorros de Sa
badell, contra -Santiga, S. A.., por pro
videncia de fecha de hoy se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá la finca hipotecada 
que luego se describirá habiéndose seña
lado para el remate el próximo día 28 
de junio, y hora de las diez treinta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera -j-Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.‘ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estén de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anterio'es v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio de) remate.

Segunda—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en le regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.500 000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de oeder a teroero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi

tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

«21. Vivienda tipo G, puerta segunda 
de la planta ético del bloque O, del edifi
cio antes dicho. Tiene una superficie útil 
de 74 metros 85 decímetros cuadrados. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
paso, cuatro dormitorios, baño, cocina, 
galería y terraza. Linda: Según la entrada 
al piso, al frente, con la escalera desde 
la que tiene acceso, ascensor, patio y 
vivienda puerta primera del mismo rella
no; a la izquierda, entrando, con la calle 
Cristóbal Colón; a la derecha, con finoa 
de los sucesores de doña Encarnación Bu- 
xó, y al fondo, con la rambla de San 
Jorge.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.836, libro 159 de 
Ripollet, folio 119. finca 8.475, inscripción 
segunda.

Dado en Sabadell a 10 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Guillermo R. Caste
lló Guilabert —El Secretario, José Luis 
Gil Cerezo —3.179-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 773 de 1981, a 
instancia de Caja de Ahorro® de Saba
dell, contra José Toro García y dos más, 
he acordado por providencia de esta mis
ma fecha, a instancia de la parte ejecu
tante, sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que seguidamente se describe, ha
biéndose señalado el acto del remate a 
las diez horas del día 4 de junio de 1984, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y en ella se guardarán las siguientes con
diciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo elacree- 
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto ed 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte d e 1 
precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y a lo dispuesto en la regla 11 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecarla, la suma 
de dos millones ochocientas cincuenta mil 
(2.850.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a 'icho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

«13. Vivienda situada en la escalera B, 
piso 1°, puerta l.V De superficie 95 me
tros 3 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, rellano escalera, ascensor y calle 
San Isidro; derecha, entrando, la vivien
da puerta 2 \ patio de luz y escalera; 
izquierda, patio de luz y la vivienda puer
ta 1.* de la misma planta de la escale
ra A, y espalda, Teresa y Jaime Llordés. 
Coeficiente 2,75 por 100».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.048, libro 593 de 
Sabadell-2.a, folio 129, finca 28.307-N ins
cripción segunda.

Dado en Sabadell a 10 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—3.174-A.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo bajo el número 159 
de 1984, a instancia de «Celulosas del Ner- 
vión, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Tamés, se siguen 
autos de quiebra necesaria de la Entidad 
«Kyos, S. A.», domiciliada en esta capital, 
avenida de la Libertad, 7, 4 ° C, en los 
que se han designado Comisario de la 
quiebra a don Alejandro Ibargoyen Fa- 
rreras, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de Irún, avenida de Gui
púzcoa, 34, y depositario a don Luis Lago 
Rodríguez, mayor de edad, casado, Abo
gado y vecino de Irún, paseo de Colón, 10, 
2.°, haciéndose saber la prohibición de 
que nadie haga pagos ni entrega de efec
tos a la Empresa quebrada, sino al depo
sitario designado, asi como de la obliga
ción que tienen de entregar al Comisario 
todas las pertenencias de la quebrada, 
bajo I09 apercibimientos, en otro caso, 
de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quiebra.

Dado en San Sebastián a 27 de febrero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario— 1.102-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magis - 
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 y Decano de la ciudad de San 
Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado v bajo 
el número 239 de 1983, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representado por la 
Procurador de los Tribunales doña María 
Aránzazu Urchegui Astiazarán, contra la 
finca especialmente hipotecada por don 
Sergio Rojo Cuello y doña Concepción Osa 
Udabe, en los cuales mediante providen
cia del día de la focha he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por teroera 
vez, término de veinte días y precio es
pecialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final. Y sin sujeción a tipo.

Para el acto de la subasta, que tendré 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña
lado el dia 8 del próximo mes de junio, 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
cond iciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Teroera.—Que pa; a tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto,



e1 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.' del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación sé describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 2.969.369 pesetas.

Descripción de la finca

Local número 55. Local comercial in
tegrado en parte del semisótano del por
tal número 3, del edificio 8-B.C.D., del 
polígono XIII, subpollgonos 1 y 2, de Irún, 
oonocido por «Polígono de Lechumborro*. 
Se identifica como local número 6 del 
semisótano. Ocupa una superficie de 141 
metros cuadrados y 40 decímetros cua
drados, y linda: frente, fachada Norte, 
por donde tiene aooeso y caja de esca
lera del portal 3; derecha, entrando, lo
cal 55-A; izquierda, edificio 8-A, y fondo, 
fachada Sur o muro de contención y en 
parte con caja de escalera del portal 3.

La hipoteca que grava la finca descri
ta se inscribió en el Registro de la Pro
piedad de San Sebastián al tomo 940, libro 
405 de Irún, folio 610 vuelto, finca 23-323, 
inscripción cuarta.

Dado en San Sebastián a 5 de abril 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Joaquín Na
varro Estevan.—El Secretario.—2.019-8.

•

Don Joaquín Navarro Estevan, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 y Decano de la ciudad de San
Sebastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 783 de 1983, Sección prime
ra, penden autos sobre procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco de 
Vizcaya, S. A.», representado por la Pro
curador de los Tribunales doña Inmacula
da Bengoeohea Ríos, contra la finca es
pecialmente hipotecada por don Valeriano 
Madrid Sastre y su esposa, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y precio especialmente seña
lado en la escritura de hipoteca, el in
mueble cuya descripción se especificará 
al final. Y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a de esta capital, se ha señalado 
el día 5 del próximo mes de junio, y 
hora de las doce, bajo las siguientes con
diciones.

Primera.—Que no se admitirán costuras 
que no cubran dicho tipo de subasta

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Teroera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
on el establecimiepto destinado al efecto, 
el 10 por loo del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol

verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.' del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que r-e enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 2.000.000 de pesetas.

Descripción de la finca

Finca 1.* parte, número 9. Vivienda de
recha, subiendo por la escalera en el pi
so 3.° del edificio sito en el polígono 1 
del Plan general en la prolongación de 
la calle Gabolas, número 50, de Plasen- 
cia de las Armas. Superficie de 00 metros 
cuadrados y 97 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 990, libro 14 de Pla- 
sencia, folio 41, finca 1.818 del Registro 
de Bergara.

Dado en San Sebastián a 10 de abril 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Joaquín Na
varro Estevan.—El Secretario.—2.018-8.

»

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 725 de 1983, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Banco Popular 
Español, S. A », representado por el Pro
curador de los Tribunales don Bernardo 
Velasco, contra la finca especialmente hi
potecada por don Santiago Ugarte Pero- 
gordo y otra, en los cuales mediante pro
videncia del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en subasta públioa, por 
segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100, del señalado en 
la escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará al final. Re
clamación de: 7.728.118 pesetas de prin
cipal, gastos y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.', de esta capital, se ha seña
lado el día 20 del próximo mes de junio, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera —Que no se admitirán posturas 
que no cubran dichc tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que pare tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivo dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.ª del invoca
do precepto legal, están le manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describiré, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 14.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada: Número 15, pisos 3.°, 
identificado con la letra C, situado en 
la 3." planta alta, destinado a vivienda, 
con una superficie de 183 metros y 90 
decímetros cuadrados, mas 25 metros y 
5 decímetros cuadrados de terraza. Dis
pone de dos accesos, uno principal y otro 
de servicio, y linda: Norte, vivienda letra 
D, de la planta 3.* y vuelos de las plan
tas de sótano y semisótano del edificio; 
Sur, vivienda letra B, de la planta 3.*; 
Este, ascensor, paso de escalera y vivien
da letra D, de la planta 3.*, y Oeste, 
vuelos de las plantas de sótano y semi
sótano del edificio. Tiene asignada una. 
cuota de participación en el valor total 
del inmueble de 2,04 por 100. Tiene como 
anejo el espacio destinado a garaje, seña
lado con el número 15, situado en la plan
ta de semisótano del edificio.

Inscripción: Tomo 854, libro 14 de la 
Sección segunda, folio 214, finca número 
527, inscripción cuarta. Sito en el barrio 
del Antiguo, partido de Lugaritz, de esta 
ciudad.

Dado en San Sebastián a 10 de abril 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—2.020-8.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 885 de 1983, Seoción primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco de Bil
bao, S. A.», representado por la Procura
dora de.los Tribunales doña Begoña Al- 
varez, contra la finca especialmente hipo
tecada por «Construcciones Residenciales 
del Sur, S. A.*, y otros, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha 
he acordado sacar a la venta eif subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 del 
señalado en la escritura de hipoteca, el 
inmueble cuya descripción se especifica
rá al final.

Cuantía: 45.843.220 pesetas de principal 
y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.*, de esta capital, le ha seña
lado el dia 25 del próximo mes de junio, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podré hacerse 
a calidad de oeder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servaré en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani 
fieslo en la Secretaria de este Juzgado;



que se entenderá que todo lidiador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que eí rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca, especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la 
suma de 110.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada: Porción de terreno 
procedente de los pertenecidos de la ca
sería Agiti, sita en la población de Iguel- 
do, jurisdicción de esta ciudad de San 
Sebastián. Su superficie es de 170.525 me
tros, pero según reciente medición peri
cial practicada, su superficie es de 192,826 
metros cuadrados, siendo sun linderos ac
tuales, al Norte, con el mar Cantábrico; 
al Sur, oon pertenecidos del caserío Iran- 
güen, parcela número 11, parcela número 
13, parcela número 14 y parcela núme
ro 8, y parcela número 16, todas estas 
parcelas procedentes de los también per
tenecidos del caserío Agiti; por el Este, 
con pertenecidos del caserío Perus y con 
las expresadas parcelas 11, 13 y 16,
y por el Oeste, con las parcelas números 
8 y 9, con camino público y con pertene
cidos del caserío Trangüen. Título; La ad
quirió por compra a don Juan María Eiz- 
mendi Landa, mediante escritura otorga
da ante mí, con fecha 26 de octubre de 
1973,

Inscripción; Inscrita al tomo 2.246, libro 
354, de la Sección segunde, de esta ciu
dad, folio 88, finca número 18,491, inscrip
ción primera.

Dado en San Sebastián a 11 de abril 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis Bláz- 
quez Pérez.—El Secretario.--2 016-8.

«

Don Luis Blázquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber; Que en este Juzgado y ba
jo el número 891 de 1983, Sección prime
ra, penden autos sobre procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco de 
Bilbao, S. A.», representado por la Procu
radora de los Tribunales doña Begoña Al- 
varez, contra la finca especialmente hi
potecada por «Inmobiliaria y Constructora 
del Norte» y don Juan María Eizmendi 
Landa, en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha he acordado sa
car a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final. Reclama
ción de 22.133.810 pesetas de principal, 
intereses y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.‘, de esta capital, se ha señalado 
el dia 27 del próximo mes de iunio, y 
hora de las once, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, cómo parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.* del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 24.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada

Número 2. Vivienda izquierda, del piso 
entresuelo o planta 2.*, de la casa núme
ro 6, de la calle San Martín de esta ciu
dad de San Sebastián. Mide 136 metros 
58 decímetros cuadrados. Linderos; Este o 
frente, pie de escalera y acceso, portal de 
entrada, patio de ascensor y particular de 
la finca; Oeste, fachada a la calle Gue- 
taria; Norte, local industrial número 1 
destinado a peluquería; Sur, fachada a 
la calle San Martín. Tiene como accesorio 
inseparable el sótano señalado con el 
número 8, que mide 24 metros 84 decíme
tros cuadrados y con linderos: Oeste, 
pasillo de acceso; Este, lo mismo; Norte, 
patio particular de la casa a la cual tiene 
ventana el sótano correspondiente al local 
industrial; Sur, el hueco de la escalera. 
Participación en los elementos comunes, 
8 enteros 50 centésimas por 100, en esta 
participación se comprende la vivienda de 
la portería que es la del centro de la 
planta 5.*, mide 53 metros 55 decímetros 
cuadrados y sus linderos: Norte, patio de 
manzana; Sur, pasillo de acceso y vivien
da derecha; Este, vivienda derecha, y 
Oeste, vivienda izquierda y patio particu
lar de la casa.

Inscrita en el tomo 1.096, libro 70, folio 
18 vuelto, finca 4.335, inscripción quinta.

Dado en San Sebastián a 11 de abril 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis Blán- 
quez Pérez.—El Secretario.—2.017-8.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
. Juez de Primera Instancia número 2

de la ciudad de San Sebastián y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 883 de 1983, sección primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja Laboral Po
pular, representada por el Procurador de 
los Tribunales don Rafael Stampa, contra 
la finca especialmente hipotecada por don 
Luis Lacruz Bayo y otra, en los cuales 
mediante providencia del' día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio especialmente señala
do en la escritura de hipoteca, el inmue
ble cuya descripción se especificará al 
final. Reclamación de 3.000.000 pesetas de 
principal y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el dia 27 del próximo mes de Iunio y 
hora de las once, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—1Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no

serán admitidos; consignaciones que se de
volverán a su.» respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que os autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4." del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes ar.t riores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante lo acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá a efectos 
de subasta ha sido tasada en la suma 
de 3 600.000 pesetas.

Finca hipotecada: Local de planta baja, 
situado en el lado Nordeste del bloque 
de viviendas y bajos comerciales situa
dos en la avenida de Zarauz, sin número, 
de la ciudad de San Sebastián. Tiene una 
superficie aproximada de 70 metros cua
drados. Linda: Al Norte, con paso de una 
longitud de 9 metros 34 decímetros; Sur 
y Oeste, con resto de la finca matriz, 
y Este, en una longitud de 7 metros 50 
centímetros, con cierre exterior, por donde 
tiene su acceso. Tiene una participación 
en los elementos comunes de 1 entero 
18 centésimas por 100. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de San Sebastián, 
al tomo 2.721, libro 472, folio 111, finca 
número 22.723. —

Dado en San Sebastián a 12 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blánquez 
Pérez—El Secretario.—5.578-C.

SEVILLA

Edictos

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Sevilla.

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, recalda en los autos 
ejecutivo número 956 de 1981, sobre recla
mación de cantidad promovidos por el 
«Banco de Vizcaya, S. A.», contra don 
José Garrido López y otra, se saca a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez término de veinte días, los bienes 
que se dirán, señalándose para su remate 
en el remate en el mejor postor, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 29 de mayo de 1934, y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Salé a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiéndose realizar el re
mate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al. menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Teroera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res



ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Parcela de terreno, al sitio Arroyo de 
la Plata, término El Castillo de las Guar
das, de una superficie de 1.000 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con la calle 
sin nombre y terrenos de «La Rosaleda de 
la Plata, S. L.»; Sur, con terrenos de 
don Gabriel Riba; Este, con regajo, y 
Oeste, con calle sin nombre y terrenos 
de don Gabriel Riba. Es la parcela núme
ro 25 dél Plano General de la Urbaniza
ción La Rosaleda de la Plata.

Inscripción primera de la finca número 
6.648, en el folio 37, del libro 111, dél 
Castillo de las Guardas, tomo 1.285 del 
Archivo.

Sirve de tipo para la subasta la canti
dad de 300.000 pesetas.

Vivienda número'4, de la planta de éti
co, de la casa número 17, de la calle 
Felipe II, de Sevilla. Tiene una superfi
cie de 59 metros 28 decímetros cuadrados 
útiles. Lipda: al Norte, con la vivienda 
número 2; al Sur, con la calle Felipe 
II: al Este, con patio ajardinado, y al 
Oeste, con la vivienda número 8. El coe
ficiente de participación en las cosas y 
servicios comunes de 4.860 diezmilésimas 
por 100. Es la finca número 39 de la 
matriz de que forma parte.

Inscripción primera de la finca núme
ro 9.211, inscrita al folio 148, del tomo 
411, libro 188 dad Ayuntamiento de Sevi
lla.

Sirve de tipo para la subasta la canti
dad de 1.650.000 pesetas.

Dado en Sevilla a B de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.— 
Ante mí, el Secretario (rubricados). — 
2.012-3.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha en autos 
de procedimiento judicial sumario de los 
artículos 131 y 155 de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 1.944 de 1983 (Negociado l.°), a 
instancia de don Manuel Dorado Nievas, 
representado por el Procurador don An
tonio Ruiz Gutiérrez, contra doña Francis
ca Gálvez Lorca, vecina de Sevilla, sobre 
cobro de crédito hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, por el 75 
por 100 del tipo fijado para la primera, 
la finca hipotecada que será descrita, se
ñalándose para su remate el mejor postor 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, 3.ª planta, 
el día 26 de junio próximo y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones-.

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad de 7.500.000 pesetas, que es el 75 
por 100 del precio pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguná que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a la subas
ta, y no necesitará consignar cantidad 
alguna para tomar parte en la licitación 
y todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo para tomar parte en la 
subasta, sin cuyo requisito no serán adnti 
tidos, cuyas consignaciones serán devuel
tas acto continuo del remate,, excepto la 
del mejor postor que quedará reserva
da en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que Us autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.ª del articulo 131 de la Ley Hipóte 
caria están de manifiesto en la decretaría 
a las personas que deseen tomar parte 
en la subasta.

Finca objeto de la subasta

Nombrada «La Granja», en término de 
Alcalá de Guadaira, y es suerte de tierra 
calma con dos olivos, al sitio conocido 
por Cañada del Río Blas o camino del 
Maestre, que linda: al Norte, con pinares 
de don Bernardo Enrique Cerezo y Castro; 
al Sur, con el Camino del Maestre, y por 
el Este y Oeste, con pinares del señor 
Cerezo y Castro. Tiene de cabida 5 hectá
reas 74 áreas y 81 centiáreas. Dentro de 
la superficie y linderos expresados exis
ten una casa principal de 15 metros de 
fachada por 10 metros de fondo, otra casa 
para el guarda con habitaciones y cocina, 
teniendo además patio, tinajón, zahúrda, 
gallinero, etc., midiendo en total las cons
trucciones una superficie aproximada de 
350 metros cuadrados.

Titulo: La finca descrita pertenece a 
doña Francisca Gálvez Lorca, por compra 
que hizo en estado de viuda a don Ber
nardo Pedregosa Gálvez, mediante escri
tura otorgada en Alcalá de Guadaira, el 
26 de noviembre de 1983, ante el Notario 
don Carlos Brioso y Sánchez Guzmán.

Inscripción: Figura inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, al tomo 511 del archivo, li
bro 282, folio 89, finca número 5.281-4.ª, 
inscripción 13.ª

Dado en la ciudad de Sevilla a 4 de 
abril de 1984.—El Magistrado-Juez, Santos 
Bozal Gil —El Secretario —5.575-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Sevilla, accidentalmente,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario ai amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.429/80. a ins
tancia de «Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Sevilla», representada por el 
Procurador don Miguel Conredi Rodrí
guez, contra don Juan Antonio Barba Oli
vos v doña Carmen González González, 
en los que se ha mandado sacar nueva
mente a primera subasta pública por tér
mino de veinte días la siguiente finca 
hipotecada:

Número 7.—Piso E en planta 1.a del 
bloque 2.° de la urbanización «Edamar», 
parque Torredamar, en la avenida de Mi- 
raflores, de esta capital. Tiene una super
ficie útil de 62 metros 25 decímetros cua
drados y construida de 82 metroe cuadra
dos, aproximadamente, según título, y de 
62 metros 94 decímetros cuadrados útiles 
y 83 metros construidos, según cédula de 
calificación. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, terraza y lavadero. Linda-, por 
la derecha de su entrada, con el piso 
letra C do la misma planta, y por la 
izquierda y fondo, con zona de aparca
miento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, folio 222, tomo 1.291, 
libro 379-3.“ sección, finca número 27 300.

Valorado en 960.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 26 de junio venidero a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para esta subasta el 
valor de tasación, sin admitirse posturas 
que no lo cubran y exigiéndose a los lid

iadores consignar previamente el 10 por 
100 del mismo.

La finca que se subasta se encuentra 
sujeta a le Ley de 21 de julio de 1960, 
sobre Propiedad Horizontal, y a unas nor
mas inscritas por que se rige i'a Comuni
dad de Propietarios de la finca matriz 
de que forma parte.

Los autos, con la certificación del Re
gistro, quedan de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en su responsabilidad, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Para su publicidad se expide el pre
sente en Sevilla a 5 de abril de 1984. 
El Magistrado Juez, Pedro Márquez Buen- 
estado.— El Secretario.—5.267-C.

SORIA

Don Fernando Anaya Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de Soria y 
su partido,

Hago saber: Que por la Procuradora 
doña Francisca González Zazo, ha sido 
solicitada la baja voluntaria en el Colegio 
de Procuradores de Soria, cesando en el 
ejercicio profesional, lo que se hace pú
blico a fin de que, en el término de seis 
meses, puedan ser formuladas respecto 
de la misma todas las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Dado en Soria a 20 de febrero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Fernando Anaya Pé
rez.—El Secretario, Eduardo de Mesa Gue
rra.—4 467-C.

SUECA

Edicto
Don Pedro Castellano Rausell, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia de la ciu
dad de Sueca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, al número 116/84 de Registro 
general, número 2/84 de Registro especial, 
se tramita expediente de suspensión de 
pagos a instancias de la mercantil «In
dustrias Plásticas Envases Laminados, 
Sociedad Anónima» (IPELSA), represen
tada por el Procurador don Juan Vicente 
Alberola Beltrán, y con domicilio social 
en esta ciudad, en cuyo expediente se 
ha acordado la intervención de sus opera
ciones mercantiles a partir de esta fecha, 
habiéndose nombrado interventores judi
ciales a los Profesores mercantiles don 
Gaspar Romero Aguilar y don Vicente 
Andreu Fajardo, y a la mercantil acree
dora «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.».

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 26 de julio de 1922, 
sobre suspensión de pagos.

Dado en Sueca a 31 de marzo de 1984. 
El Juez, Pedro Castellano Rausell.—El 
Secre tar i o. —5.288-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nume
ro 1 deJ Tarragona,

Hago saber: Que por Resolución del día 
de hoy, dictada en expediente de suspen
sión de pagos número 419 de 1983, a ins
tancia del Procurador señor Martínez, en 
representación de la Compañía mercantil 
«Estructuras y Montajes, Sociedad Anó
nima» (ESTMON). con domicilio en Ta
rragona, polígono Fnancolí, parcela 27, 
nave 3, ha sido declarada en estado legal 
de suspensión de pagos, con un activo 
de 33 901.547 pesetas y con un pasivo de 
pesetas 25.117.683, o sea, en situación de 
insolvencia provisional. También se ha 
dispuesto convocar a todos sus acreedores 
a Junta genera] para el día 19 de junio



próximo, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, citándoles en 
forma.

Dado en Tarragona a 10 de abril de 1984. 
El Magistrado - Juez, Fernando Jareño 
Cortijo.—El Secretario de! Juzgado — 
5.581-C.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en éste de mi cargo 
y con el número 295 de .1984 se sigue 
expediente de suspensión de pag06, a ins
tancia del Procurador don José Luis Va
quero Montemayor, en nombre y repre
sentación del comerciante individual don 
Pedro López Martín, mayor de edad, ca
sado, industrial, y vecino de Yuncos, con 
domicilio en la calle Iglesia, 33, en cuyo 
expediente se ha acordado en providencia 
de este día tener por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos 
de la mencionada Entidad, asi como la 
intervención de todas las operaciones 
mercantiles de la misma, habiéndose 
nombrado interventores a don Vicente 
Agudo Ventero, mayor de edad, casado, 
Economista, y vecino de Toledo-, a don 
Luis Alvarez Pelayo, mayor de edad, ca
sado, Economista, y \ecino de Toledo 
y en representación de los acreedores al 
Banco Central, oficina principal de To
ledo.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento a los efectos legales oportu
nos.

Dado en Toledo a 4 de abril de 1964. 
El Magistrado - Juez, Joaquin Delgado 
García.—El Secretario.—5.287-C.

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 404/82, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al artículo 101 de la l¿y Hi
potecaria, promovidos por el Procurador 
don Manuel Cerveró Martí, en nombre 
y representación del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Nacher Caplliure, sobre reclamación de 
cantidad, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, de 
lo siguiente:

Un edificio industrial, destinado a cen
tral hortofrutico'a, en término de Silla 
en el mismo instalada, planta baja y un 
piso en la parte de fachada, destinado 
a oficinas, crujía de hierro, techo de ura- 
lita y cámara de aire en el cuerpo o 
nave posterior destinada a cámara; de 
superficie total lo edificado 884 metros 
76 decímetros cuadrados. La línea de edi
ficación a unos 22 metros aproximada
mente del eje de la carretera. La totali
dad de la finca: edificio y dlohoe terrenos 
exteriores, tiene una superficie total de 
2.278 metros cuadrados y está situada en 
término de Silla, partida de la Vega y 
sus lindes son; Este o frente, carretera 
de Alicante; derecha entrando, Norte, tie
rras de Milagros Valero Rosaleny; iz
quierda, Sur, de Manuel Nacher Caplliure 
y de José Gimeno, camino en medio, y fon
do u Oeste, de Francisco García Aborra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.288, libro 142 de 
Silla, folio 30, finca número 1.263, inscrip
ción segunda.

Valorado en 39.939 329 pesetas.
Un edificio compuesto de dos plantas 

bajas, con escalera en el oentro que con
duce a cuatro plantas altas, con dos ha
bitaciones en cada una de ellas, situado 
en término de esta ciudad de Valencia 
con frontera recayente a la calle de Sal
vador Lluch, señalado con el número 28 
de policía. Lindante: por Norte, calle Sal

vador Lluch-, por Sur, Juan Aleixan y 
otros; por Este, con finca de Encarna
ción Moret, Jaime Forés y Benito Váz
quez, y por Oe6te, de José Orient Gi
meno.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oriente, al tomo 187, libro 104 de Ru
zafa, folio 43 vuelto, finca número 13.483, 
inscripción tercera.

Valorado en 8.000.000 de pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
14 de junio próximo y hora de las once 
de su mañana y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes;

Primera.—El tipo de la subasta es el 
75 por 100 del pactado en la escritura 
de hipoteca y no se admitirá postura in
ferior a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un terce
ro, y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lid
iadores el 10 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estará de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Iob acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Tercera.—Se advierte que caso de no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor, 
se llevará a efecto el siguiente día 15 
de junio a la misma hora.

Dado en Valencia a 12 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo.—1.641-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 1.906/1979, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
oon arreglo al artículo 131 de la Ley Hi
potecarla, promovido por el Procurador 
don José Joaquín Pastor Abad, en nombre 
y representación del «Banco Hispano 
Americano, S. A.», contra don José Artie- 
da Capella y doña Dolores Reina Marfil, 
sobre reclamación de cantidad, en el cual 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, de los siguientes:

«Vivienda en planta baja puerta segun
da, de 67 metros cuadrados de superfi
cie, en la que se Incluye la que ocupa 
la terraza, consta de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina, y baño. 
Linda: Desde la fachada principal dere
cha, finca de la Sociedad "Comyrea”; iz
quierda, el zaguán del edificio, y fondo, 
vial particular de la urbanización. Es de 
cuatro centésimas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 2.082, libro 029 de Sue
ca, folio 7, finca 40.344, inscripción pri
mera. Valorada en 2.534.000 pesetas.

«Local en semisótano para garaje o tras
tero, de 34 metros cuadrados de super
ficie, de una sola nave. Linda: Derecha, 
saliendo, finca de Sociedad "Comyrsa”; iz
quierda, local número cinco, y fondo, vial 
particular de la urbanización ”El Bergan
tín”. Tiene asignada una cuota de una 
centésima y sesenta centésimas de otra.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad
Parcela de terreno, en término de Sue

ca, folio 10, finca número 40 345, Inscrip
ción primera. Valorada en 181.000 pesetas.

Los dos solares mencionados proceden 
de la finia número 32.725 del Registro 
de esta misma finca, que pertenece a la 
Sociedad «Comyrsa», que es la siguiente-.

«Parcela de terreno, en término de Sue
ca, partida de La Lotería, poblado de 
Las Palmeras, de 1.883 metros cuadrados.

Para cuyo remate, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
dia 10 de junio próximo y hora de las 
once de su mañana, y tendrá lugar bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean in
feriores a dicho tipo, y pudiéndose ha
cer el remate a oalidad de cederlo a 
un tercero, y para tomar parte ea la 
subasta deberán consignar los licitado- 
res precisamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisitp no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del articuló 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes —si las hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Tercera.—Se advierte que caso de no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor 
se llevará a efecto el siguiente día 20 
de junio, a la misma hora.

Dado en Valencia a 2o de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo.—1,678-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
3 de Valencia.

Por el presente, se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 792/1983, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don 
José Luis Zoroa Villaescusa, en nombre 
y representación de doña Belén Hermita 
Cerda Tarín, contra don Enrique Sayas 
Ibáñez y doña María de las Mercedes 
Barbera Climent, sobre reclamación de 
cantidad, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, de 
lo siguiente:

Una parcela en término de Catadau, 
partida de Matamon, en el sitio Liorna 
Paga, sin número de orden, que mide 
536 metros 75 decímetros 19 centímetros 
cuadrados. Lidante: Norte, Emilio Machi 
Sos: Sur, Salvador García Escoms; Este, 
Salvador Serrano Mendoza, y Oeste, calle 
en proyecto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carlet, al tomo 1.134, libro 82 
de Catadau, folio 61, finca número 4.203. 
inscripción primera. Valorada en 580.000 
pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
25 de junio próximo y hora de las once 
de su mañana y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de la hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior a di
cho tipo y pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero, y para 
tomar parte en la subasta, deberán con
signar previamente los lidiadores una 
cantidad Igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.



Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en le. Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Tercera.—Se advierte que caso de no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor, 
se llevará a efecto el siguiente dia 20 
de junio a la misma hora.

Dado en Valencia a 21 de marzo de 
1964.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo- 
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo—S.561-C.

Cédala de emplazamiento
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número l de Valencia, 
en autos número 160-bis, de 1977, sobre 
nulidad convenio de 24 de octubre de 1980 
que se adoptó en Junta general acreedo
res quiebra de don Vicente Selma Men- 
dizábal, en proveído de hoy se acordó 
emplazar a los acreedores «Talleres Or- 
gavi», y a don Tomás Pascual Talleres, 
cuyo respectivo último domicilio lo fue 
en esta ciudad, Alboraya, polígono indus- 
tr al partida de Vera, 84, B; y calle José 
Aguirre 39, así como a los demás acreedo
res no relacionados en la oportuna pieza, 
o que no hayan sido habidos, a fin de 
aue, dentro del término de seis días, a 
contar desde la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», compa
rezcan en forma en dicho procedimiento 
y contesten la demanda, con apercibi
miento de pararles el perjuicio a que hu- 
b:ere lugar.

Valencia, 27 de marzo de 1984.—El Se
cretario, Antonio Ramos.—4.679-C.

VELEZ MALAGA

Don Francisco Javier Vela Torres, Juez 
de Primera Instancia de Vélez-Málaga 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 085 de 1983, se sigue expe
diente a instancias de doña María del 
Carmen Platero Rodríguez, para declarar 
el fallecimiento de su esposo don Antonio 
Casanova Cutilla, nacido el día 7 de ju
nio de 1907, hijo de Antonio y de Ana, 
que tuvo su último domicilio en Nerja, 
de estado casado, y que a! parecer falleció 
en combate.

Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 20 de marzo 
de 1984.—El Juez de Primera Instancia, 
Francisco Javier Vela Torres —El Secre
tario judicial.—4.007-E. y 2." 27-4-1084

*

Don Francisco Javier /Vela Torres, Juez 
de Primera Instancia de Vé'or Málaga 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 178 de 1984. se sigue expedien
te a instancias de don Juan Luque Rulz, 
para declarar el fallecimiento de su pa
dre don Juan Luque Cazorla, nacido el 
23 de enero de 1911, hijo de Juan y de 
María, de estado casado, que tuvo su úl
timo domicilio en Alcaucín y que «1 pa
recer falleció en combate.

Para qúe cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oida en el mencio
nado expediente.

Dado en Vélez Málaga a 22 de marzo 
de 1984.—El Juez de Primera Instancia, 
Francisco Javier Vela Torres.—El Secre
tario judicial.—4.606-E. y 2.* 27-4-1984

VIGO

Don Juan Manuel Lojo Aller, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Vigo y su partido.

Hago público: Que ante este Juzgado, 
oon el número 115/1983, se tramita expe
diente de suspensión de pagos, de la En
tidad mercantil «Construcciones Lago 
Loureiro, S. A », con domicilio social en 
Vigo, en la calle García Garbón, 67, bajo, 
dedicada a la construcción de toda cla
se de obras, y por auto de esta fecha 
se aprobó el convenio suscrito por la En
tidad suspensa y los acreedores que re
presentan cantidad superior a las dos ter
ceras partes del total pasivo, debiendo 
los interesados estar y pasar por él, con 
lo cual se pone fin al presente expedien
te de suspensión de pagos.

Se hace constar que el convenio apro
bado se encuentra en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los acree
dores que deseen examinarlo.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo establecido en el párrafo último 
del artículo 16 de la Ley de Suspensión 
de Pagos.

Dado en Vigo a 30 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Juan Manuel Lojo 
Aller.—El Secretario judicial.—1.558-D.

ZARAGOZA

Edictos

Don Vicente García-Rodeja y Fernández,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 31 de mayo 
de 1984, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (sito en la plaza Nuestra Seño
ra del Pilar, número 2, planta segunda), 
la venta en pública y segunda subasta 
de la finca hipotecada que se descri
be, acordada en procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.926 
de 1982, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza. Aragón y Rioja, que litiga de pobre, 
representada por el Procurador señor Ba- 
rraqhina, contra don José Luis Mendívil 
Calvo, doña María Pérez Sánchez, don 
Manuel García Pérez, doña Mecedes San- 
juán Martín, doña Ana María Sanjuán 
Martín e «Industrias Navarras de Trans
formación de Productos Agrícolas, S. L.».

Finca que sale a subasta:

1. Urbana destinada a la transforma
ción de productos agrícolas, en jurisdic
ción de la villa de Cortes, en la corraliza, 
denominada «Atalaya*, en la carretera de 
Pamplona a Zaragoza, que ocupa una su
perficie total de 29.200 metros cuadrados, 
mide lo edificado 4.824 metros cuadrados 
y a descubierto 24.376 metros cuadrados. 
Consta lo edificado de siete edificios des
tinados a almacenes, y el terreno descu
bierto o sin edificar se destina' a servi
cios de ¡a referida industria y futuras am
pliaciones del complejo ya construidos. 
Inscrita al tomo 1.556, libro 65 del Ayun
tamiento de Cortés, folio 06, finca 3.734 
del Registro de Tudela. Valorada a efec
tos de subasta en la suma de 14.(XX).000 
de pesetas.

La hipoteca se extiende a los objetos 
muebles, frutos y rentas expresados en 
el artículo 111 de la Ley Hipotecaria y 
a los edificios construidos en las fincas 
hipotecadas por los hipotecantes o deudo
res.

Se advierte a los lidiadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio tipo de subasta, no se admitirán pos
turas inferiores al 75, por 100 del tipo 
de la primera; que los autos v certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“, están de mani
fiesto en Secretaría, que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, al 
crédito de la actora, si los hubiere, que

darán subsistentes y sin cancelar; enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogad^ en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el que podrá hacer
se en calidad de' ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a 30 de marzo de 
1984.—El Juez, Vicente García-Rodeja y 
FernándezEl Secretario.—5.583-C.

*

El ilustrísimo señor don Vicente Rodeja
Fernández, Juez de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 14 de junio de 
1984, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta segun
da) , la venta en pública y primera subasta 
de la finca hipotecada que se persigue 
y que se describe a Continuación, acorda
da en procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita con 
el número 1.570 de 1983, a instancia de 
•Banco Zaragozano, S. A.*, representado 
por el Procurador señor Sancho Castella
no, contra don Artemio Calvo Aguado y 
doña Esperanza Sánchez Arévalo:

Número treinta y cinco.—El piso 7.° 
C, en la séptima plaza alzada; mide 
63,71 metros cuadrados y según califica
ción definitiva 84,55 metros cuadrados. 
Linda: Frente, caja de escalera y piso 
B;; derecha, entrando, hueco del ascensor 
y piso D; izquierda, carretera de Valen
cia, denominada hoy, según dicen, Vía 
Ibérica, y espalda, calle Embarcader. Su 
participación en el valor total del inmue
ble es de 1,55 por ciento.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 2.500.000.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
III de Zaragoza, al tomo 736, libro 437 
de la sección primera, folio 168, finca 
número 31.910.

Dicho piso forma parte de una casa 
en esta ciudad, término de Miralbueno, 
partida de Casablanca, carretera de Valen
cia, número 212, hoy según dicen Vía Ibé
rica, donde le corresponde el número 14.

La hipoteca se extiende a cuantq deter
minan los artículos 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria

Se advierte a los licitadores: Que para 
lomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de tasa
ción de la finca y que no se admitirán 
posturas inferiores a la misma; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4 * 
están de manifiesto en Secretaría; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito de la actora, si 
los hubiere,- quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
el que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Vicente García Ro
deja Fernández.—El Secretario.- 5,580-C.

ANULACIONES 

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 17 de 1983, Blas 
Murcia Alcaraz.— (741.)

El Juzgado de Instrucción de Vilano- 
va i ¡a Geltrú deja 6in efecto la requisi
toria referente al procesado en cuusa nú
mero 34 de 1982, Francisco Javier Alcaide 
Jiménez.—(740.)

La Audiencia Provincial de Albacete 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 40 de 1980, 
Juan José Sánchez Carretero.—(739.)


